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14 INSTRUMENTOS DE LA GESTIÓN DE INFORMACION 

Con la presente circular se comunican los Instrumentos de Gestión de Información del Banco de la 
República de que trata la Ley 1712 de 2014 y el Decreto 103 de 2015, en concordancia con lo 
dispuesto en los artículos 3 71, 3 72, 3 73 y 209 de la Constitución Política, la Ley 31 de 1992, el 
Decreto 2520 de 1993 y la Resolución Externa No.1 de 2015 de la Junta Directiva del Banco de la 
República. 

De acuerdo con lo anterior, se actualiza el Asunto 14: INSTRUMENTOS DE LA GESTIÓN DE 
INFORMACIÓN del Manual Corporativo del Departamento de Gestión Documental, para lo cual 
se modifican las Hojas 14-1 y 14-2 del2 de febrero de 2015 y se incluye la hoja 14-3, así como los 
Anexos No. 2, 3, 4 y 5, en los cuales se encuentran los Instrumentos para la Gestión de 
Información del Banco de la República: Programa de Gestión Documental, Registro de Activos de 
Información, Índice de Información Clasificada y Reservada y Esquema de Publicación de 
Información. 

Su divulgación se realizará a través de la pagma web oficial del Banco de la República: 
http ://www. banrep. gov .col es/transparencia-acceso-informacion-publica. 

Cordialmente, 

,_..,....., ... 1 
JOSE TOLOSA BifrTRAGO 

Gerente Ejecutivo 

y¿.-:, ¿/,. ct; -- C:: 
ROCÍO VILLEGAS TRUJILLef 

Subgerente de Gestión de Riesgo Operativo 
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CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA DGD-350 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 
Fecha: r 6 MAR. 2015 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTION DE INFORMACION 

14.1. ORIGEN Y OBJETIVOS 

Esta Circular comunica los Instrumentos de Gestión de Información Pública del Banco de la 
República de que trata la Ley 1712 de 2014 y el Decreto 103 de 2015, en concordancia con lo 
dispuesto en los artículos 3 71, 3 72, 3 73 y 209 de la Constitución Política, la Ley 31 de 1992 el 
Decreto 2520 de 1993 y la Resolución Externa No. 1 de 2015 de la Junta Directiva del Banco de la 
República. 

14.2 JUNTA DIRECTIVA 

La Junta Directiva, de acuerdo con sus facultades, adoptó corno Instrumentos de Gestión de 
Información el "Registro de Activos de Información" y el "Índice de Información Clasificada y 
Reservada". 

Estos instrumentos se encuentran contenidos en el Anexo No. 1 de esta circular, con los 
componentes y los campos (descritos a continuación) señalados en los artículos 37, 38, 39 y 40 del 
Decreto 1 03 de 2015. Su divulgación se realizará a través de esta circular externa y en la página 
Web oficial del Banco de la República http://www.banrep.gov.co/transparencia-acceso
informacion-publica: 

i. NOMBRE O TÍTULO DE LA CATEGORÍA Y DESCRIPCIÓN DE LA 
INFORMACIÓN: i) documentos de trabajo de la Junta Directiva; ii) actas o secciones de las 
actas de la Junta Directiva en su calidad de autoridad monetaria, cambiaría y crediticia; y iii) 
documentos sometidos a consideración de la Junta Directiva no relacionados con sus funciones 
de autoridad monetaria, cambiaría y crediticia y las secciones correspondientes en el acta 
respectiva. 

ii. IDIOMA: Español. 

iii. MEDIO DE CONSERVACIÓN Y /0 SOPORTE: Físico/digital. 

iv. FORMATO: Documento de Texto. 

v. FECHA DE GENERACIÓN DE LA INFORMACIÓN: Mensual 1 Trimestral 1 Anual 1 
Bianual. 

vi. NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA PRODUCCIÓN DE LA INFORMACIÓN: De 
acuerdo con lo de su competencia, corresponde a la Gerencia General, Gerencia Ejecutiva, 
Gerencia Técnica, Auditoría General, Subgerencia de Estudios Económicos, Subgerencia 
Monetaria y de Inversiones Internacionales, Subgerencia de Sistemas de Pago y Operación 
Bancaria, Subgerencia General de Servicios Corporativos, Subgerencia de Gestión de Riesgo 
Operativo, Subgerencia Industrial y de Tesorería, Subgerencia Cultural, Ministerios y otras 
entidades públicas y privadas. 
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CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA DGD-350 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 
Fecha: - 6 HAR. 2015 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTION DE INFORMACION 

vii. NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA CUSTODIA DE LA 
INFORMACIÓN: Secretaría de la Junta Directiva. 

viii. OBJETO LEGÍTIMO DE LA EXCEPCIÓN: Información reservada: literal h) y 
parágrafo del artículo 19 de la Ley 1712 de 2014. Información clasificada: artículo 18 de la 
Ley 1712 de 2014. 

ix. FUNDAMENTO JURÍDICO DE LA EXCEPCIÓN (OBJETIVO LEGÍTIMO DE LA 
EXCEPCIÓN Y FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL O LEGAL): 

a. Información reservada: artículos 371, 372, 373 y 209 de la Constitución Política; artículo 
54 de la Ley 31 de 1992; artículo 75 del Decreto 2520 de 1993; literal h) y parágrafo del 
artículo 19 de la Ley 1712 de 2014; y artículo 28 del Decreto 103 de 2015. 

La información reservada de la Junta Directiva del Banco de la República se refiere a la 
información que: i) por razones de interés general para la economía nacional deba 
mantenerse bajo reserva, y ii) pueda afectar la estabilidad de la economía o los mercados, la 
eficacia de la política macroeconómica y financiera o el cumplimiento de las funciones y la 
implementación de las políticas a cargo de la Junta Directiva. 

b. Información clasificada: artículo 74 de la Constitución Política; artículo 18 de la Ley 1712 
de 2014; artículos 25 y 26 del Decreto 103 de 2015; artículo 18 de la Ley 31 de 1992; 
artículo 19 del Decreto 2520 de 1993; numerales 3 y 4 del artículo 24 del CPACA; Ley 
1266 de 2008 y Ley 1581 de 2012. 

x. FECHA DE LA CALIFICACIÓN: Según calendario de reuniones de la Junta Directiva. 

xi. PLAZO DE LA CLASIFICACIÓN O RESERVA: 

a. Información reservada: i) Tres (3) años contados a partir de la fecha de la elaboración de 
la información, cuando a juicio de la Junta Directiva deben mantenerse bajo reserva por 
razones de interés general para la economía nacional, salvo que hayan desaparecido las 
condiciones que justificaron la reserva, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54 de la 
Ley 31 de 1992 y el artículo 75 del Decreto 2520 de 1993; y ii) Quince (15) años contados a 
partir de la fecha en que se generó la información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 
de 2014, salvo que hayan desaparecido las condiciones que justificaron la reserva. 

b. Información clasificada: Ilimitada, de acuerdo con lo dispuesto en: artículo 18 de la Ley 
1712 de 2014; artículos 25 y 26 del Decreto 103 de 2015; artículo 18 de la Ley 31 de 1992; 
artículo 19 del Decreto 2520 de 1993; Ley 1581 de 2012; Ley 1266 de 2008; y numerales 3 
y 4 del artículo 24 del CPACA. 
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CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA DGD-350 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS Fecha: F 6 MAR. 2015 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTION DE INFORMACION 

14.3 OTRAS DEPENDENCIAS 

El Consejo de Administración, de acuerdo con las facultades otorgadas por la Junta Directiva del 
Banco de la República mediante la Resolución Externa No. 1 de 2015, adoptó los Instrumentos de 
Gestión de Información, que se señalan a continuación: 

a. Programa de Gestión Documental 

b. Esquema de Publicación de Información 

c. Registro de Activos de Información 

d. Índice temático de Información Clasificada y Reservada 

Estos instrumentos se encuentran contenidos en los Anexos No. 2, 3, 4 y 5 de esta circular. Su 
divulgación se realizará a través de la página web oficial del Banco de la República 
http://www.banrep.gov.co/es/transparencia-acceso-informacion-publica. 

Parágrafo l. De acuerdo con lo dispuesto por el Consejo de Administración, se delegó en el 
Comité de Gobierno de Información la actualización de los Instrumentos de Gestión de 
Información del Banco de la República señalados en este numeral. 

(ESPACIO DISPONIBLE) 



CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA- DGD-350 
ANEXONo.l 

Hoja 14-Al-l 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 
Fecha: 2 FEB. 2015 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE LA GESTIÓN DE INFORMACION 

REGISTRO DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN E INDICE DE INFORMACION CLASIFICADA Y 
RESERVADA 

NOMBRE O 
TÍTlJLO DE LA 
CATEGORÍA 

DE 
INiiORMACIÓN 

l. Documentos de 
trabajo de la Junta 
Directiva del Banco 
de la República 

DESCRII>CIÓN DE LA 
INFORMACIÓN 

l. Documentos o secciones de los 
documentos que contienen opiniones o 
puntos de vista del equipo técnico y hacen 
parte del proceso deliberatorio de la Junta 
Directiva del Banco de la República. Se 
incluyen en esta categoría: 

(i) aquellos en los que se expresa un 
concepto profesional o juicio de valor del 
equipo técnico, especialmente en la 
evaluación e interpretación tanto de las 
variables, como de los resultados de los 
modelos, considerando que ello implica 
altos niveles de incertidumbre y menores 
niveles de confianza y; 

(ii) las recomendaciones de política. 

(iii) los documentos en construcción. 

2. Documentos o secciones de los 
documentos del equipo técnico que la Junta 
Directiva considera que deben mantenerse 
reservados. Hacen parte de esta categoría: 

(i) Los datos que indiquen los supuestos, 
escenarios o simulaciones, proyecciones 
o pronósticos y resultados de los 
modelos del equipo técnico, dado que su 
revelación puede afectar la estabilidad de 
la economía o los mercados, la eficacia 
de la política macroeconom1ca y 
financiera o el cumplimiento de las 
funciones y la implementación de las 
políticas a cargo de la Junta Directiva, 
teniendo en consideración factores, como 
que los datos publicados impactan el 
período actual de decisión. 

CLASIFICACIÓN O 
RESERVA 

Reservada total 1 parcial 

Reservada total 

(ii) Infonnación suministrada por las Clasificada 
instituciones financieras y los 
intermediarios de las operaciones de 
mercado abierto y del mercado cambiario 
sobre sus operaciones que permite 
estimar su situación financiera. 
Información de entidades protegida por 
el derecho fundamental de habeas data. 

FUNDAMENTO 
JURÍDICO DE LA 

EXCEPCIÓN 
(OBJETIVO 

LEGÍTIMO DE LA 
EXCEPCIÓN Y 
FUNDAMENTO 

CONSTITlJCIONAL 
O LEGAL) 

- Literal k) del artículo 6 
y parágrafo del artículo 
19 de la Ley 1 712 de 
2014. 

- Literal h) y parágrafo 
del artículo 19 de la Ley 
1712 de2014. 

- Artículo 28 del Decreto 
103 de2015. 

- Artículos 18 y 54 de la 
Ley 31 de 1992. 

- Artículos 19 y 75 del 
Decreto 2520 de 1993. 

PLAZO DELA 
CLASIFICACIÓN O 

RESERVA 

Quince ( 15) años contados 
a partir de la fecha en que 
se generó la información, 
conforme al artículo 22 de 
la Ley 1712 de 2014, salvo 
que hayan desaparecido las 
condiciones que 
justificaban la reserva. 

Tres (3) años contados a 
partir de la fecha de su 
elaboración, cuando a 
juicio de la Junta Directiva 
deben mantenerse bajo 
reserva por razones de 
interés general para la 
economía nacional, salvo 
que hayan desaparecido las 
condiciones materiales que 
justificaban la reserva. 

- Artículo 18 de la Ley Ilimitada. 
1712 de 2014. 

- Artículos 25 y 26 del 
Decreto 1 03 de 2015. 

- Artículo 18 de la Ley 31 
de 1992. 

- Artículo 19 del Decreto 
2520 de 1993. 

- Ley 1581 de2012. 
- Ley 1266 de 2008. 
- Numerales 3 y 4 del 

artículo 24 del CPACA. 



CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA- DGD-350 
ANEXONo.l 

Hoja 14- Al-2 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS Fecha: 2 FEB. 2015 

ASUNTO: 
ll. Actas o secciones 
de las Actas de la 
Junta Directiva del 
Banco de la 
República en su 
calidad de autoridad 
monetaria, cambiaria 
y crediticia. 

Ill. Documentos 
sometidos a 
consideración de la 
Junta Directiva del 
Banco de la 
República no 
relacionados con sus 
funciones de 
autoridad monetaria, 
cambiaria y crediticia 
y las secciones 
correspondientes en 
el acta respectiva. 

14 INSTRUMENTOS DE LA GESTIÓN DE INFORMACION 
(i) Actas o secciones de las Actas que 
contienen las opiniones y puntos de vista 
propios del proceso delibcratorio de los 
miembros de la Junta Directiva del Banco 
de la República; o referidas a documentos 
en construcción. 

(ii)Actas o secciones de las actas que 
contienen, entre otros, los datos que 
indiquen los supuestos, escenarios o 
simulaciones, proyecciones o pronósticos 
y resultados de los modelos, dado que su 
revelación puede afectar la estabilidad de 
la economía o los mercados, la eficacia 
de la política macroccononuca y 
financiera o el cumplimiento de las 
funciones y la implementación de las 
políticas a cargo de la Junta Directiva del 
Banco de la República, teniendo en 
consideración factores, como que los 
datos podrían impactan el período actual 
de decisión; 

Reservada 1 Parcial 

En principio la información es pública y la Pública 1 Clasificada 1 
excepción al acceso a la información debe Reservada 
obedecer a los siguientes criterios 
analizados caso por caso: 

(i) Si se trata de información clasificada de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 18 de 
la Ley 1712 de 2014, que contempla 
excepciones al acceso a la información 
por: daño a la intimidad, a la vida, a la 
salud, a la seguridad de las personas o a 
los secretos comerciales, industriales o 
profesionales; 

(ii) Si se trata de información clasificada en 
el artículo 18 de la Ley 31 de 1992 y en 
el artículo 19 del Decreto 2520 de 1993; 

(iii) Si se trata de información susceptible 
de ser reservada por daño a los intereses 
públicos según el artículo 19 de la Ley 
1712 de 20 14 , en especial por afectación 
a la estabilidad macroeconómica o 
financiera del país; 

(iv) Si las secciones de los documentos 
contienen opiniones o puntos de vista 
que formen parte del proceso 
deliberativo de los servidores públicos o 

(v) Si se trata de documentos en 
construcción. 

- Literal k) del artículo 6 
de la Ley 1712 de 2014. 

- Literal h) y parágrafo 
del artículo 19 de la Ley 
1712 de 2014. 

- Artículo 28 del Decreto 
103 de 2015. 

- Literal h) y parágrafo 
del artículo 19 de la Ley 
1712de2014. 

- Artículo 28 del Decreto 
103 de2015. 

- Artículos 18 y 54 de la 
Ley 31 de 1992. 

- Artlculos 19 y 75 del 
Decreto 2520 de 1993. 

Quince (15) años contados 
a partir de la fecha en que 
se generó la información, 
conforme al artículo 22 de 
la Ley 1712 de 2014, salvo 
que hayan desaparecido las 
condiciones que 
justificaban la reserva. 

Tres (3) mios contados a 
partir de la fecha de su 
elaboración, cuando a 
juicio de la Junta Directiva 
deben mantenerse bajo 
reserva por razones de 
interés general para la 
economía nacional, salvo 
que hayan desaparecido las 
condiciones materiales que 
justificaban la reserva. 

- Literal k) del artículo 6; Según tipo de información 
artículo 18 y literal h) y 
parágrafo del artículo 19 
de la Ley 1712 de 2014. 

- Artículos 18 y 54 de la 
Ley 31 de 1992. 

- Artículos 19 y 75 del 
Decreto 2520 de 1993. 

- Numerales 3 y 4 del 
artículo 24 del CPACA. 

- Artículo 74 de la 
Constitución Política. 

- Artículos 25, 26 y 28 del 
Decreto 103 de2015. 

A continuación se relacionan los documentos de trabajo de la Junta Directiva del Banco de la 
República, cuya divulgación es parcial, accediendo a los enlaces que se incluyen: 



Hoja 14- Al-3 

CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA- DGD-350 
ANEXONo.l 

Destinatat·io: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS Fecha: 2 fER 2015 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE LA GESTION DE INFORMACION 

DOCUMENTOS DE TRABAJO INFORMACIÓN PÚBLICA 1 DE LOS DOCUMENTOS DE TRABAJO DE LA 
DE LA JUNTA DIRECTIVA JUNTA DIRECTIVA 

Situación Monetaria y Cambiaría - Informe de Estadísticas monetarias y cambiarías 
http://www.banrep.gov.co/informe-estadisticas-monetarias-y-cambiarias 

Comportamiento de las Curvas -Minutas- Comportamiento de las Curvas Cero Cupón de los TES ante la Ultima 
Cero Cupón de los TES Decisión de la JDBR sobre la Tasa de Intervención del Banco de la República 

http://www.banrep.gov.co/minutas 
- Reporte de Mercados Financieros 
htto:/ /www .banreo.gov .co/reoorte-mercados-financieros 

Informe de política monetaria -Comunicado de prensa emitido por la Junta Directiva 
http://www.banrep.gov.co/comunicados-junta 
- Minutas de la reunión 
h!!p://www.banr~p_,g_Q_v.co/minutas 
- Informe sobre Inflación 
h!!p://www.banr~J2,gQY.COIÍJl[QJ:_me-inflll_<::iof! 
- Resultados del escenario central de pronóstico del Modelo de Mecanismos de 
Transmisión (MMT) en la ruta: Política Monetaria 1 Toma de decisiones de política 
monetaria en un ambiente de incertidumbre en la viñeta "Analiza diversos indicadores 
económicos" 
http://www.banrep.gov.co/politica-monetaria-ambiente-incertidumbre 
-Nota monetaria 
htto://www.banreo.gov.co/nota-monetaria 

Documento Cambiario - Reporte de Mercados Financieros 
http :/ /www. banrep. gov .ca/reporte-mercados-financieros 
- Informe mensual de operaciones de derivados 
http :/ /www. banrep. gov. co/in forme-mensual-operaciones-derivados 
- Datos de la balanza cambiaría 
http://www.banrep.gov.co/es/balanza-cambiaria 
- Informe de Estadísticas monetarias y cambiarías 
http :/ /www. banrep. gov. co/informe-estadisticas-monetarias-y-cam b iarias 
- Posición propia y posición propia de apalancamiento de los IMC 
http :/ /www. banrep. gov .co/posicion-propia-apalancamiento 
- Índice de la tasa de cambio real (ITCR) 
h!!p://www.banrep.gov.co/es/indice-tasa-cambio-real 
-Nota cambiaría 
htto://www.banreo.gov.co/es/nota-cambiaria 

Evolución reciente de la Cartera - Evolución reciente de la Cartera del Sistema Financiero Colombiano (por publicar) 
del Sistema Financiero Colombiano - Presentación y Reporte de Estabilidad Financiera 

1 El artículo 31 del Decreto 103 de 2015, señala que: "Los sujetos obligados podrán tachar los 
apartes clasificados o reservados del documento, anonimizar, transliterar o editar el documento 
para suprimir la información que no puede difundirse; abrir un nuevo expediente con la 
información pública que pueda ser divulgada; o acudir a las acciones que sean adecuadas para 
cumplir con su deber de permitir el acceso a toda aquella información que no esté clasificada o 
reservada ... ". 
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httQ://www.banreQ.gov.co/reQorte-estabilidad-financiera 

Hoja 14- Al-4 

2 FER 2015 

- Informe de Actualidad del Sistema Financiero Colombiano de la Superintendencia 
Financiera de Colombia 
h.tm.~.:.!J~F-}Y.!.~yperfinancicra.goy&QLÜmfl-ºilll~?.IScrvifiQ:::P.!!hli!!llcjgJl<;~.lihm~rr!!Piicaciol~es&IFuncion=loadCon1~1~QoPublicaci 

!ll!&ili=60'Z§j 

Reporte de los Mercados - Reporte de los Mercados Financieros 
Financieros httQ :/ /www. banreQ. gov .co/reQorte-merGados-financieros 

- Informe mensual de operaciones de derivados 
htto://www.banreo.!mv.co/informe-mensual-ooeraciones-derivados 

Otros documentos (no relacionados -Informe de la Junta Directiva al Congreso de la República (Capítulo "Reservas 
con sus funciones de autoridad Internacionales") 
monetaria, cambiaría y crediticia) h!!J2://www.banreR.gov.co/informe-al-congreso 

- Informe de Administración de Reservas Internacionales 
ht!J2:!/www.Qanrep.gov.co/informe-reservas-internacionales 
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PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL (PGD) 

BANCO DE LA REPÚBLICA 

Fecha: 

Fecha de Aprobación: 2 de marzo de 2015 

Fecha de Vigencia: 2015-2016 

Instancia de Aprobación: Consejo de Administración 

Versión W 1 

Responsables de su elaboración: Departamento de Gestión Documental 

Fecha de publicación: marzo de 2015 

1 

6 MAR. 2015 



Hoja 14- Al- 2 

CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA DGD-350 
ANEXONo.2 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTION DE INFORMACIÓN 

CONTENIDO 

Fecha: 

1. ASPECTOS GENERALES ...................................................................................................... 4 

1.1. INTRODUCCIÓN .............................................................................................................. 4 

1.2. ALCANCE .......................................................................................................................... 4 

1.3. AUDIENCIA ....................................................................................................................... S 

1.4. REQUERIMIENTOS PARA EL DESARROLLO DEL PGD ........................................ 6 

1.4.1. Normativos ................................................................................................................. 6 

1.4.2. Económicos ............................................................................................................... 8 

1.4.3. Administrativos .......................................................................................................... 8 

1.4.4. Tecnológicos .............................................................................................................. 8 

2. PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL- PGD ......................................................... 10 
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2.1.1. Marco de Gobierno ................................................................................................. 10 

2.1.2. Principio de la Gestión de Información en el Banco ......................................... 12 

2.1.3. Políticas .................................................................................................................... 12 

2.1.4. Modelo de Gestión para la Información (MGI) ................................................... 13 

2.2. OBJETIVOS ..................................................................................................................... 14 

2.2.1. Objetivo general ...................................................................................................... 14 

2.2.2. Objetivos específicos ............................................................................................. 14 

3. LINEAMIENTOS PARA LOS PROCESOS DE GESTIÓN DOCUMENTAL. ................. 15 

3.1. PLANEACIÓN DOCUMENTAL .................................................................................... 16 

3.2. VALORACIÓN DOCUMENTAL .................................................................................... 17 

3.3. PRODUCCIÓN DOCUMENTAL ................................................................................... 19 
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1. ASPECTOS GENERALES 

1.1. INTRODUCCIÓN 

Fecha: 

En virtud de la Ley 594 de 2000 - Ley General de Archivos, título V, artículo 
21, de la Ley 1712 de 2014 - Ley de Transparencia y del Derecho a la 
Información Pública Nacional, artículo 15 y el Decreto 2609 de 2012, en los 
cuales se establece la necesidad de elaborar un programa de gestión 
documental, el cual permita gestionar adecuadamente la información 
corporativa de las instituciones; se presenta en este documento de forma 
estructurada el programa de gestión documental que el Banco de la 
República viene desarrollando desde hace varios años para garantizar que 
los documentos se gestionen y se organicen, conforme a los principios y 
procesos archivísticos. 

El Programa de Gestión Documental se considera una herramienta vital ya 
que es un proceso transversal en la institución para asegurar la planificación, 
procesamiento, manejo y organización de los documentos a través de su 
ciclo de vida a corto, mediano y largo plazo. Por ello, en este documento se 
estipula el alcance, los objetivos, los lineamientos, fases de implementación y 
programas, los cuales se encuentran alineados con el plan estratégico "El 
Banco Somos Todos 2013-2016"1

. 

1.2. ALCANCE 

Teniendo en cuenta la importancia de documentar el Programa de Gestión 
Documental y de seguir avanzando en la implementación de políticas y 
lineamientos para el adecuado tratamiento de los documentos que produce, 
recibe y gestiona la institución, en el plan estratégico "El Banco somos todos 
2013- 2016" se contemplaron los siguientes retos y objetivos: 

• Proyectar al Banco hacia un nuevo sistema de gestión de información a 
partir del programa actual de gestión documental, soportado en el principio 
"La información corporativa es un activo estratégico del Banco". 

• Adquirir e implementar una herramienta tecnológica que soporte la gestión 
documental: Enterprise Content Management (ECM). 

1 Colombia. Banco de la República. Plan estratégico "El Banco somos todos 2013-2016". 
Disponible en: http://www.banrep.qov.co/es/banco-somos-todos-2013. 
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• Desmaterializar, en la medida de lo posible, los documentos de 
correspondencia internos y externos dirigidos, mediante la implementación 
de ventanillas virtuales de radicación y la automatización de flujos 
documentales. 

• Impulsar la sustitución o reducción del papel por medios electrónicos, 

Asi mismo, en el plan de anual de actividades trazado para el 2015 se 
contempló: el desarrollo del proyecto de migración y la continuación de la 
reducción de papel, actividades que están alineadas por el Programa de 
Gestión DocumentaL 

Este Programa de Gestión Documental aplica a toda la información 
producida y recibida por el Banco de la República, sus dependencias y 
empleados, y en general por cualquier persona que desarrolle actividades 
inherentes a la función del Banco o que hayan sido delegados por éste, 
independientemente del soporte y medio de registro (análogo o digital) en 
que se produzcan o se conserven. Por consiguiente, es responsabilidad de 
los empleados y terceros que laboran en el Banco, así como de los 
contratistas que le presten servicios, aplicar las normas que en esta materia 
se establezcan por las instancias del Gobierno de la Información del Banco 
de la República, 

Este documento debe ser tenido en cuenta por todos los colaboradores, 
contratistas del Banco de la República y los terceros que así lo requieran, 
con el fin de tener una visión completa de los procesos, programas y 
servicios de gestión documental, garantizando así la disposición de la 
información de forma ágil y oportuna, 

1.3. AUDIENCIA 

El Programa de Gestión Documental - PGD está dirigido a la Alta Gerencia, 
al Comité de Gobierno de Información, al Grupo Directivo y a los empleados 
del Banco de la República, quienes participarán activamente para lograr su 
implementación y así mismo evaluarán, validarán y aprobarán las estrategias 
y metas establecidas. 
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1.4. REQUERIMIENTOS PARA EL DESARROLLO DEL PGD 

1.4.1. Normativos 

Fecha: 

El Banco de la República es un órgano del Estado de naturaleza única, 
con autonomía administrativa, patrimonial y técnica, que ejerce las 
funciones de banca central. De acuerdo con lo anterior, la legislación 
aplicable al Banco en materia de gestión documental debe ser 
implementada acorde con su naturaleza y con el ámbito de aplicación de 
las leyes, decretos, acuerdos, etc. que versen sobre la gestión 
documental. 

Los documentos normativos aplicables para el desarrollo del Programa de 
Gestión Documental son los que a continuación se mencionan, sin 
detrimento de incorporar en el futuro los demás que le apliquen total o 
parcialmente, a medida que se produzcan o que mediante el análisis 
jurídico y legal se determine que le son aplicables al Banco: 

Externos 
• Constitución Política de Colombia. 
• Ley 31 de 1992: normas a las que deberá sujetarse el Banco de la 

República para el ejercicio de sus funciones, el Gobierno para señalar 
el régimen de cambio internacional, para la expedición de los 
Estatutos del Banco y para el ejercicio de las funciones de inspección, 
vigilancia y control del mismo, se determinan las entidades a las 
cuales pasarán los Fondos de Fomento que administra el Banco y se 
dictan otras disposiciones. 

• Ley 594 de 2000: Ley General de Archivos. 
• Ley 734 de 2002: Código Disciplinario Único. 
• Ley 962 de 2005: disposiciones sobre racionalización de trámites y 

procedimientos administrativos de los organismos y entidades del 
estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o que 
presten servicios públicos. 

• Decreto 2520 de 1993: Estatutos del Banco de la República. 
• Decreto 2364 de 2012: firma electrónica. 
• Decreto 2609 de 2012: se reglamenta el título V de la Ley 594 de 2000 

y se dictan otras disposiciones en materia de Gestión Documental 
para todas las Entidades del Estado. 
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• CRI- DCEF-341 -Asunto 1, del manual corporativo del DCEF: Sistema 
de Atención al Ciudadano. 

Manual corporativo del departamento de Gestión Documental: 

• CRI-DGD-89- Asunto 1: conservación de Documentos del Banco de la 
República. Antecedentes, normatividad complementaria, plazos de 
conservación de los documentos del Banco. 

• CRI-DGD-90- Asunto 2: procesos y servicios de archivo. Clasificación 
de los archivos, etapas de archivo, procesos de archivo, transferencia 
de documentos, conservación de información en medio técnico, 
descarte de documentos. 

• CRI-DGD-91- Asunto 3: correspondencia. Definiciones, producción de 
la correspondencia, radicación de la correspondencia, distribución de 
la correspondencia, gestión de correspondencia, almacenamiento, 
conservación y consulta. 

• CRI-DGD-277- Asunto 4: servicios gestión documental. Consulta de 
información en los archivos del Banco, autenticación de consultas, 
asesoría en materia de archivo, préstamo de lectores de rollos y 
microfichas, oficinas disponibles para procesos de archivo, duplicación 
de medios de conservación, visitas al archivo general en la oficina 
principal, asesoría sobre muebles rodantes, edificios y locales 
destinados a archivos, digitalización de documentos para consulta en 
Oficina Principal, mensajería y catálogo de firmas autorizadas. 

• CRI-DGD-320- Asunto 7: formas documentales del Banco. Tipos de 
formas documentales, responsabilidades en la creación, oficialización, 
uso y derogación de las formas documentales. 

• CRI-DGD-94- Asunto 8: expedición de reglamentaciones. Expedición 
de normas, manuales oficiales del Banco, manuales corporativos, 
manuales de procesos y procedimientos, tipos de documentos que 
oficializan reglamentaciones, directrices o instrucciones. 

• CRI-DGD-96- Asunto 12: documentos electrónicos, conservación 
electrónica de reportes generados a través de aplicaciones 
corporativas, conservación electrónica de mensajes de correo, 
responsabilidades relacionadas con los mensajes y buzones de correo 
electrónico. 

• CRI-DDE-97- Asunto 13: identidad Corporativa. Antecedentes, 
responsabilidad por la definición de las políticas relacionadas con la 
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Fecha: 

identidad corporativa, elementos constitutivos de la identidad 
corporativa 

• CRE-SG-INF, DCO, DSEP, DCIN, DTE, DFV, DLEC, DODM, DRI, 
DDE - 304304 - Asunto 70: divulgación de las circulares 
reglamentarias externas del Banco de la República 

• Acuerdos de Nivel de Servicio (ANS): establecidos con las firmas 
contratistas que prestan servicios relacionados con la gestión 
documental, entre ellos: gestión de correspondencia en Bogotá y a 
nivel nacional, Administración del Archivo Central, Reprografía, entre 
otros. 

1.4.2. Económicos 

Para la implementación del Programa de Gestión Documental el Banco 
realizó las asignaciones requeridas para la vigencia 2015 y durante el 
presente año incluirá las partidas económicas necesarias para la vigencia 
2016. 

1.4.3. Administrativos 

El Programa de Gestión Documental se encuentra liderado por el 
Departamento de Gestión Documental que pertenece a la Subgerencia de 
Gestión de Riesgo Operativo. Este equipo interdisciplinario conformado 
por 33 personas, tiene a cargo el establecimiento de políticas, estándares 
y normatividad de la gestión documental, así como la administración de las 
herramientas e instrumentos tecnológicos y metodológicos relacionados. 

El Departamento de Gestión Documental articula diferentes áreas para el 
desarrollo del Programa de Gestión Documental, entre ellas: la alta 
dirección, el área jurídica y el área de tecnología. Hoy en día, este 
Departamento se encuentra conformado por 3 secciones: Archivo, Apoyo 
y Gestión de Documentos Electrónicos, a través de las cuales se 
coordinan y realizan los procesos de gestión documental. 

1.4.4. Tecnológicos 

El Banco de la República cuenta actualmente con los siguientes recursos 
tecnológicos, los cuales se encuentran alineados con los objetivos 
planteados en el Plan estratégico 2013-2016 y el Programa de Gestión 
Documental: 
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• Sistema de Gestión de Correspondencia. Herramienta tecnológica 
para gestionar la correspondencia; a través de ella se recepcionan y 
radican los documentos externos recibidos y las cartas dirigidas; se 
gestiona su respectiva digitalización y distribución hacia las 
dependencias del Banco; se realiza la radicación de documentos 
internos y su distribución a las dependencias; se controla la gestión y 
tramite de cualquier documento dentro del sistema y se resuelven 
consultas de documentos radicados en el Banco. 

Actualmente este sistema se encuentra instalado en Oficina Principal -
Bogotá y en las sucursales de Barranquilla, Cali, Cartagena, Medellín 
e lbagué. Las demás sucursales y agencias culturales cuentan con 
una aplicación que controla la radicación de correspondencia externa 
recibida y cartas dirigidas. La plataforma bajo la cual opera es web, 
con una base de datos centralizada y un servidor de aplicaciones. 

• Sistema de Registros de Archivo. Sistema de información de archivo 
en el que se referencia la ubicación física o electrónica de los 
documentos conservados y custodiados en el Archivo Central e 
Intermedios, controlando la gestión de los diferentes procesos 
archivísticos como transferencias, conservación en medios alternos 
(microfilmación o digitalización) y su disposición final, procesos de 
descarte o conservación permanente, de acuerdo con lo establecido 
en la Tabla de Retención Documental - TRD. De igual forma registra y 
controla las carpetas que son objeto de préstamos por solicitud de las 
áreas productoras. 

Este sistema está instalado en todas las dependencias del Banco en 
la Oficina Principal y en las sucursales regionales de Cali, Medellín, 
Barranquilla y en la sucursal de lbagué y Fábrica de Moneda. 

• Gestor Documental Electrónico. Es el sistema que tiene el Banco en 
producción desde 1999, el cual se ha actualizado en dos versiones 
DMS; en éste se conserva información electrónica por parte del 
Archivo Central del Banco. 

El Gestor Documental Electrónico está compuesto por una suite de 
productos, que permiten las siguientes funcionalidades: 
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DMWEB: 

Fecha: 

• Permite a los usuarios de una determinada librería cargar e 
indexar archivos a una tipología específica y a una extensión de 
archivo en particular. 

• Proporciona plantillas de búsqueda por tipología. 
• Ofrece funcionalidades para realizar actualizaciones sobre los 

registros, si su perfil de seguridad lo permite. 

Herramienta COLO 
• Permite capturar, indexar y consultar reportes (planos) generados 

desde los sistemas de información corporativos. 
• Herramienta para diseño de plantillas e identificar de índices en el 

reporte plano. 
• Herramienta para extraer nuevamente el reporte plano original a 

partir de los registros asociados en el DM. 

DM Cliente 
• Capturar, indexar y consultar archivos. 
• Contiene funciones para la captura de imágenes digitalizadas. 
• Cargue masivo de archivos asociados a una tipología y con los 

mismos valores de índices. 
• Integración del DM con Outlook para la captura e indexación de 

mensajes de correos electrónicos. 

2. PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL- PGD 

2.1. MARCO GENERAL 

El Banco de la República cuenta con un Marco de Gobierno, ocho políticas, 
un modelo de Gestión para la Información, entre otros, los cuales se ajustan 
y actualizan de acuerdo a la normatividad vigente a nivel internacional, 
nacional e interna, así como los nuevos procesos, avances tecnológicos y 
necesidades del entorno. A continuación se describen cada uno de ellos. 

2.1.1. Marco de Gobierno 

En el Banco de la República, a través del Gobierno de la Información se 
rige y controla la gestión y el uso de la información por medio de 
directrices, políticas, normas y procedimientos. A continuación se presenta 
la estructura: 
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Marco de 
Gobierno 

1 
1 1 1 

Estratégico Táctico Operacional 

Define 
requerimientos de 

Aprueba políticas, Diseña, mantiene e 
información y las de 

directrices y sus clientes. Son 
implementa el responsables del recursos para la Modelo de Gestión 

gestión de la de Información, cumplimiento de las 
información como atendiendo políticas y 

un activo necesidades aplicación de los 
estratégico del actuales y futuras. estándares para la 

Banco. gestión de 
información en sus 

procesos. 

Grupo Técnico de 
Información 

Dirección General 
de Tecnología 

Consejo de Departamento de 
Administración Gestión Documental 

Comité de Departamento de Directivos 
Gobierno de Comunicación y Empleados Información Educación 
Gerentes y Económica y 

Subgerentes Financiera 

Grupos Técnicos de 
1 nformación 

Líderes de 
Información 
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2.1.2. Principio de la Gestión de Información en el Banco 

Fecha: 

En marzo de 2011 el Banco asumió como principio único para la gestión 
de información que "La información corporativa es un activo estratégico 
del Banco", en el cual se incluye toda la información corporativa y aquella 
que perteneciendo a otras entidades sea requerida y administrada por el 
Banco en desarrollo de sus funciones, procesos, actividades, u 
operaciones, y que debe ser gestionada de acuerdo con los lineamientos 
para su gestión y conservación. 

2.1.3. Políticas 

Teniendo en cuenta que la adecuada gestión de la información corporativa 
es responsabilidad de todos los empleados del Banco, se deben cumplir a 
cabalidad las políticas que se establecieron para tal fin: 

• La gestión de la información corporativa debe tener un marco de 
gobierno en el cual se defina tanto el direccionamiento estratégico 
como las instancias y responsabilidades en el uso y gestión de la 
información. 

• La información corporativa debe ser planeada, valorada, clasificada y 
organizada de manera uniforme, acorde con las funciones, procesos 
y/o trámites del Banco. 

• La gestión de la información corporativa debe establecer plazos de 
conservación de acuerdo con su valoración y la Ley, y garantizar su 
preservación durante dicho tiempo. 

• La gestión de la información debe garantizar que la información 
corporativa sea una representación completa y exacta de las 
decisiones de política, las transacciones y las actividades de la gestión 
administrativa del Banco. 

• La gestión de información debe garantizar el acceso oportuno a la 
información corporativa a quienes están autorizados, dentro de los 
plazos de conservación establecidos. 

• La publicación, divulgación y entrega de la información corporativa 
debe responder a los lineamientos que al respecto establezcan la 
Junta Directiva del Banco de la República, el Consejo de 
Administración, la Gerencia General, Técnica o Ejecutiva y/o quienes 
ellos deleguen, igualmente debe contemplar los lineamientos 
inherentes a la gestión documental y de información. 
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Parágrafo 1. La Junta Directiva del Banco de la República definirá las 
políticas de acceso y publicación de la información relacionada con el 
ejercicio de sus funciones y sustento para sus decisiones, incluido el 
índice de Información Clasificada y Reservada (parágrafo 1, Articulo 3 
de la Resolución Externa No. 1 de 2015 de la Junta Directiva del 
Banco de la República). 

Parágrafo 2. El Gerente General, o quien este designe, definirá la 
política editorial del Banco de la República, lo cual comprende entre 
otros, la publicación de información estadística y de trabajos de 
investigación y análisis (parágrafo 3, Articulo 3 de la Resolución 
Externa No. 1 de 2015 de la Junta Directiva del Banco de la 
República). 

• La gestión de la información debe incorporar mecanismos y 
procedimientos de seguridad que garanticen la protección de la 
información y la adecuada gestión de riesgos. 

• La adopción, cambio y desuso de tecnologías debe considerar el 
impacto que se genera en la adecuada gestión de la información. 

2.1.4. Modelo de Gestión para la Información (MGI) 

El Modelo incorpora los componentes que deben ser desarrollados e 
implementados para garantizar una efectiva gestión de la información y el 
cumplimiento del principio y las políticas establecidas para la Gestión de 
Información Corporativa, ayuda al Banco en el establecimiento de las 
responsabilidades, las metodologías, los recursos, las actividades, entre 
otros, que le faciliten la obtención de objetivos establecidos. Este modelo 
se articula con un enfoque sistémico alineado con las especificaciones de 
las normas UNE/ISO 30300 y 30301. 
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2.2. OBJETIVOS 

2.2.1. Objetivo general 
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Definir los procesos que conforman el programa de Gestión Documental, 
para garantizar que la información producida en el Banco, desde su origen 
hasta su disposición final, independientemente del medio en que se 
encuentre (físico o electrónico), se gestione con parámetros documentales 
de seguridad, confianza y calidad; apoyando así la toma oportuna de 
decisiones. 

2.2.2. Objetivos específicos 

• Diseñar y establecer las estrategias para implementar el Programa de 
Gestión Documental, según lo establecido en el plan estratégico "El 
Banco somos todos 2013-2016". 

• Consolidar y divulgar a los colaboradores del Banco el Programa de 
Gestión Documental. 
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• Documentar los lineamientos que conforman el PGD: planeación 
documental, valoración documental, producción documental, gestión y 
trámite, organización documental, transferencias documentales, 
disposición y preservación, de acuerdo a las políticas del Banco y la 
normatividad vigente. 

• Iniciar la implementación de los lineamientos de la gestión 
documental. 

3. LINEAMIENTOS PARA LOS PROCESOS DE GESTIÓN DOCUMENTAL 

"'• Requerimientos 
e Económicos 

1t11 Admlnistra~vos 

O Tecnológicos 

o Normativos 

íll Técnicos 

15 



CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA DGD-350 
ANEXONo.2 

Hoja 14-A2-16 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS Fecha: 6 MAR. 2615 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN 

3.1. PLANEACION DOCUMENTAL 

o Analizar y establecer las actividades requeridas antes o durante la 
> :¡:¡ producción de la información, para determinar su utilidad y uso, con el fin de 
Cl) 

:e dar cumplimiento a los aspectos administrativos, legales, funcionales, 
o técnicos, tecnológicos y archivísticos. 

Este es uno de los tres procesos de soporte de gestión documental y de la 
información que se establecen en el apartado Operación del Modelo de 
Gestión para la Información - MGDI y está basada en los requerimientos del 
estándar ISO 26122:2008 - Análisis de los procesos de trabajo para la 

e gestión de documento. 
~2 
u 

El proceso de planeación documental tiene como objeto el análisis de los c. 
·;: 

procesos de negocio para determinar los requisitos para la creación y control u 
111 de los documentos e información asociada en relación con las operaciones, Cl) 

e al igual que extraer la información necesaria para aplicar la operativa 
establecida por el MGDI y configurar en el SGD de manera normalizada las 
series documentales, expedientes, documentos y flujos de trabajo que se 
determinen. 

• Analizar e identificar los requerimientos administrativos, legales, 

111 funcionales, técnicos, tecnológicos y archivísticos. 
Cl) • Integrar las funciones archivísticas y administrativas . , 
ns • Normalizar y estandarizar los procedimientos para: la creación, , 
·:;: administración, divulgación, la descripción documental a través de la 
:¡:¡ 

estructura de los metadatos, accesos. seguridad de la información y uso u 
<( 

de dispositivos electrónicos u móviles. 
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• Instructivo de planeación documental: a través de este documento se 
normalizan y estandarizan los procedimientos para: la creación, 
administración, divulgación y la descripción documental. 

• Planilla de planeación documental: formato que permite identificar los 
.~ documentos que produce cada área en el cumplimiento de sus funciones. 

cv 
~ • Registro de Activos de Información: se encuentra en consolidación la 
:¡¡ primera versión del Registro de Activos de Información, el cual se 
o actualiza a medida que se incorporen la totalidad de los activos. 
E 

•O 
u • Tabla de Retención de Documental - TRD: en ella se consolidan, valoran 

o 
> 
t; 
:e' o 
e 

•O 
'¡j 
a. 
·;: 
u 
g¡ 
e 

y clasifican los documentos, asignándoles el plazo de conservación. Esta 
TRD se encuentra vigente desde 1999, no obstante, su conformación y 
estructuración será actualizada en desarrollo de los proyectos que se 
anuncian más adelante. 

3.2. VALORACION DOCUMENTAL 

Identificar y establecer los valores primarios y secundarios de la información, 
con el fin de establecer su plazo de conservación y disposición final. 

Este proceso se realiza antes de la producción, para identificar desde el inicio 
la importancia y los valores documentales (primarios y secundarios), 
asegurando así el tratamiento adecuado y su oportuna gestión. 
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• Elaborar los lineamientos para realizar la valoración primaria 
(administrativo, técnico, legal, fiscal y contable) y secundaria (cultural e 
histórico). 

• Realizar el inventario de activos de información, sus características y 
atributos; para determinar el plazo de conservación. 

• Solicitar, cuando se requiera, conceptos técnicos para la valoración de los 
documentos. 

• Definir, consolidar, oficializar y aplicar los plazos de conservación definidos 
en el régimen de conservación documental, tanto de los documentos de 
archivo como de las copias en medio técnico, en la Tabla de Retención 
Documental (TRD) o en los acuerdos de conservación. 

• Régimen de conservación de documentos: aprobado por el Consejo de 
Administración en el 2011, establece la necesidad de valorar 
archivísticamente la información para determinar plazos de conservación, y 
documentar y aplicar los procedimientos que garantizarán su preservación 
durante dicho plazo". 

El régimen define los tipos de documentos que se deben conservar de 
manera permanente (actas y originales de resolución de la Junta Directiva, 
documentos de política, reglamentos y normas que expida el Banco, 
estudios e informes de carácter misional), amplía el alcance y aplicación a 
la información corporativa que reside en medios electrónicos y establece la 
necesidad de considerar y documentar los riesgos al establecer los plazos 
de conservación en este tipo de soportes, establece las responsabilidades 
para la Subgerencia de Gestión de Riesgo Operativo, la Dirección General 
de Tecnología, el Departamento de Gestión Documental y demás 
directivos y empleados del Banco. 
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• Tabla de Retención Documental - TRD: es la herramienta archivística que 
tiene como objetivo fundamental oficializar la clasificación y valoración de 
la información. De igual forma sirve de apoyo para realizar los procesos de 
conservación en medio técnico, transferencia y descarte, al contener los 
plazos de conservación y los tratamientos archivísticos en cada una de las 
etapas de archivo (etapa activa e inactiva). 

El ente encargado de aprobar la TRD es la Subgerencia de Riesgo 
Operativo, con el fin de realizar posteriormente la publicación y aplicación. 
Para la actualización y modificación existe un procedimiento estandarizado. 

3.3. PRODUCCION DOCUMENTAL 

Lineamientos para la generación y recepción de los documentos 
corporativos que surgen de las funciones y procesos propios del Banco. 

Consiste en definir los mecanismos de control y seguimiento para la 
producción y recepción de los documentos del Banco, independientemente 
de su formato, estructura, finalidad y áreas que intervienen. 

• Crear y diseñar formatos, documentos, medios y soportes . 
• Implementar la identidad corporativa a los documentos que produce el 

Banco. 
• Implementar aplicaciones que permitan el trabajo colaborativo . 
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Formas electrónicas: formatos estandarizados, los cuales tienen campos 
estructurados que facilitan el uso por parte de los interesados y el 
cumplimiento de la imagen corporativa. Las formas electrónicas se 
encuentran disponibles en lnfobanco, están catalogadas y clasificadas 
por áreas y servicios, y tienen un código documental. 

• Modelos para la producción de documentos: con el fin de mantener la 
imagen corporativa se tienen establecidos los campos requeridos para la 
elaboración de los documentos internos, por ejemplo: memorando, carta, 
DDI, carta circular, circular reglamentaria, entre otros. 

• Buzones corporativos: los mensajes de correo electrónico que se 
producen en soporte electrónico y que contienen información corporativa, 
se deben enviar con copia al buzón, esto para gestionarlos y tenerlos a 
disposición de futuras consultas o eliminarlo, de acuerdo con lo 
establecido en la TRD. 

3.4. GESTION Y TRAMITE 

Recepcionar, enviar y distribuir los documentos desde su etapa de 
producción hasta el cumplimiento de su función administrativa. 

Realizar las acciones requeridas para el registro, la incorporación a los 
trámites, las distribuciones en las actuaciones o asignaciones, la descripción 
incluyendo los metadatos que garantizan la disponibilidad, recuperación y 
acceso de consultas oportunas de la información. Adicionalmente, define los 
mecanismos de control y seguimiento a los trámites que surte el documento 
en su gestión. 

• Normalizar y estandarizar los procesos de radicación y distribución . 
• Recepcionar, clasificar, radicar, registrar y distribuir los documentos . 
• Consultar los documentos . 
• Hacer seguimiento y control de trámites . 
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• Sistema de gestión de correspondencia: Aplicación diseñada para la 
radicación y distribución de la correspondencia, la cual permite tener la 
trazabilidad y el control de la correspondencia que se gestiona en el 
Banco. Mediante esta aplicación, de uso obligatorio, se puede hacer 
trazabilidad y seguimiento a la gestión de la correspondencia. 

• Sistema de atención al ciudadano: establece los medios de ingreso, roles, 
responsabilidades y aspectos generales que se deben aplicar para el 
recibo, radicación y respuesta oportuna de las comunicaciones recibidas 
por el Banco. Este sistema incluye peticiones, quejas, reclamos, 
sugerencias, felicitaciones, denuncias de actos de corrupción 
(denominadas PQR), así como las comunicaciones recibidas de otras 
entidades del Estado con las cuales se haya establecido canales 
especiales de comunicación, por disposición legal o de común acuerdo 
(notificaciones judiciales, Contraloría General de la República, etc.). Las 
PQR, de acuerdo con el medio de ingreso, se radican y gestionan en el 
Sistema Informático de Atención al Ciudadano y Sistema de Gestión de 
Correspondencia. 

• Servicios de gestión documental: el Departamento de Gestión 
Documental brinda los siguientes servicios, los cuales tienen establecido 
el procedimiento, responsables y alcance: 
• Servicio de consulta a los archivos del Banco: facilita el acceso a la 

información conservada en los archivos por parte de las 
dependencias para atender requerimientos internos y externos, tanto 
en soporte físico, microfilm o digital. 

• Autenticación de documentos: consiste en dar fe de un documento 
que reposa en un archivo del Banco ubicado en una determinada 
ciudad. Para este servicio se han autorizado diferentes empleados de 
nivel directivo en cada sucursal. 

• Asesoría en materia de archivo: este servicio se presta únicamente a 
dependencias del Banco, el cual consiste en asesorar en temas de 
organización, clasificación, preservación, transferencia, etc. de la 
documentación recibida y emitida en el Banco. 

• Espacios de trabajo para la atención de consultas o búsqueda de 
documentos. Espacio destinado en el Archivo Central, ubicado en la 
calle 13 No. 35-51. 
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• Visitas al Archivo Central en la Oficina Principal: por solicitudes de los 
usuarios a nivel nacional, las dependencias del Banco o instituciones 
externas se programan visitas a las instalaciones del archivo. 

• Asesoría sobre muebles rodantes: servicio que se presta a las 
dependencias del Banco para la compra, reparación o desmonte de 
este tipo de muebles. 

• Servicio de mensajería: se presta bajo la modalidad de outsourcing, 
consiste en un pool de mensajeros para aquellas dependencias que 
estén autorizadas. 

• Publicación y divulgación de normas: se verifica que la normatividad 
interna o externa a publicar cuente con los requerimientos 
establecidos para mantener la imagen corporativa; una vez se revisa 
y se firma por parte del área productora, el Departamento de Gestión 
Documental digitaliza, publica (interna o externamente), divulga y 
conserva los originales. 

• Gestión de correspondencia. 
• Servicio de reprografía: el servicio de digitalización es ofrecido a las 

áreas para las actividades de: alistar documentos, escanear 
documentos, registrar metadatos y verificar calidad de la imagen y sus 
metadatos. Las actividades de validar documentos y metadatos y 
clasificar en la estructura de clasificación deben ser realizadas por 
personas de las dependencias que solicitan el servicio. 

• Catálogo de firmas autorizadas: elabora, administra y mantiene 
actualizado el catálogo de firmas autorizadas, el cual contiene por áreas, 
sucursales y agencias, los cargos con firma autorizada, la clase de firma 
asignada, el nombre de los empleados que los ejercen, su firma autógrafa 
e iniciales, entre otros. 

• Régimen de firmas del Banco: documento aprobado por el Consejo de 
Administración, en el cual se establecen los lineamientos para el uso de 
tengan firma autorizada, es decir la facultad otorgada a los empleados 
que ocupan determinados cargos para suscribir comunicaciones 
documentos internos o externos en el ejercicio de sus funciones. Existen 
3 clases de firmas. 

• Firma general: se asigna a los cargos que requieren suscribir 
comunicaciones internas y externas y otros documentos del Banco 
frente a terceros. 
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• Firma interna: se asigna a los cargos que requieren suscribir 
comunicaciones y otros documentos internos del Banco. 

• Firma operacional: se asigna a cargos diferentes de aquellos que 
tienen atribuida firma general o interna que requieren suscribir 
determinados documentos y comunicaciones internas o externas, que 
no exigen ni implican el ejercicio de la representación legal del Banco. 

3.5. ORGANIZACION DOCUMENTAL 

Realizar los procesos de clasificación, ordenación y descripción de los 
documentos que nacen: físicos, electrónicos o híbridos (físico+ electrónico). 

En este proceso se definen las actividades técnicas y propias de la gestión 
documental, con el fin de asegurar que la información tenga una 
clasificación, ordenación y descripción, que permita un tratamiento 
archivístico adecuado conforme los lineamientos definidos por el Banco. 

• Definir la estructura de clasificación documental. 
• Registrar en el Sistema de Registros de Archivo la información para 

contar con inventarios actualizados. 
• Implementar el esquema de metadatos . 
• Establecer lineamientos para la clasificación y ordenación de los 

documentos. 

• Clasificación de los archivos: con el fin de facilitar la organización de los 
documentos se estableció la siguiente clasificación de los archivos, la 
cual depende de la función inmediata que prestan los documentos . 

• Archivos de gestión: formados por la documentación de las diferentes 
dependencias del Banco, la cual presenta uso continuo y consulta 
dentro de la dependencia. Estos archivos son los responsables de 
transferir al archivo central (en Bogotá) o a los archivos intermedios 
(en sucursales). 
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• Archivos intermedios: desde hace varios años, el Banco estructuró 
sus procesos operativos en las sucursales, de manera regionalizada, 
es decir, en unas pocas sucursales se centralizaron varios procesos 
operativos, entre los cuales se encuentran los archivos intermedios. 
Por tal razón, actualmente las sucursales de Barranquilla, Cali, 
Medellín y la Oficina Principal en Bogotá, actúan como regionales de 
las sucursales y agencias culturales que geográficamente son afines. 
Por lo anterior, estas adscritas solo tienen archivos de gestión y 
deben remitir la documentación al archivo intermedio de su sucursal 
regional para efectos de conservación y realización de procesos 
técnicos de archivo. 

Conformados por la documentación que transfieren las diferentes 
áreas de las sucursales y agencias culturales adscritas a cada una de 
las regionales a la cual pertenecen y que presentan consultas 
ocasionales. Son responsables de recepción, conservación temporal, 
descarte, digitalización, entre otros; velar por la aplicación y 
cumplimiento de los procedimientos y políticas de gestión documental 
definidas por el Departamento de Gestión Documental y transferir al 
archivo central los documentos de conservación permanente. 

• Archivo Central: conformado por los documentos transferidos de los 
archivos de gestión ubicados en la oficina principal y cuando aplique 
de los archivos intermedios. El archivo se encuentra ubicado en la 
Zona Industrial (Calle 13 No. 35- 51). 

• Archivo histórico: conformado por los documentos transferidos del 
Archivo Central que de acuerdo con la TRD se deben conservar 
permanentemente, así como los correspondientes a los primeros 40 
años de la entidad. En este archivo también pueden encontrarse 
documentos históricos que han sido recibidos por donación, depósito 
voluntario, adquisición o expropiación. Actualmente, este archivo se 
encuentra en su primera etapa de conformación, y debe iniciarse una 
segunda etapa de consolidación, de manera que cuente con todas las 
características técnicas, locativas, procedimentales y de servicios 
establecidas para este tipo de archivos, 
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• Existen lineamientos que permite a cada área productora tener 
instrucciones precisas para clasificar, ordenar y describir los documentos 
generales que produce o recibe. 

• De igual forma existen procedimientos para la organización de series 
específicas, en los cuales se tiene en cuenta la particularidad de las 
series documentales. 

3.6. TRANSFERENCIA 

Remitir los documentos físicos o electrónicos de los Archivos de Gestión a 
los Archivos Intermedios, Central e Histórico, según aplique. 

Conjunto de acciones para transferir los documentos durante las fases de 
archivo (activa e inactiva), validando los plazos de conservación establecidos 
en la TRD. 

• Registrar los documentos a transferir en el sistema de archivo SIAF . 
• Realizar plan anual de transferencias . 
• Validar que los documentos a transferir se encuentren organizados de 

acuerdo con los lineamientos establecidos. 
• Recepción y custodia de los documentos transferidos. 

• Transferencias Primarias y secundarias: 

• Primarias: consiste en la remisión de los documentos y mensajes de 
correo electrónico del Archivo de Gestión de las oficinas a nivel 
nacional a las instalaciones del Archivo Central, ubicado en la calle 13 
No. 35-5, o a los Archivos Intermedios ubicados en las sucursales de 
Barranquilla, Cali, Cartagena Medellín e lbagué; teniendo en cuenta 
los plazos establecidos en la TRD. 
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• Secundarias: se refiere al traslado de los documentos de los Archivos 
Intermedios al Archivo Central o del Archivo Central al Archivo 
Histórico del Banco; donde se conservarán los documentos de forma 
permanente, teniendo en cuenta las condiciones ambientales 
requeridas para que la información perdure en el tiempo y se pueda 
consultar a futuro. 

Para cumplir con ello, el Departamento de Gestión Documental tiene 
establecido un cronograma anual de transferencias (que incluye apoyo y 
asesoría) y un instructivo con las indicaciones para efectuar las 
transferencias. 

3.7. DISPOSICION FINAL 

Realizar el proceso de selección, conservación o descarte documental, de 
acuerdo con lo establecido en la TRD. 

Consiste en la aplicación de las herramientas de gestión documental para 
definir la disposición final de los documentos, en los que se contempla: la 
selección con técnicas de muestreo, la conservación permanente o su 
descarte. 

• Validar contra la TRD los plazos de conservación de cada agrupación 
documental (serie, sub-serie o expediente). 

• Se realiza el descarte de los documentos de archivo incluidos en la TRD 
con disposición final: descarte. 
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• El Banco cuenta con un procedimiento estandarizado para la realización y 
formalización del proceso de descarte de documentos de archivo 

• La conservación permanente aplica para los documentos que están 
definidos en el Régimen de Conservación Documental y corresponde a 
los documentos que son sensibles y misionales del Banco. 

• La selección documental está definida para aquellos documentos que el 
Banco considera debe guardarse una muestra representativa de la 
información que se produjo en algún periodo de tiempo y que puede tener 
repercusión en el futuro. 

3.8. PRESERVACION 

Definir e implementar las condiciones para la protección y conservación de 
los documentos en soporte físico o electrónico 

Son los mecanismos y estrategias que garantizan la preservación y 
conservación de los documentos en el tiempo, teniendo en cuenta el soporte 
o medio de almacenamiento. 

• Aplicar los plazos de conservación para la etapa activa e inactiva . 
• Realizar el mantenimiento de las instalaciones para asegurar que las 

condiciones ambientales y de infraestructura sean adecuadas. 
• Validar que las copias en medio técnico cumplen con los criterios 

establecidos. 
• Documentar los riesgos inherentes a la conservación de documentos de 

archivo en soportes electrónico. 
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• Conservación de documentos en soporte físico y digital: 
• Edificios y locales destinados a archivos: espacios que cuentan con 

las condiciones técnicas para garantizar la conservación de los 
documentos físicos y de rollos de microfilmación. 

• Infraestructura tecnológica: permite la conservación de reportes 
electrónicos, documentos digitalizados y mensajes de correo 
electrónico. 

• Insumas: materiales que cumplen con los estándares y normas para 
la preservación y conservación de los documentos. 

• Microfilmación: Proceso de conservación de información en microfilme a 
partir de documentos generados previamente en papel, los cuales se 
organizan y guardan en condiciones ambientales óptimas en el Archivo 
Central. 

• Medio Digital: dentro del programa de conservación se cuenta con un 
Gestor Documental Electrónico, en el cual se conservan reportes, 
mensajes de correo y documentos digitalizados. 

Para algunas series documentales, tales como la contabilidad, se utilizan 
discos Worm (no reescribirles) los cuales son manipulados por un robot 
(rocola) para su consulta. Esta tecnología se encuentra bajo observación 
teniendo en cuenta el riesgo de obsolescencia tecnológica, lo cual 
implicaría migrar a otras tecnologías que aseguren preservación a largo 
plazo. 

• Metodología para la conservación de archivos de entrada y salida de los 
sistemas de información corporativos: permite asegurar la conservación 
de la información contenida en archivos electrónicos que reciben o 
generan los sistemas de información del Banco. Para ello se diligencia en 
el inventario los campos correspondientes a la conservación (repositorio, 
plazo de conservación, periodicidad de recolección de los archivos para 
su conservación, formato del archivo, extensión, etc.). 
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4. ARTICULACIÓN EN INTEGRACIÓN DEL PROGRAMA DE GESTIÓN 
DOCUMENTAL CON LOS INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE 
INFORMACIÓN (Decreto 0103 de 2015, art. 45) 

Los activos de información del Banco de la República deben ser 
identificados, gestionados, clasificados, organizados y conservados de 
acuerdo con los procedimientos, lineamientos, valoración y tiempos definidos 
en el PGD; acorde con lo anterior, los instrumentos de gestión de información 
Registro de Activos de Información, Índice de Información Clasificada y 
Reservada y el Esquema de Publicación de Información serán actualizados 
de forma centralizada por el Departamento de Gestión Documentai-DGD 
previa solicitud de las dependencias productoras de la información y 
aprobación del Comité de Gobierno de Información. A su vez, el DGD 
coordinará la publicación en la web de la última versión de los instrumentos 
de gestión de información requeridos por la Ley 1712 de 2014. 

5. FASES DE IMPLEMENTACIÓN DEL PGD 

5.1. ALINEACIÓN CON EL PLAN ESTRATÉGICO DE LA ENTIDAD 

Con el fin de establecer los parámetros y directrices de estos tres (3) años 
el Banco desarrolló colaborativamente el plan estratégico "El Banco somos 
todos: 2013 - 2016", en el cual cada Subgerencia y dentro ella, cada 
Dirección o Departamento presentó los retos para este periodo de tiempo, 
los cuales se encuentran alineados con la misión, visión y valores y 
orientadores estratégicos de la institución. 

Es así como el Departamento de Gestión Documental analizando las 
necesidades institucionales y las tendencias del mercado en materia de 
gestión documental, estableció las prioridades en este plan estratégico, 
teniendo en cuenta los recursos económicos, físicos, humanos y de 
infraestructura. 
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5.2. METAS DE CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO 

Definir los perfiles que intervienen en el Planeación X 
proceso de planeación documental para su 

Hacer la depuración y actualización de las Producción X 
formas electrónicas 
Definir y aplicar el esquema de metadatos Producción 1 X 
(categorías) obligatorios para los Gestión y Trámite 
documentos, expedientes y flujos 1 Organización 

Consolidar el proceso de digitalización. 

Eliminar la distribución física de documentos 
de correspondencia. 

Actualizar los instrumentos de Gestión 

Corporativo - GCC, que soporte la gestión 

Producción 1 
Gestión y Trámite 
1 Preservación 
Producción 1 
Gestión y Trámite 
1 Preservación 

Elaborar y desarrollar la divulgación del Todos 
i 

Integrar mecanismo de firma electrónica a la 
gestión documental. 

1 

Producción 1 
Gestión y Trámite 
1 Preservación 

Implementar mecanismos que permitan Preservación 
conservar la información electrónica a largo 

X 

X 

X 
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Plazos para la realización de las metas 
• Corto: entre O y 24 meses 
• Mediano: entre 25 y 48 meses 
• Largo: superior a 48 meses 

5.3. RECURSOS NECESARIOS 

Hoja 14- A2- 31 
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Para alcanzar las metas anteriormente mencionadas se requieren los 
siguientes recursos: 

• Humanos: equipo interdisciplinario, quien con su experticia, conocimiento 
y experiencia apoyarán la ejecución del Programa de Gestión Documental 
y los proyectos trazados en el Departamento de Gestión Documental. 

• Tecnológicos: las herramientas tecnológicas principales que se utilizarán 
para la implementación del Programa de Gestión Documental son: Gestor 
Documental Electrónico, Sistema de Registros de Archivo y Sistema de 
Gestión de Correspondencia. 

• Físicos: el Banco cuenta en cada dependencia a nivel nacional con 
espacios para almacenar los documentos en la etapa de gestión, y con 5 
Archivos Intermedios ubicados en las sucursales Regionales de 
Barranquilla, Cali, Cartagena, Medellín e lbagué y con el Archivo Central 
en la ciudad de Bogotá, el cual cuenta con las condiciones 
medioambientales para la conservación y preservación de la 
documentación que allí reposa. 

Adicionalmente, tiene espacios administrativos adecuados para el 
desarrollo de actividades que impactan directamente el Programa de 
Gestión Documental. 

• Económicos: los recursos requeridos para ejecutar las metas a corto plazo 
se establecerán en la forma como se menciona en el numeral 1.4.2. Sin 
embargo, anualmente se revisa y se proyectan recursos adicionales, 
teniendo en cuenta las prioridades y necesidades 
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5.4. ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS Y SISTEMAS DEL BANCO 

El Programa de Gestión Documental del Banco se encuentra articulado con 
otros programas y sistemas internos, los cuales buscan la optimización y 
mejoramiento de los procesos. 

6. PROGRAMAS ESPECÍFICOS 

Propósito 

6.1. GESTIÓN DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS 

;':' :: :'; : ___ ,;:,_, _____ ,-. ::-·: . - :. - ' -~ 

. ProveeF al B~nco .. una ~qfúcipn i19rllot~tl~~ iqüe ~poye • la 
co!)secución de dicha• vis;ipn:_· C[ue fácilif~ laQ~stionyniforme y 
centralizada de los docuiTlent()s producto de los; procesos de 
negocio,. que · garanticé la ·. confidenCialidad, · integridad, 
almacenamiento, conservación y disponibilidad de la 
información corporativ¡;¡ para las personas autorizadas, en el 
soporte y formato adecuado y dentro del plazo de conservación 
establecido de manera que sústente la eficiente y efectiva 
ejecución .de los procesos y toma de decisiones en la 
organización. · 
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• Procesos de Soporte de Gestión Documental: Acorde con el 
Modelo de Gestión Documental e Información (MGDI), lograr 
que los procesos del Banco-alcance del proyecto- adopten 
los procesos soporte de la Gestión Documental (Pianeación, 
creación, control), generando mayor agilidad en los procesos, 
servicios y trámites del Banco. 

• Implantación de la Plataforma Tecnológica: Proveer una 
plataforma tecnológica que soporte y apoye la operación del 

Características MGDI, proporcionando un repositorio único, gobernado y 
auditado, con el fin de clasificar, organizar y describir los 
documentos corporativos, tener trazabilidad de las acciones 
realizadas sobre los mismos y conservarlos de manera 
segura durante el plazo establecido. 

• • Gestión de Cambio: Promover el cambio cultural que permita 
la usabilidad de la plataforma tecnológica a partir de 
procedimientos transversales que permitan aplicar de forma 
estandarizada las directrices establecidas. 

Responsable i · Gerente Proyecto iConecta 

6.2. REPROGRAFÍA 

..... ··. ··.·· .· El proceso de reprografía hace referencia .a la digitalización de 
. documentos como medio técnic:o de conservación, así mismo 

Pr()pósito permite asegurar la integridad, fiabilidad, autenticidad y 
disponibilidad de los documentos .. 

. • ·. . 

• Mejorar la eficiencia de los procesos de negocio . 
• Reducir la manipulación y el uso del papel. 
• Impulsar el trabajo colaborativo, facilitando la participación de 

los interesados en el trámite de los documentos. 
Características • Facilitar el acceso a los documentos . 

• Apoyar el cumplimiento de la normatividad vigente 
reduciendo riesgos inherentes a la gestión documental y 
facilitando actividades de control y auditoría. 

• Mejorar la prestación de los servicios a las dependencias . 
Responsable Sección de Archivo y Sección de Documentos Electrónicos 
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Proposito 

Características 

• • e .. : 

Rel:lponl:lab.l~s 

Pr()positq 
' ' ,'-<-

INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN 

6.3 . PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN 

Brindar capacitación a los colaboradores del Banco en temas 
relacionados con los lineamientos, · políticas, proyectos y 
programas de la gestión documental. 

• Identificar las necesidades y requerimientos de los usuarios y 
los posibles grupos objetivos. 

• Establecer anualmente el cronograma de capacitación a nivel 
nacional, la cual se puede realizar presencial o virtualmente. 

• Manejar un lenguaje sencillo para facilitar la comprensión de 
contenidos. 

• Evaluar a través de diferentes estrategias los conocimientos 
adquiridos. 

Jefe sección de Archivo, jefe sección de Apoyo y jefe de Gestión 
de Documentos Electrónicos .. ·: •: • ... · .· .... ·.·: . .· · •. 

6.4. GESTIÓN DE CAMBIO 

Objetivo: facilitar y gestionarJos cambios generados por los 
proyectos del Programa MGAy .. del Programa de Gestión de 
Información, desarrollando babilida!:le~ par¡i manejarlos y 
alcanzar una renovación c.ontinua. · · 

Estratégicamente el Banco ha definido abordar la modernización 
tecnológica y de servicios, mediante el acompañamiento de una 
adecuada Gestión del Cambio. 

¿Qué busca? 
• Cuidar la comunicación en todas sus etapas. 

Características • Identificar las mejoras a los servicios y procesos. 
• Coordinar las respectivas capacitaciones y actualizaciones. 
• Identificar el impacto de cada proyecto en las áreas 

involucradas. 
• Gestionar las acciones que deben ser adoptadas. 
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¿Para qué? 
• Permitir que el proceso de modernización se 

condiciones controladas. 
• Facilitar el desarrollo de las diferentes etapas 

proyecto. 
• Propiciar la consolidación de los diferentes 

involucrados. 
• Buscar su compromiso con el cambio . 

Responsables Gerente del Proyecto Gestión del Cambio 
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7. ARMONIZACIÓN CON EL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO 
-MECI 

El Sistema de Control Interno del Banco ha establecido los mecanismos de 
gestión, medición y evaluación de los procesos, los cuales están 
encaminados a mejorar la eficacia y eficiencia de los mismos; y a alcanzar 
altos estándares de calidad. 

El Departamento de Control de Interno realiza visitas periódicas a las 
diferentes dependencias del Banco a nivel nacional y cuando evidencia 
debilidades en los procesos de gestión documental, coordina con el 
Departamento de Gestión Documental los compromisos a establecer para el 
cumplimiento de la normatividad, el mejoramiento de los procesos y la 
aplicación de las mejores prácticas. Estas gestiones quedan consolidadas en 
una herramienta denominada "Proyecto Estratégico para la Gestión 
Autocontrol y Seguimiento a Observaciones" - PEGASO, en la cual se puede 
evidenciar y revisar de forma detallada cada acción y su correspondiente 
gestión. 

BIBLIOGRAFÍA 

Colombia. Archivo General de la Nación. Manual: implementación de un Programa 
de Gestión Documental- PGD. Bogotá: AGN, 2014, 60 p. 

Colombia. Congreso de la República. Ley 1712 de 2014. Ley de transparencia y 
del derecho del acceso a la información pública nacional. 

Colombia. Ministerio de Cultura. Decreto 2609 de 2012. Reglamenta el título V de 
la Ley 594 de 2000, parcialmente los artículos 58 y 589 de la Ley 1437 de 2011 y 
se dictan otras disposiciones en materia de gestión documental para todas las 
entidades del Estado. 
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ANEXOS 

a. DIAGNÓSTICO DE GESTIÓN DOCUMENTAL 

El Banco de la República desde sus inicios se ha preocupado por desarrollar y 
contar con metodologías, instrumentos e infraestructura para garantizar la 
adecuada gestión y conservación de los documentos, especialmente en 
formato físico. Por esta razón, estableció el Departamento de Gestión 
Documental (DGD), ente interno encargado de dar las directrices y 
lineamientos de la gestión documental; y que depende de la Subgerencia de 
Gestión de Riesgo Operativo SG-GRO. 

Sin embargo, debido al avance tecnológico y al crecimiento exponencial de 
información que se produce en medios electrónicos (documentos y datos), el 
Departamento de Gestión Documental, ha centrado sus esfuerzos, desde 
hace más de una década, en la implementación de una infraestructura 
tecnológica y esquemas de seguridad que permitan que la información que se 
encuentra en este soporte se gestione y conserve de manera controlada, tal 
como se realiza hoy en día con los documentos que se producen en físico. 
Como consecuencia de ello, actualmente cuenta con un gestor documental 
"Adocs" y lineamientos para la identificación, valoración y clasificación de 
reportes generados por aplicaciones corporativas así como de imágenes de 
documentos físicos digitalizados, con fines de transferencia y conservación en 
el Archivo Central. 

Adicionalmente, tiene un programa cuyo objetivo principal es reglamentar, 
asesorar y acompañar a los colaboradores del Banco en la identificación, 
valoración y clasificación de la información contenida en mensajes de correo 
electrónico; debido a que es de vital importancia que la información con valor 
estratégico, misional, administrativa, etc. que se produce en este medio se 
gestione y almacene adecuadamente. Así mismo, cuenta con el Comité de 
Gestión de Información, desde 2009, que funcionó hasta 2105, como una 
instancia asesora de la Subgerencia de Gestión de Riesgo Operativo y tiene la 
responsabilidad de brindar la asesoría en el desarrollo de políticas en materia 
de gestión y conservación de información tanto de los documentos en soporte 
tradicional como de los mensajes de datos. Se ha hecho un esfuerzo 
importante en la actualización del Marco de Gobierno, como se puede 
observar en este documento. 
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Como se puede evidenciar el Banco tiene estandarizada y regulada la gestión 
documental en soporte físico y ha avanzado significativamente en la gestión 
de información electrónica; el Departamento de Gestión Documental ha 
asumido un nuevo rol para establecer, o validar, flujos documentales y 
lineamientos para la administración documental (física y electrónica) a la luz 
de los procesos de negocio y se incorporó el principio fundamental de gestión 
de información "La información corporativa es un activo estratégico del 
Banco", con lo cual se pone a la vanguardia en el tema de gestión de 
información en el país. No obstante, es fundamental que se analice y se tomen 
medidas, a corto, mediano y largo plazo, frente a la obsolescencia de 
herramientas tecnológicas, nuevas tendencias a nivel nacional e internacional 
y a estrategias de capacitación y seguimiento de los colaboradores a nivel 
nacional en la implementación de las directrices impartidas. Así mismo, es 
importante adecuar la estructura organizacional del Departamento de Gestión 
Documental, con el fin de se adecue y alinee a las realidades actuales de la 
información. 
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b. CRONOGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DEL PGD 

que 
intervienen en el proceso de / planeación documental. 
planeación documental para su 
ejecución y aprobación. 

la 
actualización de las 
electrónicas vigentes. 

Definir y aplicar el esquema de 
metadatos (categorías) 
obligatorios para los 
documentos, expedientes y flujos 
documentales. 

Ajustar la normatividad. 

idar con cada una de las 
que tienen formas electrónicas la 
vigencia de las mismas y realizar 
las actualizaciones pertinentes. 

Normatividad 
ajustada 

Listado de 
electrónicas 
vigentes y 
actualizadas 

Establecer el esquema 
metadatos. 

de 1 Esquema de 
metadatos 

Aplicar el esquema de metadatos. 1 Capacitación y 
entrega al DGD 

Ajustar la normatividad y los 1 Normatividad 
procedimientos asociados. ajustada 

Sección de 
Archivo 

Sección 
Documentos 
Electrónicos 

Sección de 
Archivo 

X X 

X 

X X 
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Realizar seguimiento periódico al Informe de 
esquema de meta datos seguimiento 
(categorías) por parte de los 
colaboradores. 

Consolidar el proceso de Actualizar e implementar la Procedimiento y 
digitalización. metodología de digitalización. metodología 

ajustados 

Ajustar la normatividad y los Normatividad Sección 
procedimientos asociados. ajustada Archivo 

Realizar el seguimiento periódico Informes de 
de la aplicación de la metodología seguimiento 
de digitalización. 

Impulsar la sustitución o Eliminación de tipologías Evaluación de 
reducción del uso de papel por documentales que impliquen la alternativas de 
medios electrónicos. impresión de los documentos. sustitución o 

de 

eliminación de 
Sección de 

tipologías 
documentales 

Archivo 

Normatividad 
ajustada 

X X 

X X 
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Actualizar los instrumentos de 
Gestión Documental. 

Definir y elaborar la nueva 
estructura de clasificación y plazos 
de conservación. 

Lista de series y 
plazos de 
conservación 

Establecer la metodología de Metodología e 
homologación de series informe de 
documentales entre la TRD actual homologación 
y la propuesta. 

Aprobación del CCD y la TRD. Publicación del 
eco y la TRD 

Ajustar la normatividad y los 1 Normatividad 
procedimientos asociados. ajustada 

Eliminar la distribución física de 1 Establecer 
documentos de electrónicos. 

Flujos 
documentales 

correspondencia. 
Centralizar y administrar los 
documentos de correspondencia. 

Ajustar la normatividad y los 
nrn..,,rlimientos asociados. 

Normatividad 
ajustada 

Sección de 
Archivo 

Sección de 
Apoyo 

X X 

X 

/~ 
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Hoja 14-A2-42 

CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA DGD-350 
ANEXONo.2 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 
Fecha: :'" 6 MAR. 201~ 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN 

Implementar el Gestor de 1 Diseñar y construir la solución para 
Contenidos Corporativo - GCC, su puesta en producción. 
que soporte la gestión 
documental. 

Elaborar y desarrollar 
divulgación del Programa 
Gestión Documental. 

la 1 Publicar el PGD en lnfobanco. 
de 

Realizar socialización con las 
áreas del Banco. 

Establecer mecanismos que 1 Diseñar indicadores de gestión. 
permitan medir la aplicación de 
cada los lineamientos del PGD. 

Puesta en 
producción en las 
áreas de alcance 

PGD 

Plan de 
comunicación 

Indicadores 
Acciones de 
mejora 

Atender las asesorías requeridas. 1 Asesoría 

Dirección 
DGD 

Sección 
Archivo 

de 

Establecer un cronograma para 1 Cronograma 
realizar visitas a las áreas. 

Sección de 

Realizar seguimiento a 
implementación de 
lineamientos establecidos. 

la ¡Informe de 
los seguimiento 

Archivo 

X X 

X 

X 

,42 
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CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA DGD-350 
ANEXO No. 2 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN 

d. PRESUPUESTO ANUAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PGD 

Hoja 14-A2-44 

6 MAR. 2015 
Fecha: 

Para la vigencia 2015, el Banco aprobó los siguientes rubros presupuestales: 

• Mantenimiento del PGD: 

Nombre Valor 

Arrendamientos y registro $185.000 
apartados correo registro 
dirección, teléfono 

Gestión de correspondencia y $ 834.987.000 
mensajería a nivel nacional 

Servicio de reprografía de $391.582.000 
documentos 
Outsourcing para la $166.073.000 
administración del archivo 
central 

• Proyectos: 

Nombre Valor 

iConecta $2.845.993.316,00 

44 



Hoja 14- A2- 43 

CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA DGD-350 
ANEXONo.2 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS Fecha: 6 MAR. 2015 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTION DE INFORMACIÓN 

c. MAPA DE PROCESOS 

Para lograr la eficacia y eficiencia de la organizac1on, El Banco tiene 
establecido el siguiente mapa de procesos, el cual permite orientar por 
procesos la configuración y desarrollo de las herramientas e instrumentos de 
la gestión de información en el Banco. 
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CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA - DGD-350 
ANEXONo.3 

Fecha: 

Hoja 14-A3 -1 

6 MAR. 2015 
Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTION DE INFORMACION 

ESQUEMA DE PUBLICACIÓN 

t4ombte o titulo de fa qtegorfa d~ \nforrnacl6n ~rlpclón del tont.enltlo de la categorla ck! 
lnforrilatlón 

Nombre_ del respo_n,.ble_ de IÍÍ produCción de_l_a 

GOBIERNO 

1. ACTUAR COMO 

AGENTE fiSCAl. 

PRESTAR SERVICIOS 
Al GOBIERNO EN 
ASUróTOS AFINES A 
lA NATURAlEZA Y 
FUNCIONES DEL 
BANCO 

Tem~tlclis 

Polhlcas 
Corporativas y 
Normatlvldod 

Rendldón de 
Cuenlas 

hnca Central y 
Asuntos 

C., Or&tiv<JS 

Aif'nteFI«nl 

2. ADMINISTRAR LAS Admln!stradón de 

Series dacumentale• 
Nombre e> titulo de la Información 

.·. Información actualización biformaé:ldri 

Reso!uclonH y Boletines Boletines de la Junta Directiva 
Mecanismos de publicación de resoluciones y demás¡ 
a<tos de la Junta Ol,..,cllva, y demás dependendas deliEspa~ol 
Banco. 1 

Fislco yEicWónico No~pllca http://www.ban,.,p.gov.co/cs/boletlne;·junta Secretaria de la Junta Directiva -JO-S 
Secretaria de la /unla Directiva -JD· 

Circulares Reglamentarias Externas 
~:c~:r:~a;::1~r~:~~;,:so:~~~~::a;e~~~d~~~~~';; l_ htto:llwww.banrep.sov.cofesfbuscador· OeparUmcnto de Geslión 
Sanco, con deo~natarlos externos al Banco de la Espa~ol Flslco Y Electrónico PDF Diaria reglamentaclon Todas las dependencia• Documental- DGD 

~;l•ac~uet~:r~:,Circulare•r------------f''""''""."''"<'------------f--+------f----J------j-----f"":;;;c:::;:;:;:;;::~:::;:;;:;::::;;::::::::;---fJ--------------+--------+----------j 
Reglamentos V Manuales de operaciones del Depósito Espa~ol/l Documento :~:;~;-banrep.gov.co/esfdepo<ito-central-

Reglamentos OCVy SEN ~::::lla:r~::~~~s DCV y del Sistema Electrónico de ngiés Flslco y Electrónico Flolco/PDF http://www.banrep.gov.co/es/slstema-electronlco- Departamento de Flduci•rlayValores DFV 

ne oclaclon-sen 

Departamento de Fiduciaria y 
Valores- DFV 

Polltlcas C..rporatlvas Polltlca de Gestión Ambiental 

Reg/mene• Régimen General de Contratación 
Documentos que deoarrollan la poll\lca v 

~~~~~~~:~tos en materia de adquisiciones de bienes v Español Flsko yEiectrónko 

ReKioment<>s y Código• 

Informe• de Gutlón 

Informe de Ge•tlón 

Operadones como 
Agente Flseol del 
Gobierno 

Reglamento del Régimen General 
Contratadón 

Gula ~tlca v de Conducta 

Reglamento Operativo del Servido de Documento en donde se soclall•a el reglamento 
Compensadón lnterbancarla del Banco de la operativo del Servlclo de C<>mpen<Odón lntNbanoarla EspaRol Electrónico 
RcpUbllca del Banco de la República. 

Informe de la Junta Directiva al Congreso 

Informes de Sos~nibilldad 

Subastas de Tltulos de Tesorerlo - TES 

ta Junta Dlrectlv• del Banco de la RepUbllca, de 
conformidad con lo previsto en el articulo S" de la Ley 
31 de 1992, presenta ala consideración del Congreso 
de la República un Informe donde se se~alan loo 
resultados macroeconómlcos del •~o respectivo. De 

la misma manera. se muostr~n la• motas adoptada• Es a~ol/l 
~r la Junta Olrectlva para el siguiente a~o v las n ~ós flslcoyEiectrónlco 
perspectivas de las distintas variables g 
macroeconómlcas. En los dos últimos capitulo• se 
Informa sobre la composición de las reservas 
lntcmaclonoles y la proyección de la situación 
flnandera del Banco de la RepUbllca para el 
respectivo aHo. 

Reporte del desempe~o del Banco y el impacto de su 
ge.rión en los ámbitos económico, social, ambiental y Esp3ilol FlslcoyEiectrónlco 
financiero. 

Información relacionada con los resultados de las 
subastas do TeS en el mercado primario fspañol 
admlnlolrad•s por el Banco do la República. 

Informe periódico en el que •e explica la gestión del 
Banco de la RepUbllca en relación con la 

Electrónico 

'" 

'" 

20/04/1998 

03/1997 

01/2011 

No aplica 

No aplica 

No aplica 

marzo y julio de 
cad3 aHo (10 
dlas después 
de iniciadas la• 
sesiones del 
Congreso! 

http:/fwww.b•nrcp.gov.colsltesldef•<Jitfflleo(publi 
cadones archivos a 2012 . df l!nldaddcGestlónAmblental-l!GA 

http,¡fwww.banrep.gov.co/es/oontratacion-biencs> ¡;Junta Directiva · JD, Comité de Compras, Dirección 
servicios General de Loglstica e Infraestructura- DG-U y 

Oc arUmcntode Ad uhlcioncs- DA 

::~:=~banrcp.gov.co/es/documcnlo>·gulas- DcparUmento de Adquisiciones - DA 

http,/{www.banrep.gov.cofesfreslamentaclon
tcma<f2189 Departamento de Sistemas de Pago - DSP 

http:llwww banrrp gov.coleslinforme-•1-conoreoo Junta Directiva JD·O 

Unidad de Gestión Ambiental -

"'' 
Departamento do Adquisldone• - Ley de Transparencia y actcso a la 
DA lnformadón pUblica 

Departamento de Adquisiciones - Ley de Transparencia y acceso a la 
DA Información pUblica 

Departamento de Adquisiciones -

" 
Departamento de Siotcmas de 
Pago· DSP 

Secret~rla de la Junta Directiva -JO Ley de Tran•parencia y acteso a la 
S Información pUblica 

Departamento de Planeacfón y Pre<upuest<>- DPP 
Dep;ort.lmontodc Planeaclón y l.<!y de Transparencia y acceso • la 
Presupuesto • OPP lnformoclón pUblica 

cada 2 aftos ht!p:llwww.banrep.gov.cofesfsostenlbllid•d 

Cuando se 
requiera 

http·lfwww.banreo.gov.cofesl!es-posos 
Departamento de Opcr•doneo v Oesarrollo de Mercado - Dep;ortamento de Opera dones y 
DODM Desarrollo de Mercado- DODM 

RESERVAS las Reservas Informe de Gestión 
Informe Administración 
Internacionales 

Reservas administración de l~s reservas lnternadonalc>. En ól Es aHol/l 
se detalla la ~lltica de administración y se presenta ~é Fl<lcoyEiectrónlco 03/2009 cada 2 aftas 

ht!p,lfwww.b•nrep.gov.cofeo{lnforme·re•ervas
lnternaclonales 

Gerencia Técnica - GT. Subgercncla Monetaria y de 
Inversiones lntemaclonales SG·MII v Departamento de 
Inversiones Internacionales - Dll 

Departamento de 
lnlernacionales- Dll 

!nvC~sioncs Ley do Tran•parencia y acte>o a la 
Información pública 

INTERNACIONALES lntemao!onales 

l. APOYAR EL 
FUNCIONAMIENTO 
ADECUADO DE LOS 
SISTEMAS DE PAGO Y Slstemos de P•go 
PRESTAR SERVICIOS A 
LAS ENTIDADES 
FINANCIERAS 

Servidos Bancarios 

la posición de las reserv3S internocionales con ~cha ng ' 
de corte a diciembre del afta antenor a ou 
publicación 

Documento con el monual del usuario del servicio de 

través de un• p;lglna en INTERNET, las posiciones¡ 
multllateraleo o bilaterales, segUn corresponda. 

1 

Electrónico No aplica http·llwww.banrep.gov.cofesfnod~ Departamento de Sistemas de Pago - DSP 
Dep;ortamonto de Slotemas de 
Pago· DSP 
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PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 

14 INSTRUMENTOS DE GESTION DE INFORMACION 

ESQUEMA DE PUBLICACIÓN 

.. ' ._,_ ............... . } . ... .. '""'"'''" .. ~···"· .. ldlóínio 1""''~/ .. ,,., ...•.. . -.;- ' . ···~?" .. , 1 .. ~OM''" 1 :_:_1 

' 
~~~~~e-· el <¡ue se desc~be •:_d~~e~~:~?~_Y ''" 

Reporte de Estabilidad Financiera :~·~~~u~to. se e•pone el •lstema r IF!slco y Electrónico "' 07/2002 1''"""' 1""""'-1"'" 
1 e la< 1 

~-~--~-o~- p~n~p;~:nc~~;:·:~• C~~~b~:~P~~~~- la 
' ' ' ' '" 06/2010 1'""" ~:~~~:.os de proyectos de Investigación en esto 1""' 

~~sas de _Intervención de Operaciones d< "" .. '""''' . " '"'' " """ '. ,, "~"" 1"'" ' """'""' "' 1995 1""'' 1"" 
"'""" ' ' , ... ~ .. :""""' ""'""" .. """'' """'""' "' ' 1'"'"" ' 
"'"'; "'"'''"' ,o~:;,,.;,,; ' ' ' '""""' o"'""" '' """'' 1'""'' 1"~'""' "' '= 1'"''' 1 ' ' 

' ?~:_'~<:l~ne~- de Mercado Abierto " '' . ""' ,, 
1""""'' Convocato~as para el dla 1"""" 1"""'"'" '" 1•;•"• 

o"""""" Abierto • DMA do ;.::.~·~:;:;," m""'' ''"~:.~::~.,'' 1"""" l"w''"~ M '""' ser de dos tipos: 

1-"'m'""'"· 
Operacfones de Mercado Abierto - DMA Las_ ope_r~clones_ de mercado -~blerto (O~~ d< 

1"""" 1"""'"'" '""' ser de dos tlp.os' tra~sltorÍos- M 

1""""" '"""'"'"· 
~:~¡:::~.de Información ~- anó~l~l• con_ el_ MI S< 

n<m"'"' ''"" ' ' 
toman 1 de PallUca 1 

' la vi~ló~ del equipo técnlto sobre la ' 
¡>~slcO\ Electrónico '" 01/1999 

' ' ' 
~-~=• " o"'"'~"" ''. Venta """'".'' ' " ' " ' CVS/ PDF 01/2000 1"'"'"" ' ' ' ' ' " 

~~m""'' 
~.:~:,::7" .. lntervencfón del Banco de 1• 

~:;:,:::· lntervenclon en el mercado cambiarlo 1'"'"' l"wmo~ "" ,, mercado cambiarlo y datos de '" '~ ' ' 
~-.. " : .... ~"'""_-' ""''" 

' ' 
les 1 aplicables a las cper~:lcnes d< 

""' IHsicoy Electrónico 
Documento 

01/2008 '""'' ;:.:~:: :;~ ' Flolco/PDF ' e cada una de ella>. 

'"""'""'' ' ' ' 
i sopcne para que les uouarlcs de 1 ...... , 1"""'"'" 

HTML· Página Moo< 1 tengan una gula de cómo diligenciar 1 

' ' i 1 i 
Wo> 

'."".m'""-'~~-~""'_""''"'"'~~;""" .. ~'. >o• ' :Enciclopedia de términos cambiarles 1'"'"'""' 
HfML · P<iglna 

11/2014 "m'"'"'' ' ' Wo> <om><o"' 
"'''""· 

' """'"' ,, '"'""'"" ' ' ' ' ;~,~-~~-:s_~ 1 e•pcdldo~-p~r~~l ,OCI~-~.1~' 
lllvls?. y cita clone• de actos adminimatlvos de ~dtad_ones. p~ra _notificación, en virtud 

" 
Documento 

07/2012 '""' ' ~~~~-~~-~-~~:1 69 e Inciso Hnal del artkulo 6B de 
Flolco/POF ' 1 Mmlnistra~vo v de 1 

1 1437 de 20ll). 

¡conceptos Cam~a~os de la Secreta~• de la 1;::"~"~-'"-"":· ~· ':.,,;,,. .,,,; :·~""'"' " ' 
HTML· Página 

02/2015 "'""" ' ' ~m'""'· Wo> 

'"'"~""" "'"''"'"- "" .::·•::": .... :~: se califican -wde_. 1 

1"""'""' 
HTML-P;igiM 

11/2014 "m'"'"'' de los us.uari?s_ del régimen d! Wo> ' 
' 

Hoja 14-A3 -2 

Fecha: 6 11AR. 2015 

: - .. ' " . ' 1 ••• ,~ ..... 
-- .. -- . . . . .. . '-""'""'"'- ·:-:: ;' -· ·: . - - : . '""'"""' . : .. ' 

" ' •·"·' ' ' •• ' 
V 8GGCSO a 1¡ 

' " ' " ' ' ' '" 
' ,_,,, 

' ' ' ' ' ' ' ' IL"Y de Transparencia y acceso a 1• ' ' ' "·"" "" ' 

' ' ' OOOM """"" .. """" · OOOM 
• o, .... , ...... ' ' •• o, .... , ..... 

' OOOM . ''""''"'" " ' ··--~"·.::::::· 
'"" 

' Operaciones " . " ~"·:::;:· OOOM 

' l•oo• ·OOOM 

loooM 
Operaclone$ y Desarrollo de Mercado- ....... ,;·,;·~:.~:·:;~· 

1"""""'""'' . "· ~;;;;¡~;.;, ' ~:: llev de Transparencia y acceso a 1 de Programación ' ....... , 
'""""" . "' ' ' ' "' 

' ' ; 

"" ' ' ' 

1"'" 
Desarrollo de Mercado • 

·OOOM 

camblcslnternadonales- DCIN 
cambio> 

' ' 

-DCIN 

' 
" Com"" 

' ' 
·00' ' ' 

o"""''"'' ; 
de Cambios lnternadonaleo. OCIN 

de Cambios 

"· ~" "'"''' '.: " """"'"" ' ·OCIN 

' 

i) Secretaria • lD-S ' ' :·y,, ' ' '" " 
·DCIN 

' ' 
cambios 

" 1-. 



CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA - DGD-350 
ANEXONo.3 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTION DE INFORMACION 

Nombre o tCtulo de la c~tcgDria de J')fo'!"nelón 

Temática• 

Educación 
Económica y 
Financiera 

series documentales 

Programa> de Educación 

Económl<a y FIMndero 

Estodlstl~os Financieras 

EstadfstlcasSector 
Externo 

Nombré ó titulo de la Información 

campafta billetes y moneda" valor y ano 

t13rcgados Monelarlos y Cle<Jiliclos 

Indicadores Financieros Olarlos 

Soclorlzaclón Sector Financiero 

Sectorlzaclón Bonco de la República 

Tasas do Interés 

Indicador Bancario de Rc~rencio flOR) 

Reporte de Scctoril3clón Monetaria 
Financiera 

fndloesdcl Mercado Burs~tll 

Salan•• de Pagos 

!!-alanza cambiarla 

Solanz. Comercial 

Remesas 

fndlce de Términos de lntcrc•mblo 

ESQUEMA DE PUBLICACIÓN 

.. Dcml~tlón del contenido de 1• t~~IOif<lrl~ do 
· · · lnlormatlón 

ldk>m& Medlodeconll!iVadón · ·fc;..,ato 
v/o so¡>orte 

Fl<lcoy Electrónico 

Estadistica> de base monelarla: re>crvas 

l
:nterna.clonales netas, crédito bruto, principales R 1 ' ' ' " 

asivos no monelarios. cuentas patrlmonioles y otros Espa ° F' coY E cctrvnlco 

ctlvos 

llnformc que contiene algunO> lndlc.1dorcs 
económicos, tales como: fndlce General de la Bolsa 
de Valores de Colombia. Tasa Reprcsentotlva del 
Mercado fTRM), tasas de lnlerés. reservas Espaftol Flslco y Electrónico 
Internacionales, agregados monetarios, entre otros. 
E•to Información se actuallu semanalmente v las 
cifras son provisionales y sujetas a revisión. 

lnformo<:lón taso de Intervención del Banco de la 
República, tasas de Interés de captación, de fspaftol 
colocación, externas,interbancarla v Repos. 

EIIOR es un Indicador del mercado monetario que <e 
calcul• a partir de las colizaciones de los participante• 

~:~r~:qu~:~·ln~' :~,.~~~~~~~s~:: c:~~~~~~:~enso~ bpañol 

lndifercmes cnlre preslar y recibir recursos para el 
respectivo plazo. 

Hslco y Electrónico 

flslco y Electrónico 

f!slco y Electrónico 

flslco y Electrónico 

El reporte de sectorllación monelada y financiera 
y Incluye el panorama monetario, el panorama Espafiol fl<lco y Electrónico 

boncarloy un panorama financiero restringido. 

~~~~~~~del Mercado Burs.!tilen Colombia. COLCAP. fspoftol Hslcoyflectrónlcc 

la balanu de pagos de Colombia registro los flujos 
reales v financieros que el ~ls Intercambia co~ el fspoftol flslco y Electrónico 
resto de la• cconomlas del mundo. 

Estadistica do las operaciones que originan flujos de 

~~;~:~.d~arl:~:./:cr~a~•;l:::.b~arl~r~:~és~l~o. 1~ fspafiol flslco Y Elearónlco 

presentan cifras de la Balanza Cambiarla detalladas 

las remesas comprenden las tran<ferenclas 
corrienlcs reall!adas por los cmlgran!es a su pals de 
origen, ya sea en dinero v/o en especie y hac"" parte Espo~ol 
de las transferencias corrientes registradas en la 
B>lanza de Pagos de Colombia, Ingresos v Egresos 

lo> términos de intcr<omblo se definen como lo r.nón 
entre el precio do las e<portadonos do un pals y el 

::::~d~~ ~~~~~:~~;;ro;~~· ~~~~;.~•1~~156n P~:~~:~~: Espo~ol 
domésticos vendidos on el o•uan)oro. Serlo y Nota 
Metodológica. 

flslccyEiectrónlco 

flslccyEiectrónlco 

HTMl· PJglna 
Web/POF 

"" 
"" 

"" 

M 

M 

M 

M 

lnformadón 

OS/1005 

20U 

1982 

Ol/1001 

1993 

1993 

"'" 

1994 

""' 
'""' 

1999 

1995 

Frecuencia de 
ac\uallzadón 

Nooplico 

Mensual 

Permanente 

Mensual 

Semanal 

Mensual 

Mensual 

Olarlay 
mensunl 

Olarl• 

Mensual 

Olarla 

Trimestral y 
anual 

Trimestral y 
~nual 

Trlmcstralv 
onuol 

Mensual, 
trlmemaly 
anual 

Mensual 

Lugar de ~on~ulto .. 
Nombrn del re<pon .. bl~ de la producción de la 

Jnform~dón ,: , ', 

hnp:llwww.bannNuov.colesfbllletes moMdaslm SubgerenciJ lnduslrial y de Tesorerlo . SG·IT. 

ultlmedlalba<P html ~:::;;~::t~::n~~~aun~~~~n Y do Educación 

hnp:llwww.banrep,.sl~\'...o;.Qir@vl<ta-banco 

http,llwww.banrep.gov.colc¡fcmlogo-
e$tadi<licas-public.1d3$ 

httpRwww.bonrep,gov.co/cs/agregadO$· 
monetarios-crediticios 

http,llwww.bonrw.oov.coleslinditadorcS· 
finandcro<·dl>flos 

http,llwww b•nrw.gov coiP<ksrtnrlracign· 
monct•rla·slslcma-fln>ndcro 

http;f/www.banrcy.gov.co/cs/sectorllaclon· 
monetarla-banco-republlca 

!!no.:llwww.banrep.sov.colesltasa;-lntercs 

http;//www.banrep.gov.cc/es/tbr 

Gercnclo T~cnica " 
Gerencia Técnica GT, otras dependencias 

Departamento Técnico V de Información Económica · 
OTIE 

OcpartamomoTécnico v de Información Económlc. • 
OTIE 

Departamento Técnico v de Información Económica · 
OTIE 

OepartamentoT<!cnlco y de Información Económica· 
OTIE 

Departamento Técnico v de Información Económlc.. 
OTIE 

Oeportamenlo Técnico y de Información Económica · 
OTIE 

http·/Jwww.b•nrep gov.cole<kontenldostoagelrc Departamento Técnico y de Información Económica • 
porte·scctorlzacl·n·monctarla-y·financlera OTIE 

http:lfwww.banrep.gov.co/es/lgbc 

http:lfwww.banr"!l.gov.co/esjbalan•a-pogos 

http://www.banrcp.gov.cojbalon•a-comblorio 

Departamento Técnico V de Información Económica· 
OTIE 

OepartamontoTécnlcov de Información Económica· 
OTIE 

Dep.1rtamento de C>mbio• Jnlernadonales · OCIN 

http:lfwww.banrep.gcv.co/esjbalanza-comerclal Oepart.lmento de cambios lnternaclonolcs . OCIN 

http://www,bonrcp.gov.co/cs/indkc·termlnos· 
lnlcrcamblo 

http://www,banrcp.gov.co/cs/indke·termlnos· 

rntercamblo 

OepartamontoTécnlco V de lnformoclón Económl<a · 
OTIE 

OepammontoTécnlco v de lnformoclón Económica· 
OTIE 
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Nombre del responsable de,lo 
lnformliclón 

Subgerencla Industrial y de 
Tesorcrlo • SG-IT. Dcpartamenlo de 
Comunicación V de Educadón 
Económica y Financiera OCEF 

Gerencia Técnica. GT 

Cenlro de Información Económica· 

Departamento Técnico y de 
Información Económica. OTIE 

Departamento Técnico v de 
Información Económka. OTIE 

Departamento Técnico y de 
Información Económko. OTIE 

OepartamentoTécnlcoy de 
Información Económica· OTIE 

~~cpartamento Técnico y de 
¡Información Económico • OTIE 

~~epartamcnto Técnico y de 
Información Económica. OTIE 

OepartamentoTécnicoy de 
Información Económica. OTIE 

Departamento Técnico v de 
Información Económico· OT!E 

Departamento Técnico y de 
Información Económica· OTiE 

Departamento Técnico y de 
lnform>clón Económlc• · OTIE 

Departamento Técnico y de 
Información Económico. OTIE 

Departamento Té<nlcoyde 
Información Económic•. OTIE 

Ocpanamento Técnico y de 
Información (conómica · OTIE 

Rel&cloi'H! las normas que motiva la 
pubtlcoclón en la ~IIÍ"" web {en 

caso de i¡uÍ! a;ll u~) 
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ht~dlsUc..., de lnP•<l6n, 
fndlces de P,.ecios y otros 
Indicadores 

Posición Propia y Proslclón Bruta 
1\paloncamlenlo 

Mer<:ado lnterbancano de Divisas 

Posición de Inversión Internacional 

Serie hls!órlca de la posición propia, posición propl~ 
de de contado y p<nlclón bru!a de apalancamlento de los Espaftol 

pntermedlarlos del morcado tamblorlo (d>i<>< 
¡agregados, Información diaria). 

Información del mercado lnterboncorlo de dlvlsao 

EleWónlco 

(tasa de opertura, dene, promedio, monto tran .. do, Espaftol Electrónico 
nolmero deoperociones). 

la posición de Inversión Internacional es un~ rncdida 
del saldo de los activo! y pasivos financieros externos Espa~ol flslco y Electrónico 
del pals en un momento dctermln~do. 

lnform"'lón de la lnve;slón directa, c~tegorla de 

Flujos de lnve,.lón Directa (desde Y hacia Inversión lntern~clonnl a<ociada c~n el significativo 
colombla)·llalanzadePagcs grado de control que un extran¡ero (o nacional) fspa~ol Fl•lcoyEiectrónlco CVS 

adquiere sobre una empresa ro•ldentc (o lucra del 
pals~ 

los datos pre<entados contienen lnformoción sobre 

llalance fiscaldel>e<:torpúblkonofinanclero ¡:ngresos, gastos, Intereses, dMicit (·) 0 supcr~\Ot (+) Espaftol/l Elocltónlco 
flseal y financiamiento Interno y e•terno del Sector nglé< 
Público No Financiero. 

~~os d3los presentados contienen lnformaclm. !Obre 

Balance flscol del Gobierno Nacional Central ~s~~·;~n~~~~:~~~:t:~~~;n~é;~~~~: ~~~~r;;,r;r~+l ~;~:sftol/1 Electrónico 

Salde de deuda c•terna del Gobierno Nacional 
Cenltol 

Saldo de deuda garantl!ada por el Gobierno 
Nocional Central 

Saldo de deuda Interna del Gobierno N~clonal 
Cenital 

Saldo deuda del Gobierno Nacional Central 

Gobiernos territoriales 

Nacional Cenital. 

: r:~~:~;~~ datos de deuda que cuenta con g~rMtla ~~~::ol/1 Electrónico 

las cifras presentadas en esta se<:clón corre<ponden a 
ejercicios realizados por la Subgerend~ de Estudio! 
Económicos (SGEE) del Banco de la República, • partir 
de las ejecuciones presupuestares suministrados 
directamente perlas entldodes tcrrüorlales. Debido a 
la lmplcrnentaclón del Formato Único Territorial E•paftol Electrónico 
(FUT). que a partir de 2009 se encarga de la 
recolección y consolidación de la informaci,;, 

l
:ertitorlal, la SGEE suspendió la elaboración de estas 
serie• c>tadlsticas, por lo cual solo se encuentran 
disponibles ha>ta el afto 2009. 

Indicador mensual constl\lldo a partir de varlobles 

Indicador mensual de ActMdad Económlc"l:•ectoriole<, que anticipa los movimientos del fspa~ol 
(IMACO) crecimiento anual del PIB acumulado cua1ro 

trimemes. 

flslco y Electrónico 

~obl~clón 

Número de personas residentes en Cofombla; e< 

::~~ :~: ~:s::::::sq~:b~~=~e~o~;~~~a~•: ::lsd~H:~~ EspoHol 

en el lugar (en e>te caso, en territo~o Colombiano) 

l~ Unidad de Valor 1\eal (UVII) es certificado P<>r el 
Banco de la llepUbllca y "=neja el poder adqulsl~vo 
con base en la vanadón del lndlce de Precios al 

Flsico y Electrónico 

~;~~~~~t!: ~:~:t~~:~ \~~~~r Unidad de Poder ~:~~::~:en;:~~tcr~~;:~:es ~el ~~::o d:~l;:~~::: Espa"ol Flslco y Electrónico 

de cálculo. la Unidad de Poder Adquisitivo Constanle 
(UPAC) era usad3 para calcular ol co>tcdc alguno• de 
los créditos de viviendo. 

"" 

"" 

.. ~ 
1997 

1997 

1994 

06/2010 

1985 

UPAC · 1!172 
UVR-2000 

Mensual 

Diaria 

Trimestral, 
•emestraly 
anual 

Trimestral y 
anual 

Trimcwal 

Mensual 

Trimestral 

Trimestral 

Trlmemal 

Trimcstnl 

Anual 

Mensual 

Anual 

Diaria 

h!!l!·lót!ww ~~"'!::IHQV.<<>leW:!oslclon·e•oel•· 
apalancamlento 

htte·IJwww.b•nrrR gror wll:slmercado· 
lntsrbancarlc·di\Osas 

http:/!www.banrep.gov.co/cs/poslclon·lnve"lon-
Internacional 

hup://www.banrep.gov.co/e•flnverslon·dlr<ma 

11ttp:llwww.banroo gov.co{¡:<lfinan!O<·publlcas 

http://www.banrcp.•ov.co/c<{finan>arpubllca< 

huo://www.banrcp.gov wll:<mnanzas·publlcos 

hup:f!www banrrp gov.co(e<mnanzas-oubllcas 

hup://www banr"" gov.co(e<mnanzas·publlcas 

hup:llwww.banr!!!?-•ov.co/e¡/finonm.publlca< 

http:IJwww banrep.gov.cole>lflnanz••·publlqs 

hnp,l/www b•nrNl gov sru'e<llmaco 

hnp:l/www.banrep.gov.eo/es/poblaclon 

http://www.bonrep.gov.co/es/serles
ostadl>tlcos/see_upac.htm 

Departamento de Operaciones y Desarrollo de Mercado . 
DDDM 

Departamento de Oper&clones y Desarrollo de Mercado. 
DODM 

Departamento To!<:nlco y de Información Económica. 
DTIE 

Departamento Técnico y de lnformodón Económir;;o . 

DTJE 

Departamento Técnico y de Información Eccnómlc• . 
DTIE 

Dcpnrtamcnto Té<;nlco y de información Económica • 
DTIE 

Departamento Tknlco y de Información económica • 
DTIE 

Departamento Técnico y de Información Económica. 

'"' 
Departamento Técnico y de Información Económlr;;o . 
DTIE 

Dep~rtomento T~cnico y de Información Económica . 
DTIE 

Departamento T&nlco y de Información Económica • 
DTIE 

Deporta mento de rrogr~mnción e lnHadón . DPI 

Departamento Técnico y de Información Económica . 

'"" 

Departamento Técnico y de Información Económica • 
DTIE 
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Departamen~o de Operadone> y 
De•arrollo de Mercado· OOOM 

Departamento de Operaciones y 
De¡orrollo de Mercado· DODM 

Departamen~o Técnl<:o y de 
Información Econdmlca · DTIE 

Departamento Técnico y de 
Información Económica • DTIE 

Departamento Técnico y de 
Información Económica· DTJE 

Departamento To!<:nico y de 
lnfcrmadón Económico · OTIE 

Deportamento Técnico y de 
Información Económica . DTIE 

Departamento Técnico y de 
Información Económica . DTIE 

Departamento Técnico y de 
Información Económico -DTIE 

Departamento Técnico y de 
Información Económica. DTIE 

Departamento Tknico y de 
lnform•ción Económica· DTIE 

Departamento de Programación e 
Inflación· DPI 

Dcpartomenlo Técnico y de 
Información Económica. DTIE 

Departo mento Tknlco y de 
lnformadón Económica· DriE 
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Estadlstltcas de Cuent"' 

NÓmbre o titulo de la lnfo_rmaclón 
De$C<Ipdón del contenido de la cate¡orla de 

lnformiocJ6Í1 

lndlccs de prodos al consumidor y al productor, 
Precios ¡fndlccs de precios y precio• metales Inflación b.islca, fndlcedc precios de la vivienda usoda Espafiol flslcoy ElcCirónlco 
preciosos) y del precio del suelo en Bogot;l. Metales prodo>os 

(oro, plata y platino) 

fndlce de produ<eión indo<trlal fndlce de producción nadonal 

La Cuenta financiera, como parte del Sistema de 
Cuentas Nadonale>, mue>tra la forma en que lo> 
diferentes agentes económicos colocan sus 

Espafiol Electrónl<:o 

Nadonaleo y Producción Estadlstlcas Cuentas Financiera> 

Industrial 

e«:Nientes mediante la adqulsidón de acti"'' E>pafiol Fl>lcoyEiectrónlco 
finandcros o la redue<lón de sus pasivos; asl mismo 
financian sus Mflclts Incurriendo en pasivos o 
reduciendo sus activos. (saldos y flujos). 

Producto Interno Bruto (PIB) 

Informe diario: lnformadón de lo> monto> 

:~:~;::c~~anrlo ~~~m~;;~:~. ~::.~:;•do> • negociados, pla•o>, devaluación lmpllclta, Espafiol Electrónico 
vencimientos. 

1 Monto transodo v devoluación: base de datos 
llnformaclón del Mercado de Derivados. Monto mue>tra lo> monto> men>uales y devaluación 
de tran>ado mercado lorward v devaluación lmpllclta promedio de tos contratos forword peso- Espoñol Electrónico 
lmpllclta anuallzada USO negociados por lo> Intermediarios del Mercado 

Estadlstlcas de Mercado Cambiarlo, desagregado> por plazo 
C.Omblorio 

{l!odls!lca> de Sl>lema> 
de Pago v Operación 
Bancario 

Información del Mercado de Derivados 
Montos del mercado de forwards por secto~s 

E>t•dl>tic>> del OCV 

E>tildlstlca> del SEN 

eoletln E>tadl<tlco 

Informe Men>ual E>tadl>tlco 

Información por >ectorc>: lo> monto> men>uale> 
negociado• por los Intermediarios del Mercodo 
Cnmblorlo en el mercado lorward pc>o-USD, 
dc>agregado> por contraparte. Adicionalmente se Español 
presentan los montos mensuales negociados por l<lS 
Intermediario> del Morcodo C.mblarlo en el mercado 
Forward para monedas distintas a peso-USO 

Información e>tadl>!lca del Sl>tema OCV (Saldos 

Electrónico 

mensuales y Composición de saldo por Titulo del DCV Español Electrónico 
v Boletines Diarios), 

Información e>tadl>tlca del SEN (Negociaciones 
consolidadas, Valor nominal transado, Resumen de Espoñol Electrónico 
Cierres y Cierres Oi~rlos del SEN). 

Boletln que Incluye estadlstlcas de uso de efecti"', de 
compensación y liquidación de pago> de alto v•lor a 
través del CUD v de bajo valor a través del CENIT, de 
compensación y llqulda<:lón de cheques a nivel E>pailol 
nacional, de operaciones con titulas valores de deuda 
público negociada> a travé> del SEN v liquidada> a 
través del DCV. 

Goletlne> que Incluyen e>tadl>tlcas de compensación 

Electrónico 

v liquidación de choques a nivel nacional a través del EspaRol Electrónico 
CEOEC. 

Boletln estadlsti<<» en donde '" mue>tra la 

:;:~~::~~~lstrlbuclón Estadlstlcas de producción V circulación de :~~c~~~:n.~~::n;:a:il~e~~ll~t~:no;d~"::,"e~~~~:~:; Espailol 

de Efectl"' EfeGtlvo (;!pita. También >e con>lgan un hl>!órlco a fin de me> 
vafindeano. 

Boletln oeuda Externa 

La estadística de deudo e.terna incluye el 
ftnandamlento obtenido bajo la> modalldade> de 
pré>tamos bancarios, créditos comerciales o de 
proveedor, títulos de deuda (bono>) y .urendamlento E>pa~ol Ff>ico y Elecuónlco 
financiero. La> e>tadl>tlca> de deuda externa 
publicadas no Incluyen pasivos de corto plazo por 
lnv~rslones de portafolio en Colombia 

Formato 

"" 

m 

"' 

m 

"' 

fr~c~ndade 
8~<l!'r'3dón d~ la actuállzacl6n 

Información 

1998 Anual 

1990 Men>ual 

1970 Anual 

'~ Trimestral 

""' 
Diaria 
(Rc¡ogada) 

1997 Men<ual 

lUgar de consulta . 

http://www.banrep.gov.co/es/llstado-fccho/38SG 
Departamento Técnico y de Información Económica · 
DTIE 

Departamento Técnico y de Información Económica · 
DTIE 

Wn:{Lwww.banrep.oov.co[e•1taxonomy[tnrm/225 Departo mento Técnico y de lnformadón Económica · 
1 OTIE 

http://www,b~nrep.gov.co/e>/plb 
Departamento Técnico y de Información Económica· 
OTIE 

bn~·{Lwww banree.gov ~21c¡[forw>rd<-reeorto- Departamento de Opera clone< v Desarrollo de Mercado · 
diario DODM 

bi.!~:{Lwww b•nr!':!! gov co[c>[forward<·monto>· Departamento de Operaciones v Desarrollo de Mercado · 
de)(j!luaclones DOOM 

Nombre del ruponsable de In 
. ·Información·.· 

Departamento Técnico y de 
Información Económica· DTIE 

Departamento Técnico y de 
Jnformadón Económica· DTIE 

Departamento Técnico y de 

lnformatlón Económle«. DTIE 

Departamento Técnico v de 
Información Económico. DTIE 

Oeportamento de Operadone> v 
oc,.rrollo de Mercado . DODM 

Departamento de Operaciones v 
Oe<arrollo de Mercado • OODM 

1995 
Men>ualv 
anual 

hnp:{Lwww.banrM.gov.colc<lmercado-forward•· Departamento de Operadone> y Desarrollo de Mercado· Departamento de Oper~done• v 
~ DODM Oe>arrollodeMercado·DODM 

03/2001 

Diaria, mensual¡http://www.banrep,gov.co/e>/contenldo>/e>tadl>tl 
0 

d Id 
1 1 1 V anual ¡ca•·dCI' epartamento e f uc ara y Va oro•· DFV 

Diaria, mensuollhttp://www,banrep.gov.co/e>/contenldo>/e>tadlstl d Id 
1 1 yanual ca>-dCI' Departamento of uclaravVaores·DFV 

Anual 

Dlarlav 
mensual 

Men>ual 

Men>ual 

htto·llwww banrcp.gov.colc>fboletln·e>tadl>!lco· 

~ 

h 1 : www banrc . ov_c_ofes/bolctlnc>·men>uales 

http·ljwww.banrcp.gov.cole>lboletln·deud•· 

i'J!!..OLM 

Departamento de Sl>!ema; de Pago · DSP 

Oe~rtamento de Sl>tema•dc Pago. OSP 

Departamento T<'cnlco v de Información Económlc~ · 
OTIE 

Deportamento de fiduciaria v 
Valore•· DFV 

Departo mento do fiduciaria y 
Valore;· DFV 

Departamento de Sistemas de 
Pago· OSP 

Oeportamcnto de Sl>temas de 
Pago· DSP 

Departamento de Te>orerla • OTE 

Dcp;ortamento Técnico y de 
Información Económioa. OTI~ 

RdocloM la$ normas que motiva la 

publlc:~!"¿" q::~:t~:~eb (!n 
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Informe• f>tadl•tlco> 

idlonia 

Informe en el que •• presentan las principales 
variables monetaria> y cambiarlas de Colomblo: 

~~=.~~.Semanal de la Situación Monetaria V ~!~~adorses~~:~tan~~~:n~c~~~~~e~,nan~~·~~~~:':~: Espa~ol Flslcoy Elecuónlco 

Informe de Estadl>tlcas Monetaria> 
Cambiarla> 

operativos del Banco Central, tasn de Interés, TRM, 
JTCRelnflaclón. 

Boletln que contiene cifras de agregados monetarios, 
Y ta.as de interés, tasas de cambio, precios, si(u~Ción Espo~ol Flslco vEiecuónlco 

externa, entfe otr¡s, 

lnfurme del Comportamiento de la 6alanu de En e•te Informe se de!crlben los principales 

Pago• de Colombia ~:~~::::: ::g!: ;;1o~~~!~n (rlmestral Y anual de la Espa~ol Flslco y Elemónlco 

Documento en el cuol 10 describe el comportamiento 
del mercado de derivados de ~pode cambio [montos 

Informe Mensual de Operaciones de Derivados negQclodos y em~~ttura del mercado, plalos, Espa~ol Elecuónlco 
devaluaciones lmplfcitas, vencimientos, saldos, 

Nota Mone(arla 

Nota cambiarla 

Boletln Deuda Pública 

BoleUn de Indicadores Económicos 

Encue,ta de percepción sobre riesgos 
sl$1ema financiero 

contraparte•). 

Analiza el comportomlento de la tasa lnterbanoana, 
operaciones ropo y repos en reve""' ba•e monetaria, Espaftol fl>lco y Ele<(rónlco 
dl!pcnibllldades de la dirección del tesoro naclonol. 

Anall•~ el comportamiento del mercadocamblano. Español Electrónico 

Estadistica• de deuda Pública por prestomi$ta y 
pres(<otarlo. Saldos, expediciones y pagos de Espailol Fl!lcoyEiectrónlco 
Interese>. 

Comportamiento de los prlnclp31es Indicadores 
oconómlcos de Colombia. Contiene Información 
estad/stlca, presentada en cuodro• y grAHcos, sobre el Espaftol Flslco v Electrónico 
sector rnal, sector Hnandero, sector H$col y sector 
Cl<lcrno. 

Muestra los resultados de la encuesta sobre la 
percepción sobre riesgos del sistema financiero v la 

del confinn<a de los agentes en su solide•. Se apiiC3 o 
entidades del sec«or Hnonclero, gremios, centros de Espaftol 
Investigación económica y universidades. lo Idea es 
Identificar riesgos v vulnerabilidades que enfrenta el 
sistema financiero. 

Sus resultados muestran la percepción que tienen las 

Electrónico 

Reporte de la Situación Actual del Mlcrocrédlto entidades que reali¡an intermedfacló~ de 
en Colomblo mlcrocrédlto en Colombia, aunque M 1eon voglladas Espaftol Ele<trónlco 

:~~;!::~~:t~1:rr~~~~!~e anall<arla evolución v 1 . 

llesultdos de la encue•t• reall¡adn por el Banco de la 
República (4 semanas al afto/ 1 por trimeslre) que 

Encuesta de Tráfico fronteri<o =~~~l:ste::eunt~a::~::~stl~~ d:o~~: ~~~;;;::s ~ e1pa~ol Electrónico 

reportes de frecuencia de viaje, motivo de vl¡je y 
estad/a. 

Re•ultados de la encue•t• cO<lrdinoda por el 6onco de 

Encu••t• de Banco de Pogo• lnternaclonale• Pogos Internacionales (BIS), en la cual participan m~s 

(BIS) sobre Operadoncs en el Mercado :;an~ca~:~~:m:~:tr~l~: :w:=.. Pd~r"~:~ad•; Espoilol 
Cambiarlo 

~•mblorio y del mercado de derivado> de tasa de 
cambio y ~••• de inte~s >Obre el mamador (OTC) 

!lectrónlco 

"' 

"' 
HTML • Página ... 

"' 

"' 

"' 

"' 
"' 

"' 

"' 

"' 

~~cl6n_<le_ta' 
, lnfomí1'cl6n' 

01/2005 

01/2006 

01/2006 

03/2002 

'""" 

06/2013 

2012 

"" 

Semanal 

Semonal 

Semonal 

Trimestral 

Mensual 

Semanal 

Semanol 

Trimestral 

Sem•n~l 

Trlmemal 

Trlm~stral 

Cad3 la~o• 

lnformodón 

http,www.banrep.gov.co/e•/con(enldo</re;ume Departamento Toknlco v de Información Económica. Departamento Técnko y o'<! 
n-•ltuaclon-monetarla·camblarla DTIE Jnformoclón Económica. DTIE 

h .,l!www.banre . ov.co es lnform · • 1 

monetarla<-v::qmbloria< 
. O~portamento Técnlcoydelnformaclón Económica. 

OTIE 

http://Www.banrep.gov.co/e•t•d/dsbb/fmlcolom.h Departamento Técnico v de Información Económica . 
tm DnE 

htte,Uwww.banr!tl?·Sov so/s¡llnforme· 
rnmportamlento·balan••·e•so•·oolwnbin 

htt~'(Lwww.banre~.gov.colesllnfurmt·msn~ual. 

oeer~dQnt¡·dsrlvado• 

http://www.banrep.gov.co/e>/nota·monetarla 

hu~:llwww.banr!tl?·•ov.colt<lnot>..:•mblarla 

hn~-~~ banree sov.co¿es&oletln·d~ud~· 

~ 

http:(Lwww.banrep.gov.co¿esfblo 

http,Uwww.b.tnrAA·•QV cglpublicaclon"'· 
serle0172 

http,(Lwww.b•nrce.gov.cor'll<todo-eubllcaclone•· 
porlodico<(6534 

Oepanamento Técnico y de Información Económica • 
DTIE 

Departamento de Operaciones y Desarrollo de Mercodo-
DODM 

Departamento Técnico y de lnformoclón Económica-
DTIE 

Oepartomento de Operaciones v Desarrollo de Mercado . 
OODM 

Oepartomento Técnico v de Información Económica -
DTIE 

Oepartamenttl Técnico y de Información Económica-
OTIE 

Departamento de Estabilidad Financiera · OEFI 

Oepart~men(O de E1tabilldod Financiera· DEFI 

hn~'l'fwww.banree.oov.coleslencuest>-trofico. Oep3rtamento Técnico y de Información Económica . 
fronteri<o OTIE 

Departamento Técnico y de 
lnform•clón Económico- OTIE 

Departamento Toknlco y de 
Información Económica- OTIE 

Departamento Té<:nlco y de 
Información Económica- DTIE 

Departamento de Operaciones y 

Desarrollo de Mercado . DODM 

Departamento Toknlco y de 
lnformoclón Económica· DTIE 

Departamento de Operaciones v 
Desarrollo de Mercado - DOOM 

Oeportamento Técnico v de 
Información Económica· DTIE 

Departamento Técnico y o'<! 
Información Económica· OTIE 

Departamento de Eslabllldad 
Financiera • OEFI 

Depanamento de ES!abllldad 
financiera. OHI 

Departamento Técnico y de 
Información Económica· OT!E 

htw(Lwww.b•nrcp.gov.mfr<frncus¡ta·bls 
Departamento de Operaciones y Des•rrollo de Mercado- Oeportamento de Operaciones v 
OOOM Desarrollo de Mercado- OODM 

Reladone lauwrmas que moti~• la 
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14 INSTRUMENTOS DE GESTION DE INFORMACION 

ESQUEMA DE PUBLICACIÓN 

Nombre o titulo de la catesórla dé lnfoimaclón DeÓ<:rlpclón del coÍiténldo,de la C.tesorfa de Medio deconseNa<lón Formato 

Macroproceoos , , , __ Información , __ 
Nombre o titulo de la lnformadón 

kries documentales 
Idioma y/o soporte , , • __ . 

l'fombre Ml responsable <le'la prad«<:dón de la 
lnlormadón 

e no ~>estas 

Informe en el que se describe la evolución reciente de 

las lineas de cr~dlto en monedo cx!ronjcr• de los 
Informe sobre lo evolución reciente del b~ncos colomblan<» y se presentan los principales 
endeudamiento externo de los bancos resultados de la última Encue"a de Endeudamiento Espoftol Electrónico 
colombianos Externo y Cupos, la cual se ~pllc~ ~ una muema '" 04/2014 Trlmmral :~~~~:::%!::.~:~~::·co/es/lnforme-evoluclon- Departamento de Estabilidad Financiera - DEFI 

Investigación 
bpeclolltado 

Estadlst!cas de Mercado 
Laboral 
Estadlsl!cas de 

representatioa de bancos comerciales que tienen 
lineas de crédito en moneda ext<an¡era. 

Contiene los re•ultados mensuales de la encuesta de 
cxpectatiltas de Inflación v ta<a de cambio. AMmós, 
información de Inflación con y sin alimentos. 

:~:~:~~c;:;ensual de expectativas do analistas ~:~~~~~~~::~:·m~::,. ~= p~~~~:e;lc~~~kl:r:e :~: Espa~ol Electrónico 

pOmeros cinco del mes y del año. Para más detalles 
ver su ficha técnica en la página web del Banco de la 
República. 

Resultados de la encuesta de la percepción de los 
Reporte de la Situación del Crédito en Colombia establecimientos de cro!dlto sobre su Espafiol Electrónico 

comportamiento v evolución. 

Contiene Información sobre la percepción y 
e•pectatlvas del crecimiento en ventas, Inversión v 

Encuesta Mensual de Expectativas Económicas· capacidad de producción, entre otros, con 
Balance de Opinión periodicidad mensual. Se refiere al Balance do Espafiol 

opinión. Para más detalles ver su ftcha técnica en la 

Encuesta de Trlmcmal de E•pcaatlvas 
Económicas 

página wcb del Banco de la República. 

Contiene información sobre la percepción y 
e•pectatlvas del crecimiento en ventas, Inversión v 
capacidad de producción, entre otra<, con 
periodicidad tnmestral, Se refiere al Balance de Esp;ofiol 
opinión. Para más detalles ver su ficha técnica en la 
página web del Banco del3 República. 

Encuestas a analistas sobre• proyecciones 

Electrónico 

Electrónico 

Encuesta de Proyecciones Macroeconómlca< macroeconómlcas (PIB, lnfiaclón, Tasa de cambio, E<pañol Electrónico 
entre otros], 

Mercado laboral Electrónico 

Operaciones de! Banco de Series históricas compras defintlvas de TES S<!rlehlstórlca subas!as oomprasdefinltlv3S de Tl'S Espoñol Electrónico 
lo Re úbllca 

Informes Financieros 

Publltaclone> Perlodlcas 

Lforme Trimestral de Mercados financiero< 
Reporte mediante el cual se presenta un an~lisl< 

general del comportamiento v 13$ l<!ndenci>S de los <<pañol 
mercados financieros nocionales e Internacionales. 

Electrónico 

Bole\ln Económico Regional 

Reportes del Emisor 

Boletln con Información periódica, confiable y 

~:~:~:: d:o~~c:l:ld~:~c~~~m~;a ~:•la~r~:~~·~:: Espa~ol Flslco y Electrónico 

delpa/s. 

Es un boletln mensual dirigido al público en general, 
que prcsent~ en un lenguaje >ondllo versiones 

:~~:·::~a ~:~:~li~~;::s::::~~/~::~~~~:~, :nc ~ Español Flslco v Electrónico 

encuesta trimestral de e•pectatlvas. y otros tema• 
económicos de Interés. 

Revista de Ensayos Sobre Poll\lta Económica Publlc~ción periódica >obre economla, cuyo objetivo Esp.lilol/l 
(ESPE) es. difundir artlculos de carácter toknlco de alta n lés flslco y Electrónico 

Informe 
IICER) 

cahdad. 8 

de Coyuntura Económica Re ion"ll: Publicación con Información cstadlstlca de tipo 8 e<onómlco, para los diferentes departame.ntos del Espanol Flslco y Electrónico 
pals. Incluye an~llsls de coyuntura por temas 

"" 

~· 

CVS/POF 

~· 

"" 
~· 

"' 

"' 

"' 

"' 

HTML-Páglna 
Wcb/POF 

"' 

09/2013 

,00, 

10/2005 

Ol/2000 

02/2015 

>000 

1998 

09/20l2 

,.,, 

11/2003 

02/1999 

03/1982 

Mensual 

Trimesttal 

Mensual 

Trimestral 

Tnmewal 

Mcn<ualv 
trimestral 

Cuando se 
requiera 

Semestral 

Trlmemal 

Trlmewal 

Mensual 

Noaplic3 

Anual 

htt~:/1www.bonr!':!!.gov.co[resultados·men<uales· 

expoctatloas·anallstas·economlcos 

http:/1www.banrep.oov.co/!lstado·p<lbllcaclones-
perlodlcasf2040 

http:/1www.banrep.Bov.co[es[encue"a· 
exoecta\lvas-mensual 

http:/1www.banrce.Bov.coles[encuesta· 
Jl!eWMivas·trimemal 

h~te:/1www.banrce.gov.co{es[encuesta· 
pr<>Y"CCIO.!ln:!!)m~ 

http·/1www.banrrp.gov col'r<@nrsnidQllmsrcad 
o-laboral 

h!t >:ffwww.banrc ov.co es a robaclon-<:om ra 
drfinltioa<-te< 

httr¡:/1www.banrep_,g;~v.f.2Llnformel: 

~!ahllld3dlm!1 

h!l~=ti:J!:tD:J. b~nr~p.gQv ~Qlr~Q2¡!i:·m~[!;~dQ<· 
financier2< 

h!to·Hwww.banrep.gov.co!'bcr 

h11p://www.banrcp.goo.co/cs/publlcaclones· 
buscador/2~57 

ht!~:/1www.hanrep.gov.colespe 

ht!p://www.banrep.gov.co/icer 

Departamento de Programoclón e Inflación· DPI 

Departamento do E>tabllldod Financiera. Dé"FI 

Departamento de Programación e Inflación · DPI 

Departamento de Progromoción e Inflación · DPl 

Departamento do Programoclón e lnfiación · DPI 

Deporta mento Técnico y de Información Económica· 
DTIE 

Departamento de Op.oracione< v Desarrollo de Mercado . 
DDOM 

Departamento de Estabilidad Financiera· DEFI 

Departamento de O;leraclonos y Desarrollo de Mercado· 
DDDM 

Departamento Hcnico v de Información Económlc3 -
DTIE 

Departamento de Comunicación v de Educación 
Económica y Financiera- DCEF 

Unidad de Investigación de la Gerencia Técnica 

Departamento T~cnicoydc Información Económica
DTIE 
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Nombre dl\l responsable de le 
.... o · lnfoni>a_d6n 

Oepartamontode Estabilidad 
Financiera - OHI 

Departamento de Progr.tmadón e 
lnflaclón·OPI 

Departamento de Estabilidad 
Financiera· DHI 

Departamento de Programación e 
lnflaclón·DPI 

Departamento de Programación e 
Inflación • DPI 

Departamento de Programación e 
lnHación • DPI 

Departamento Técnico vde 
Información Económica. OTIE 

Departamento de Operaciones y 
De .. rrollo de Mercado- DODM 

Departamento de Estabilidad 
flnanciera-DEFI 

Departamento de Operaciones y 
Desarrollo de Mercado - DOOM 

Departamento Técnico v de 
Información Económica- DTIE 

Departamento de Comunicación y 
de Educación Económica v 
Financiera- DCEF 

Unidad de lnve>tlgaclón de la 
Gerencia Técnica 

Departamento Técnico y do 
Información Económica - DTIE 

Relaclon;e las normas<¡IHl motiva kl 

'\/ 
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ESQUEMA DE PUBLICACIÓN 

9. CONTRIBUIR A LA Publlcacloneoe 
ACTIVIDAD CULTURAL lnve>tlgacionQS 

11. GtsTIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS 

lS. GESTIÓN DE LA 
PLANEACtÓN V 
EJECUCIÓN 
FINANCIERA 

Planuclóny 
fmatecla 

Cont..,ly 
Seguimiento 

Pfaneacfón 
Esttat~glco 

Ge>t16n 
Presupuesta! 

Documentos de Trabajo 

Plan de Adquisiciones 

Informe dt 
Contrataciones 
Adjudlcodas 

Óe$ér1P.1~ dol con!Ó!nld<>'dé:iáCaiéi:oi'ri :de · 
lniormadón 

tdlóma: M~l<> de co_~3ií~~ 
y{o,•oP<~n~ 

Documentos de Trabojo robre 
Regional 

Ee<>nomla :~~~~~~~:~~~:~;: :~";,:7::e~·:~~~~:~ •::~n~:~,w; :; Esp~~ol Flsko y EleWónlco 

Ensayos sobre Economfa Regional (ESER) 

calidad. 
Publlc"'lón sobre oconomla regional, cuyo objetivo es 
difundir articulas de carácter técnico de Interés y de hpañol Flslcoy Electrónico 
calidad. 

lnves~ •dones sobre economfa Regional de Publicación sobre e<onomfa regional, cuyo objeUvo es 

' 
' 1 i< ' l difundir arUculos de CMicter toknlco de Interés y de Espafiol Flslcoy Electrónico 

ucursa os E R calidad. 

Publicación sobre economfa regional, cuyo objctiVQ es 
CUadernos de Historia Económica y Empresarial difundir articules de carácter técnico de lntcré> y do Espa~ol Ffslco y Electrónico 

calidad. 

Borradores de Economla 

Temas de Estabilidad flnancler~ 

Boletln Cultural y BlbllogrJflco 

Boletín Museo del Oro 

Plan Anual de Adquisiciones de Bienes 
Servicios 

Reponed e Contratación 

:~:~~;~~~a, an~;opol::::~~u•e=~eclall¡ado• en Español 

y :~:;r:~~~~ d~~as b~:;:ld~de:e~~lo~n ~:~:~a ~: Espafiof 

dependencias del Bai\Co 

Publicación de Información de la contratación 

Electrónico (ffsko 
hasta 2000) 

Electrónico 

formalizada en el Banco de acuerdo con la Lev n4 de E>panol Ele<trónlco 
2002 (Código Disciplinarlo Único). 

Organigrama 
Estructura OrganlzacioMI 

Estructura Organl:acional del Banco. ~~~;:ol/l Electrónico 

Dlrt"!onamltnto 
Estr.~tégfco 

Presupuesto 

Estructora>alarlal 

Plan Ematégko 

Avonces y Logros del Plan Emato!glco 

Pro>upuo>to 

Alternativas de rangos y bandas salariales Espa~ol Electrónico 

Definición del marco estratégico, objetivo• 

::tr~7s~:~~:n~:lc~~~:~a~::c~a::;p:~a~v::n;::~n~~ Espoilol Flslco y Electrónico 

llorltonte de 4 ai\os. 

Informe de Gestión sobre la evolución del Plan 
E>tratéglco e Indicadores de ovance del Plan para la Espailol Fl•lco y Electrónico 
vigencia. 

:~':d:~~ón anual del estado de resultados de la Espailol Ele<trónlco 

~=:~~~;s Presupue•t•l (Estodo de Pérdidas V Estado de Po!rdldasyGananclas poro la vigencia. ~·~::olA Electrónico 

Estados Financieros Anuales del Banco de la 
República 

Estados Financieros Mensuales del Banco de la 
República 

Olctamen del Auditor General 

Refleja la situación financiera del Banco en una fecha 
determinada, a través de los conceptos que Espa~ol FlsicoyEiectrónlco 
componen los actiVQs. pasloos y patrimonio. 

Comprende el balance general. el estado de 
resultados, el e<tado de cambios en el patrimonio 

::~d!s 1:~a~:~:o::l~c;:~:u~i:~~o7::o:; A~~~:~ Espailol Electrónico 

Genero! ante el Banco, y por una firma de auditarla 
externa. 

~:,:;:::~~ el balance general Y el e<todo de E>pailol 

Documento que contiene el dictamen del Auditor 
sobre lo revlsfón de los estados financieros de fln de Espoilol 
ejercido. 

Electrónico 

Fl•ico y Electrónico 
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11/1997 

07/20l3 

01/2009 

01/2011 

06/1998 

12/2013 

07/2006 

07/2006 

03/1997 

03/1997 

03/1997 

01/2005 

No aplica 

Mensual 

No aplica 

No aplica 

No aplica 

http://ww...banrep.gov.co/es/dtser 

http,l/www.banrep.gov.co/o>er 

hup#www.banrep.gov.co/es/publicaciones 

http://www.banrep.gov.co/publlcaclones· 
buscador/243S 

¡,;,¡,;¡;·,;,-~( réíPO~•able de ¡,j produédóñ 'dé :1.; ; 
, ' lnlorm&cl6tl ' ' ; '> 

Centro de Estudios Económico> RegloMies - Cart.lgena 

Dep:>namento Técnico y de Información Económica . 
DTIE 

Centro> Económico> Reglon~les 

Centro do Est\ldlos Económicos Regionnles. canagena 

Geronda Toknlta • GT, Sobgerencla de E>tudlos 
http://www.banrep.gov.co/publlcaclones?tidal3 Económiros . SG·EE y Sobgerencia Monetaria y de 

Inversiones Internacionales· SG·MII 

http:llwww.banrep.oov.coloobllc~cloncs-
Departamento de btabllldad Financiera DIFI 

ejemplares al http·l/www bonrrpcultural.orglboletlr>-cultur•ll Subgerencla Cullurai-SG-CL 

Según http·l!www bnnrspcultural.orglmuseo-del· 
programación oro oletin 

Mlnlmo 
semewol 

htto:l/www.banreo goo.coffi<lplan-comoras 

Departamento Museo del Oro DMU 

Departamento de Adquisiciones · OA 

Mensual ht.tp:l/www banr~p •ov.co{e<ltemas·Oitro·•/8Ha Unidad de Contrato• . UC, en e<>ordlnaclón con arcas 

CUando se 
presente un 
cambio en la http:llwww.banrep.gov.colsslorganlgrama Dirección General de Gestión Humana . DG-GH 
estructura 
organlzaclon•l 

Anual 

Cada4ailos 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

Mensuol 

Anual 

hnp,flwww.banrep gov.co/e¡/s<ttucwra-solarlaJ 

hnp:flwww.banrep.gov.coleslllneamientos-

~ 

http:ljwww.banrsp.•ov.colesfllneamlentos· 
estuteglcQ$ 

http:l/www.banrep.gov.co/es/presupuesto 

hnp:llwww.banrep.gov.cofe~ 

http,l!www.banrep.gov.co(e•fbuscador-estados-

Dirección General de Gestión Hu mona • DG-GH 

Depanamento de PlaMaclón y Presupuesto . DPP 

Departamento de Planeaclón y Prcsupuc>lo . DPP 

Depanamento de PIMeaclón y Presupuesto. DPP 

Depanamento de Planeación y Presupuesto DPP 

finonclerosll3114?fteld date formal value(value!& Departamento deContadurla DCO 
paGercncia Ejp;otivao4 

http:ljwww.b•nrep •cv.cc/es/g<tadn<-financleros Departamento de Contadurla · DCO 

http:l/www.banrsp sov.co{bu<eador·estados· 
Depanamento de Contadurla OCO 

fln.ancler~88S 

hnp,l!www.b•nrop.gov.cofcs/s!!3do<-financlerg¡ Auditor/a General· AU·G 

,. 
l 
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Centro de Es!udlos Económicos 

lll!gbnales-Cartaseno 

Depanamento Técnico y de 
Información Económico. DTIE 

Centros Económicos Regionales 

Centro de Estudios Económicos 
Regionales . CartageM 

Gerencia Técnl<a • GT, Subgerencla 
de EsWdlos Económicos -SG-EE y 
SUbgercncla Monetaria y de 
tnoersioneslntern•cionales • SG

M" 
Depanamento de Estabilidad 
Flnanclera-DEFI 

Unidad AdmlniW~tio~- SG-CL· 
Publicaciones 

Oepart•mento Mmeo del Oro· 
OMO 

Depanamento de Ad~ulsklones. 

" 
Ley de Transparencia y acceso a la 
Información pública 

Áreas del Banco que ro•ll¡an el Le 
734 

de 
2002 repone mensual V 

Dirección Genoral de Ges~ón 
Humano. DG-GH 

Compensación e Información 

Departamento de Planeaclón y 
Presupuesto. DPP 

Dep•namentode Planeación y 
Pre<upuesto • DPP 

Oep•namontode Planeaclón y 
Preso uesto-DPP 
Oep:>namento de Planeaclón y 

Preso uesto • DPP 

Oepanomento de Contadurla . 

"' 
Departamento de Contadurfa · 

"' 
Ocpanamcnto de Contador/a-

Auditarla General· AU·G 

Ley de Transparencia y a-cceso a la 

rnformadón pública 

Ley de Transparencia v acceso ~ la 
Información pública 

l. ey de Transparencia y acceso a la 

~~formación pública 

lrey de Transparencia y acceso • la 
¡¡nformaclón pUblica 

Ley de Transparencia y ~cceso a la 
Información pública 
Ley de Transparencia y acceso a la 
información olbllca 

Información públlc~ ¡ 
Ley de Transparencia y acceso a)" ( 
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Nombre o tltlll<> de la Qtegorf~ de \n!Qrmaclón 
1 _, N?mbre otlt\l!o de la Información 

Descripción del contenido de la categorla de Medio de conservación Nombre do! re<ponsablc de la producción do la 
lnformadón 

Noií'lbr<l del responsable de la 
Información 

Retaclone la• norma• q~~ 1)><>11~ la 

Ma~roprc>ce¡os 

17. GESTIÓN DE 
COMUNICACIÓN 

Temáticas 

Gestión Contable 

Ateoclón al 
Clu<fadanc 

Serlesdoc""'entales 

Eotados Flnondemsy 
Llbms Contable• 

Informes del Sistema de 
Control!n~rnc 

Plonde Atención al 
Ciudadano 

Notas a los Estados Financieros 

Informe de los Auditores Independientes 

Estado de resultados 

Operaciones Monetaria Efectiva< 

Estado de c.1mbios en el patrimonio neto 

Informo de Operaciones Reciprocas 
Contadurla General de la Nación. CGN 

, lnformodón Idioma 

Documento que contiene el dictamen de los 
auditores ••ternos respecto a la revisión de los Español 
c•tados financieros anual e•. 

Muestra el desempeño de la Entidad en una lecha 
determinada. por medio de los elementos que Espa~ol 
componen los lnRresos y gastos. 

l
:nfcrmación complementarla a los estados 
financieros, que muestra el efecto moMtario de las E<pañol 
diferentes aotlvldado• rc~li.adas p~r el Emisor. 

v/o <Opone 

Flsicoy Electrónico 

Flslcoy Elccuónlco 

Flslcoy Elecuónlco 

Información rel•tiva al patrimonio de la entidad EspMiol Flslcoy Electrónico 

Corresponde a la Información financiera generad~ 
por el Banco, homologada a los modelos 
estructurados o e<tablecldo< por la CGN, a tra~s de 
los cuales las entidades públicas reportan 

• Información de naturaleza cuantitativa y cualitativa. 
El Informe de operaciones rcclproc•s reporta le• Espa~ol Electrónico 
saldos de las transacciones económicas y financieras 
reall!adas entre estas entidades, los cuales csUn 
asociados con activos, pasivos, patrimonio, Ingresos, 
gastos o costos, que son objeto do elimlnaci6n en ell 
prcce<o de consolidación que reali>a la CGN. l 

Informe del Estado del Sistema de Control¡lnforme pormenorizado del estado del Control¡• R 
1 Interno llntemo en la Entidod. IEspa 0 Electrónico 

Plan Anual de Atención al Ciudadano 
Estrategia Antitr~mitcs 

Lineamientos del Sistema de Atención al Ciudadano~~> 
el cual permite de manera Integrada. unificad• y 

y medible, la comunl<aclón entre la cludadanla y el Espa~ol 
Banco de la Rep~bllca en relación con su Información. 
funciones. servidos y actuaolones. 

Documento mediante el cual se divulgan la< 
consideraciones efectuadas por los miembros de la 

Electrónico 

Electrónico 

MI nonas Minutas de Politica Monetaria ~:~:ta~~re;~~aco~noni:~ssl %e~r;~~~~~~ s!:rc ~;~:~~ ~~~:sñolfi Electrónico 

f<>rmato 
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01/2005 Anual 

Trlmc•tral 

1112011 Cuatrimestral 

06/lOll Anual 

12/20l3 Semestral 

06/2007 Mensual 

Lugar de c<>ruulta 

htt¡>:lfwww.banrep.gov.co/es/estados·financieros Oirccdón General de Servicios Financieros DG·SF 

http://www bonrcp.gov.co/cs/esUdos·flnandoros Dlrecdón General de Servido• Financiero• OG·Sf 

htro:llwww.b•nrcp.gov.cc/eslestados·financloros Dirección General de Servicios Financieros- DG·Sf 

http://www.banrcp.gov.co/e•/est.dos·fln•ndcros Dlrecdón General de Servido• Financiero• DG·Sf 

http:l/www.banrcp.gov.coleslestados·financlercs Dirección General de Servicios Financieros DG·Sf 

http·llwww.b•nrep.gcv.cclesloperaclones· 

~ 

Jillp.;/lwww.bJ!!!~P.sm',f-º.lllilnforiJltim.!ii>~ 
sl<tcmagmtml.intsrno 

h!tp:llwww.banr•p.gov.co!eslestrotegla· 
antltramite< 

Departamento de Contadurla • DCO 

Departementc de Control Interno • DCI 

Departamento de Comunicación y de Edu<aclón 
Económica y Fin andera· DCEF 

http:l/www.banrop.gov.co/esltaxon~my/term09S Departamento de Comunicación y de Edu<aclón 
g Económl<a y Financiera- DCEF 

http:l/www.banrcp.gov.cofe•fmlnuta• 

Olrocclón General de Servicios 
Flnanderos- DG·SF 

Auditarla Externa 

publlcaclón en, la páj:IM Web (en 
éaSo d~ 'Un llque 

Ley de Transporencia y aoceso ~ la 
lnformoolón pública 

lrey de Transparencia y acceso a la 
~~formación p~bll<a 

Ocp•rtamenlo de 

"' 
Comadurla .lley do Transparencia v acceso a la 

!Información pUblica 

Dirección General de Servicios 
Financieros- OG·SF 

Dirección General de Servidos 
Financieros· DG·Sf 

DepartJmento de Contadurla. 
ow 

l.ev de Transparencia y ooceso a la 

~~nformadón p~bllca 
ley de Transparencia y acceso a la 
Información P~bllca 

Dcpartementode Control Interno· ley do Transparencia y acceso a la 
DCI Información p~blica 

Departamento de Comuni<aclóny 1 
de Educación Económlcav ~~rey de Transparencia V acceso a la 
Financiera. DCEF rnformaclón pública 

Dep~rtamento o Ccmunlcacl n y ~~ 
d Ed 16 E ó i Ley de Tran•parcncla y acceso a la 
e, ucac _ n con m ca Y Información pública 

Departamento de Comunicación ) 

Fln~ndera. DCEF 'llnformaclón pública 

l
<unta Directiva JD·D de Educación Económi<a ~~ 1l,cy do Tran•parencla Y acceso a la 

Polltlco Monetaria f-------il------------f.mc'''oc''':''::-::::;:::c:-c:-::::;::::;::::;:::::;:::-;:r--i------j----+----j----+------------+--------------il:::::::::=::-::c::=:=::::-ill----------1 
Documento mediante el cual se comunican las ~ 

111 
1 Departamento de Comunicación vi, 

de Intervención se tomó de manera un~nlme o por 

Banca Central v 
A$Untos 
Corporativo• 

C<:lmunlcatlos de Prenso Comunicado< de Prensa de la Junta Dircctlv~ dcchlones adoptadas por 1• Junta Dircctiv~ en su• ~s~:S ° Flslcov Electrónico KTM~::gln• 01/2000 Mensual http://www.b•nrep.gov.co/os/comunlc•dos·lunta !Junta Directiva ·JD·D de Educación Económica Yl¡l,ey de Transp.arcncia y acce•c a la 
reuniones mensuales. g Financiera. DCEF Información publica 

Presentaciones 

Comunlc•dos de Prensa 

Prcse
1
ntaclón del G~rente :cnc

1
ral "Situad~n Conjunto de Información y análisis con el cual se 

1 actua y perspec vas e a econom a loman las decisiones de Pclltica Monetaria. Españo Flslcoy Electrónico 
colombiana" 

Otms comunicados de prensa 

Cuadernos del Banco de la RepUblica 

Comunicados de prensa relacionados con actuaciones 
del Banco en los Reglones v otros asuntos de lntcró< Espnñol 
para la dudad~nla. 

coyunturales. 

Es una colee<lón de cartillas generad"' ¡;ara 
cMudlantcs de pfim>ria con principios b;l•k<>> de Esp>ñol 
oconomla 

Electrónico 

Flslcoy Electrónico 

Flsicoy Electrónico 

MP4/PDF 

HTML· P~glna 
Wcb/PDF 

"' 

"' 

mar-04 

Ol/2000 

Dl/1942 

Trlmemal 

No aplica 

Mensual 

No aplica 

hnp:f{www.banrep.gov.co/es/presentoclonc•· Gcrcnd• Gcncrai-GG y Departnmento de Programación Departamento de Programación o 
autor/Jos%C3%A9%20Dar%0%A.Do%20Urlbe e Inflación- DPI Inflación -DPI 

h!tp:l/www.banrcp.gov.co/esfcomunlcados
buscador 

http:!/www.banrcp.gov.cc/rellista·banco 

http://www .banrep.gov.cofe•fpubllcaclone~~ 

~.ill.~!!'l.!L~.§g 

Geronda General· GG, Gerencia 
Gerencia Generai·GG, Gerencia Ejecutiva -GE, Gerencia Ejecutiva· GE, Gerencia Técnica. 
Técnica . GT y Subgercncias según sm competencias. GT y Subgerencias segUn su• 

competencias 

Gerencia Toknlca -GT, 
Gerencia Técnica. GT, Departamento de Comunicación y Departamento de Comunicación y 
de Educadón Económica y Financiera· DCH de Educación Económica y 

Departamento de Comunicación y de Edu<aclón 
Económica y Financiera- DCEF 

Financiero . DCEF 

Depnrtamento de Comunicación y 
de Educación Económica y 
Financiero· DCEF 

ley de Transp•rcnda y acce•o a la 
Información pública 



Destinatario: 

ASUNTO: 

CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA- DGD-350 
ANEXONo.3 

PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 

14 INSTRUMENTOS DE GESTION DE INFORMACION 

ESQUEMA DE PUBLICACIÓN 

Publicaciones Económica• 
G ¡ 

1 
b 

1 
d 

1 
d 

1 
Es una coleccfón de gulas ••colare._ generada• p~ra 

R:p:·b~~o ares"' re e<onom • • Banco • • cstudl~ntcs do se<:undarla y primeros semestres de Esp•~ol FlslcoyEiectrónlco 
universidad, con principios básicos de economla. 

anterior. 

"' 

'" 

. """'' . .. • . F , •• · •.. .: .. •.•• . : •. : • 

No aplica 

Mensual 

hnp,llwww.banrw.gcv.co/eslpubllcadone>
bus<•dor/3860 

hup,ffwww.banrep.gov.co/s•komunlrador 
huscador 

Oo¡mtamenlo de Comunicación y de Edu'"clón 
Económica y Financiera - DCEF 

Departamento T~cnlco y de Información Económica . 
OTIE 

Boletines lnformalioos De¡>6sllo Central de En una publicación coyuntural que genera el DCV con 
valores- OCV novedades e Información relevante, para los usuarios Espaftol Eledrónko 

delsiS!ema. '" 
~•nrsp sov co(eslpubllcaclones?~d·2 Departo mento do Fiduciaria y Valore> DFV 

;'f 
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Depnrtamento de Comunicación v 
de Educ~clón Económica y 
fln~nciera · DCEF 

Departamento Técnico y de 
Información Económl<~. OTIE 

De¡>3rtamen1o de Fiduciaria y 
Valores • OfV 

publltadó_ilí!n 1,11 ¡i4.e~Mwtií (oin 
caso de 'a· ir \..e'' 

Sistemas de Paso Boletlr>eo Informativos Electrónko '" Noopllca :·Uwww b>nrrp •qv.co(eslpubllcaclones?tld•l Deportamento de Fiduciaria y Valores DfV Departamento de Fiduciaria y 

valores. DfV 

19. GESTIÓN DE 
RIESGOS Y PROCESOS 

20. GESTIÓN OE 

INFORMACIÓN 

Plon~nclóny 

Estrategia 

Control V 
Seguimiento 

Plannciónv 
(stratcglo 

Plan Antlcorrupclón 

P1evonclón de lavado de 
Activo y Flnllnclaclón dd 
Tenorismo 

Slstem• de Gestión de 
Información 

Boletln lnformatloo Diario del CEDEC 

Plon Anual Antlcorrupclón 

Estrategia Antifraudo 

Repones Estrategia AnUfraude 

Certlflc~ción lA/FT 

Boletln estadiSIIco diario, en donde se relaciona el 
canje de cheques reall!ado por ciudad participante en Espanol Elc<:trónlco 
eiCEOEC. 

lineamientos del Plan Anual de Antlcorrupción y 
desarrollo de actlvMades reall1adas para fortale<:er la Espaftol 
cultura antlfraude al interior de la entidad. 

Documento con el reporte anual del avance en la 
Implementación de la estrategia antilraude del Sanco, Español 

Certificación sobre el sistema de administración de 

Electrónico 

Electrónico 

FlslcoyEiectrónlco 

~~~~~~~.:•Y ':,'o7.d(l:l:~:j d:n ~~~:~~~:~~o.;~:~ ~~~:2ol/l Electrónico 

de lavado de activos y financiación del terrorismo. 

Formato Internacional con l~s respuestas al 
cuestionarlo de polltlcas v procedimientos AML que 
confirma que el !IR cumple con normas y convenios 
Internacionales y que tiene procedimientos antllAFT. 

Wolfsberg Anti·Money 
QuestionMire 

Laundering (AML) ~~te~~~~~n~:~;s~=~~ c~!o l:~;:~::~~e~;r::~:r;; España~ Electrónico 
estándares do la Industria de oervlclos fiMncleros y ngiés 

productos relacionados, para conocimiento del 
cliente, pre~nclón de lavado de dinero v 
contrarrenar las polltlcas de financiamiento del 
terrorismo. 

Programa de Gestión Documental 

Registro de activos de lnformadón 

Instrumentos de gestión de lnformoclón de la 
Junta Directiva 

Es un documento que conUcne el Programa que está 
desarrollando y desarrollar~ el Banco de la RepObllca 
para la Implementación, mejor•mlenlo, desarrollo de E5pa~ol Electrónico 
procedimiento! y programas especlflcos de Geotlón 
Documental. 

lleglstro que contiene las catcgorlas de Información 
de todos los reglotros publlc•do> y los registros f¡p•ñol Electrónico 
dl5ponlbles para ser •ollcltados. 

Registro de activos de Información e lndlce de 
Información clasificada v rcserv•d• de la Junta Espoñol flslcoyEiectrónlco 
Directiva. 

Es el Instrumento mediante el cual se Informa • 1• 

HTMl· Página 
Web/N>F 

'" 
'" 

•o• 

HTML-Páglna 
wo> 

24-ago-99 Olorla 

10/2011 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

09/2014 

02/2015 

http:Uwww.bon"'o gov.colukedec·bu<e>dgr Departamento de Sistemas de Pago • DSP 

!!;m:/lwww.banrep.gov.cofes/tem•s·•f7089 

htto.¡{www.b•n"'!l gov.co/os/temos-a/70&9 

httc·//www.b•n,.,p.ROv.co/e<l<arlaft 

http:llwww.banrep.gov.cofenls•rl•ft·en 

htto·/!www.b•nrcp gov sol<:s/tronsparencla
acceso·lnformaclon·pubilc• 

http://www.b•nrep.gov,co/e$/registro-actlvo•
lnformacion 

http://www.banrcp.gov.co/es/instrumentos
Bestlon·lnformacion·jdbr 

Departamento de Ge5tlón de Riesgos y Procesos. DGRP 

Deportamento de Gestión de Riesgos y Procesos. OGRP 

Unidad de Análisis do Operaciones · UAO 

Unidad de Análisis de Operaciones • UAO 

Depart•menlo de Ges~ón Documental- DGO 

Tod" las dependencl•s 

Diferentes dependencias del Sanco 

Departamento de Sistemas de 
Pago- DSP 

Subgerencia de Gestión delllesgo 
Operativo . SG-GIIO v Ley de Transp;¡rencla y acc~so a la 
Departamento de Gestión de ln!Qrmaclón pública 
Riesgos v Proceso• · DGRP 

Departamento de Gestión de 
Riesgos y Procesos • OGRP 

Departamento de GesUón de 
Riesgos y Procesos • OGIIP 

Unidad de Anólislo de Operoclones 

"'o 

Unidad de Análisis de Oper•clones 

"'o 

Dep•rtomcnto de 
Documental • OGD 

Oopartnmento de Ge5tlón 
Documental · DGO 

Gestión 

Ley de Transparencia v occe5o a In 
Información pública 

Secretari~ de la Junta Directiva ID· Ley de Transparend~ v occeso a 1• 
S Información pública 

Esquema de Publicación Información publicad• y el me<jlo a traoés del cual se Eopo~ol Ele<:trónlco CVS nccs<q-lnrqrmaclqn-publlca Información pública t::::::::::~-----------t'~'"~'•~••;·~~~'"~"~';••~••;••~•::·~••~•:•«~>~••~•:•::•·¡:::~:::::: ______ l-~~---l--------l-------l"~"~P'~"~w~ww~·~··:·•~•·~·~~~.<~o~fu:•l:<":":••:w:••:•:"· __ _j ____________________________ J_ ________________ J':•~•:••:•:"~"~'O:••:••:•:"~'~•:••:·~~·~<•¡ Instrumentos de Gestión puede acceder a la misma. 
Documento! 

Tabla de Retención Documental 

La Tabla de Retención Dcumontal · TRD es un 
Instrumento de sestión documento! que permite la 
ciaslllcadón documental en el O•nco, Indicando los Espo~ol Electrónico 
pla1os de conservación y la disposición final producto 
de la valoración documental. 

'" 
http"llwww.b•nrep.gov ooft:<(tron<porsncla
acceso·lnformaclon·publlca 

Departamento de Geotlón Documental • OGO 
Departamento de Gestión 
Documental · OGD 
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ESQUEMA DE PUBLICACIÓN 

N<>mbre o titulo do !• categoria !le infortnacl~n Medie> do conservodón 
ldfoma y{osopo¡te , 

· Scrkl• documentale• 

O~cripd6n d<!l contenido di! la c:atugorío de 
Información · Macropro~!os Temáticas 

Formeto 

fndlcc temático de la Información pública generada, 

j fndlce de Información Clasificada y Reservada ::~:~~:; :~~u:~d:l:oc~:~.-;,~~: ~:~~~ :;~~:.!: 1; E•paftol Electrónico 
re•crvada. 

lu¡ar de conoulta 

http:llwww bonrep.gov,co/c,/tr~nsparcnd•· 
acccm·lnformadon·publlca 

Nombro del m<pon<abiQ de, la produo:cló~ de J• 
lnfotmatlón .. 

Todas l•odcpcndenclas 

Hoja 14-A3 -11 
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Nombre del re>ponsable de la 
, · Ínforri>!Íddn 

Oepartamen!o de Gestión 
Documental· DGD 

Relodone la• normas que motiva la 
publicación en la PáBIÑ web (en 

t:IISO de que. aPlique 

ley de Tranoparenda y acce;o a la 
¡Información p~bllca 

v{ 
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ANEXONo.4 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN 

Macro rocesos 

GOBIERNO 

l. ACTUAR COMO 

Nombre o titulo de ta ~tegorla de Información 

Tem~tlcas 

PDIItlcas Corporatl~as 

y Normatlvldad 

seilés documentales 

Resoluciones v Boletines 

Consecutivo de Circulares Reglamentarias 

Polfticas Corporativas 

Regfmenes 

Reglamentos y Códigos 

Rendición de Cuentas Informes de Gestión 

Banca Central y 
Informe de Gestión 

Asuntos Corporativos 

REGISTRO DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN 

, .·· __ Nombreotftulodelalnfonnatló~ 

Boletines de la Junta Directiva 

Circulares Reglamentarias Externas 

Circulares Reglamentarias Internas 

Reglamentos DCVy SEN 

Política de Gestión Ambiental 

Régimen General de Contratación 

Régimen Presupuesta! 

Régimen de Conservación de Documentos 

Régimen de Firmas Autorizadas 

Reglamento del Régimen General de Contratación 

Guia ~tica y de Conducta 

Manual de Convivencia 

, · , , :: -. ~- Descripción del contenido dé la eategorla de información Idioma 
Medio; d!! oon$(!rvaclón 

y/osópOrti! - ' 

Mecanismo> de publicación de resoluciones y demás actos de la Junta Directiva Y Español Fisico Y Electrónico 
otras de endencias del Banco. 

Circulares reglamentarias publicada; que componen los Manuales Corporativos de E il 
1 

Fisico y Electrónico 
las dependencias del Banco, con destinatarios externos al Banco de la Repüblio:a. spa 

0 

Circulares reglamentarias publicadas que componen los Manuales Corporativos de E _ 
1 

Físico Y Electrónico 
las dependencias del Banco, con destinatarios internos del Banco de la República. spano 

Reglamentos y Manuales de operaciones del Depósito Central de Valores DCV Y Espa~ol/1 flsico Y Electrónico 
del Sistema Electrónico de Negociación SEN. nglés 

Políticas ambientales que deben Incorporarse a los procesos y actividades del Espa~ol 
Banco. 

Documentos que desarrollan la politica y lineamientos en materia de 
1 

adquisiciones de bienes y servicios. España 

Electrónico 

Fisicoy Electrónico 

Contiene las normas generales de política presupuesta! del Banco de la República. Espa~ol Electrónico 

Documento aprobado por el Consejo de Administración en el cual se establece el Espa~ol 
Ré imen de Conservación de Documentos. 

Documento aprobado por el Consejo de Administración en el cual se otorga la 

facultad a los empleados que ocupan determinados cargos, en propiedad o como E ~ 
1 

suplentes o encargados, para suscribir comunicac·,ones y documentos internos o spa 
0 

externos, según el caso, en ejercicio de sus funciones. 

Documentos que desarrollan la polltica y lineamiento> en materia de ~ 
1 

adquisiciones de blener; v servidos espa 
0 

Físico 

Físko 

Flslco y Electrónico 

Guía ética y de comportamiento de los empleados del Banco y su relación con los Espaí'iol Electrónico 
proveedores. 

Mecanismo de prevención, corrección y solución de conductas contrarias a la Espa~ol Flslco y electrónico 
convivencia laboral. 

lnterbancarla del Banco de la República Compensación lntcrbancaria del Banco de la República. pa 

Informe de la Junta Directiva al Congreso 

Informes de Sostenlbilfdad 

La Junta Directiva del Banco de la República, de conformidad con lo previsto en el 
articulo s· de la Ley 31 de 1992, presenta a la consideración del Congreso de la 
Repüblica un Informe donde se se~alan lo> resultados macroeconómicos del aí'io 

respectivo. De la misma manera, se muestran las metas adoptadas por la Junta éspañol/1 flslco y Electrónico 
Directiva para el siguiente a~o y las perspectivas de las distintas variables nglés 
macroeconómicas. En los dos últimos capitulas se informa sobre la composición 
de las reservas internacionales y la proyección de la situación financiera del Banco 

de la República para el respectivo aí'io. 

Reporte del desempe~o del Banco y el impacto de su gestión en los ámbitos Espa~ol Físico y Electrónico 
económico, social, ambiental y financoero. 

Formato 

'" 

'" 

"' 
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tnform~tl.ón. publicada o 
. · dlspónlble ·' 1 :· · 

Información Publicada http://www.banrep.gov.co/es/boletines-junta 

Información Publicada 
http:/lwww.banrep.gov.co/es/buscador· 
mglamgntadon 

Información Disponible Archivo de Gestión 1 Archivo Central 

http:/{www.banrep.gov.co/es/deposito-central·valores 
Documento dcv 

Información Publicada 
Flsfco 1 PDF http·/ /www .banrep.gov .co/es/slstema-electronlco· 

"' Información Publicada 

"' Información Publicada 

ne ociacion-sen 

htto:flwww.banrep.sov.co/sites/default/files/publlcad 

ones/archivo§/pga 2012.pdf 

http:/ /www.banrep.gov.co/es/contratacion-bienes
servidos 

"' Información Disponible Archivo de Gestión f Archivo Central 

Documento 
Información Disponible 

Físico 

Documento 
Fislco Información Disponible 

"' Información Publicada 

PDf !Información Publicada 

Doc~';ento !Información Disponible 
FISICO ¡ 

"' !Información Publicada 

Archivo de Gestión 1 Archivo Central 

Archivo de Gestión/ ArchivO Central 

hnp:llwww.banrep.gov.co/gs/contratacion·bienes· 
servidos 

http:/ /www.banrep.gov.co/es/documentos-guias
contratacion 

Archivo de Gestión 1 Archivo Central 

http:/lwww.banrep.gov.coles/reelamentadon-

temas 21B9 

"' Información Publicada http:/lwww.banrep.gov.co/es/informe-al-conweso 

"' Información Publicada http:l/www.banrep.gov.co/es/sostenibilfdad 

-- ( PRESTARSERVICOS 

AS
ALUGNTOBOOESRAN'O'"E"N A," "-ente fiscal o,eraclones como "~ente Fiscal del Gobierno Subastas de Títulos de Tesorería- TES Información relacionada con los resultados de las subastas de TES en el mercado Espa~ol Electrónico CVS IOnformación Publicada httc://www.banrep.vov.co/es/tes-cesos 

..,.. ,....; ...., primario administradas por el Banco de la República. - - -- - - --· \ ~-- l. 
~BAN00~~~------~------~----------~--~~--~------~1/ 

J\ 
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REGISTRO DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN 

1 1 

... , '····.· ....... 1 ......... 1' ' ... '''"' 1 1 1 , ................... : l.dlpm' 1•·· ., ... , ......... 
1 de las ¡Informe periódico en el que se explica la gestión del Banco de la"'~~:~~~~~~ en 

i"~"'"' i"""VAS ~O"N" 1 ' ; 1 
!relación ~on la administración de las reservas internaclonale>. En él se detalla la 

Fisico y Electrónico 
i se presenta la posición de las reservas i 1 

!con fecha • 1 publ!cadón. 

IADEaJADO DHDS 
manual del usuario del servicio 

.Sistemas de Pago 1 Manual Usuario· Compensación de Cheques Internet 1:~, págiO< 
el mecanismo para capturar directamente a travé~ d~ 

"''"'"'" INTERNET, las posiciones multilaterales o bilaterales, segúr 
Español 

' 

l••úmMA Financiera i'"••m•'" '' '"" do>oribo ''. riesgos a los que se expone el 1::;;·"' Fisico v Electrónico 

; """''""· 
' " ' !Informe de Gestión 

1'"'"' '"' ":""'" '"' ' ' ' de Pago presenta Fisioo v Electrónico 

' • m'"'''· 
Tasas de lntervendón de Operaciones de Mercado AbiertCJ ¡rasa de interés a la cual el Banco de la República ejeeuta las operaciones d~ 

'"'"'' "'"''"'" (DMA( ' 
Se;le~ Hi:t~r~c~s OMAs - Saldos de operaciones de 

de Mercado Abierto (saldos). '"'"'' "'"''""' 
i'"'" Hl"óri~F OMAo Operaciones transitorias de 

'"'"'' "'"''"'" I"P'""" m o"'"''' 
; ; de Mercado Abierto {operaciones repoaprobadas). 

' ; 

Abierto· Convocatorias para el di a 
!Publicación relacionada con las convocatorias para el d{a (Incluye 

1 ''"'"'' "~"'"" lm). 
transitorias de Mercado Abierto 

OMA de ; ' m""'' oblorto ' ; 

"'""'' "'"''"" 1"'"'""'"' 
de Mercado Abierto - OMA de ; ltip~~~eraci_on~s de mercado abierto (OMA) de contracción pueden ser de do! 

''"'"' "'"''"'" '"'"'""'" ' 
¡conjunto_ de_ información y _aml_li~is oon el cual se toman 1 ' • do >olf".c 

··~~··"' !Informe de Gestión 1 ~M~~etaria. Presenta la visión del equipo técnico sobre la ; ; ' ' ; 
1,., •. "''"' 

!Informe_ ~e Ope~a~lo_nes. de Compra Venta de Divisas 1 Información de compras y ventas de divisas por parte del Banco de 1; 

' ' ' ; . ' . "'""" ]Repúbica. Detalla opciones, subastas, intervención discrecional, entre otras. 

' ' Cambiarla 

; 
; ,,, ' " """ '"' ''m""''' '"'"'' "'"''"'" '"' 

1 i que explican~ ~ivulga_n_l ' ¡cart111as Educativas de Cambios Internacional e> la_ las ~peraci~M~- de cambio y la Información i ' ' ' ; 

"""· 
diligenciamlento ' " 

· 1 ~o~o-rte para que l_os_ usuari~~ _del sistema tengan una guía d! 

1 1 1 '''""m' SEO. "'""'' "'"''"'" 
IPolltlca Cambiarla i ; ; 1 ~::~:~~::,-'~'- '"" •:•;•:,;.,::. '''"""'' do '" "•mloOF 

; 1 

"""'' 1"'"''""' 

' ' del Régimen Cambiarlo ''""'"' "P'~'~:.~'.'", ','" "'"'do obll~mlóo do octOF 1 ' !Aviso y citaciones de actos administrativas de 1 ; 

" '""''' " . '""" '"'' ,,, ~~~~~. ,, ' ' 1 ,,, arto"culo 68 ' ' 
j 1 i 1 ; ; ). 

de la Secretaria de la Junta Directiva 1''""~~·: ; .. ~·~:..:~:.::' ' por el Banco de la . " 
"""'' ' ' ; 

•' 
)' 
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cvs ' ' Publicada ' ; 

m ' 1 Publicada 
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,, 

"" ' ; 

'""""""' 
m ' Publicada 

; ,_ 
POF lnrurmd~iun Publicada ; 

CVS/ PDF Información Publicada 
; 

1"""' 
PO< ' 'Pobll<odo 

1 ' 
Documento •"" ; 
Físico/ PDF ' ; Publicada 
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Wob ' ' Publicada 
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Wob 

iun Publicada 
lcamblario 

Documento 
;Información Publicada 
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Fl"$iCO / PDF 
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lmormacion Publicada 1 lA 
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CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA- DGD-350 
ANEXONo.4 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN 

Nombre otltulode la categor!a de Información 

Mael'l) roce~os Tem;ltlcas Series documentales 

Educación Económica Programas de Educación Económica y 

y Financiera Financiera 

Publicaciones Perlodica> 

Catálogo de Estadlstlcas 

Estadlstlcas Financieras 

E>tadl>tlcas Sector Externo 

REGISTRO DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN 

! - , - '- , Nombreotltúlode'lainfoimadón , 

Preguntas frecuentes 

Campaña billetes y monedas: valor y arte 

Estadísticas- Revista del Banco de la República 

Catálogo de Series Estadlstlcas Publicadas 

Agregados Monetarios y Crediticios 

Indicadores Financieros Diarios 

Sectorización Sector Financiero 

Sectorización Sanco de !a República 

Tasas de Interés 

Indicador Bancario de Referencia (IBR) 

Base Monetaria 

Reporte de Sectorización Monetaria y Financiera 

fndlces del Mercado Bursátil 

Balanza de Pagos 

Balanza Cambiaría 

Balanza Comercial 

Remesas 

fndice de Términos de Intercambio 

Posición Propia y Prosición Bruta de Apalanca miento 

.. Oescripclón del contenido de la categorla de Información 
Medio deconseNaclón 

Idioma y/o soporte 
Información relacionada con preguntas c¡ue estadísticamente se caiWcan como de 

consulta frecuente por parte de los usuarios del régimen de cambios e inversiones Espal\ol Electrónico 

internacionales. 

~a0::::: educativa de elementos de seguridad y cuidado de los billetes Y Español Físico y Electrónico 

las estadísticas publicadas son una recopilación de las publicadas en la Revista del 
Banco de la República. Español Físico Y Electrónico 

Relación de la> series e>tadística> publicadas en la página del Banco. Español Electrónico 

Estadísticas de base monetaria: reservas internacionales netas, crédito bruto, ñ 
1 

Fís!co, Electrónico 
principales pasivos no monetario>, cuentas patrimoniales y otros activos. Espa 

0 
' 

Informe que contiene algunos indicadores económicos, tales como: rndice 

General de la Bolsa de Valores de Colombia, Tasa Representativa del Mercado 

(TRM), tasas de interés, reservas internacionales, agregados monetarios, entre Español Físicc y Electrónico 

otros. Esta información se actualiza semanalmente y la> cifras son provisionales y 

sujetas a revisión. 

Estadísticas de Ml y M3 en poder del sector privado, crédito y activos netos del 
exterior. Español Físico y Electrónico 

Estadísticas de reserva monetaria, crédito y activos netos del exterior. Español Físico y Electrónico 

Información tasa de Intervención del Sanco de la República, tasas de interés de 
1 

captación, de colocación, externas, interbancaria y Repos. Espa~o Físico y Electrónico 

El ISR es un indicador del mercado monetario que se calcula a partir de las 

cotizaciones de tos participantes del esquema. Las tasas cotizadas corresponden al Español Físico y Electrónico 
interés nominal al cual estas entldade; son indiferentes entre prestar y recibir 

recursos para el respectivo plazo 

::~::;i~~ monetario definido como efectivo en poder pUblico más reserva Español Físico y Electrónico 

El reporte de sectorlzación monetaria y financiera incluye el panorama monetario, _ 
el panorama bancario y un panorama financiero restringido. Espanol Fisicc y Electrónico 

fndlces del Mercado Bursátil en Colombia. COL CAP. IGBC. Español Físico y Electrónico 

Estadística de las operaciones que orisinan fiujos de divisas y que se canalizan a 

través de los intermediarios del mercado cambiario doméstico. Se presentan cifras Hpafiol Físico y Electrónico 

de la Balanza Cambiarla detalladJs. 

Cifras detalladas de la Balanza Comercial (exportaciones- importaciones). Espaí'iol Físico y Electrónico 

La> remesas comprenden la> transferencias corrientes realizadas por los 

emigrantes a su pais de origen, ya sea en dinero y/o en especie y hacen parte de _ 
las transferencias corrientes registradas en la Balanza de Pagos de Colombia. Espanol Físico Y Electrónico 

Ingreso; y Egresos. 

Los términos de intercambio se definen como la razón entre el precio de las 

exportaciones de un país y el precio de sus importaciones. Esta relación refleja la 
1 

capacidad de compra que tienen los productos domésticos vendidos en el Españo 

extranjero. Serie y Nota Metodolócica. 

Serie histórica de la posición propia, posición propia de contado y posición bruta 

de apalancamiento de los intermediarios del mercado cambiarlo (datos Espa~ol 

agregados, información diaria). 

Físico y Electrónico 

Electrónico 
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Formato Información public~da o 
disponible 

. lugar de consulta 

HTML- Página 
Web Información Publicada http://www.banrep.gov.colpresuntas-abc%20 

HTML- Página 
Web / PDF Información Publicada 

http:/lwww.banrep.gov.co/es/billetc; monedas/multi 

media/base.html 

'" 

'" 

'" 

'" 
cvs 

'" 

'" 
Documento 

Fisico 

cvs 

'" 
'" 
cvs 

'" 
cvs 

Información Publicada http:/lwww.banrep.gov.co/revista-banco 

Información Publicada 

Información Publicada 

Información Publicada 

Información Publicada 

Información Publicada 

Información Publicada 

http://www.banrep.gov.co/es/catalogo-estadi5ticas-

ublicadas 

http:/ /www.banrep.gov.co/es/agregados-monetarios
creditido; 

http://www.banrtp.gov.co/es/indicadores-financieros

diarios 

http:/ /www.banrep.gov.co/es/sectorizacion-monetaria

sMema-financlero 

http:/ /www.banrep.gov.co/es/sectorizacion-monetaria

banco-República 

http:lfwww.banrep.gov.co/e;/tasas-interes 

Información Publicada http:/ /www.banrep.gov.co/e>/lbr 

Información Disponible Archivo de Ge>tión /Archivo Central 

Información Publicada 
http:/lwww.banrep.gov.co/esfcontenidoslpage/report 

e-seqorizad-n-monetaria-y-finandera 

Información Publicada http://www.banrep.gov.co/es/isbc 

Información Publicada http://www.banrep.gov.co/es/balanza-pagos 

Información Publicada http://www.banrep.gov.co/balanza-cambiaria 

Información Publicada http://www.banrap.gov.co/es/balanza-comercial 

Información Publicada 

Información Publicada 

Información Publicada 

http://www.banrep.gov.co/es/indice-terminos

intercamblo 

http://www.banrep.gov.co/es/indice-terminos

intercambio 

http:/lwww.banrep.gov .co/es/posicion-propia

apalancamiento 



CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA- DGD-350 
ANEXONo.4 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE INFORMACION 

Macro roc:esOs 
Nombre o tftulo de·ra·tategorla de ll'lformacl6n 

Temátli:a$ ·· SeíteS doéumeritalés · 

Encuenas y 
Estadlsticas 

E>tadlstlcas Fl~ale> 

útadlstlcas de Inflación, fndlces de Precios y 

otros Indicadores 

Estadfstltcas de CUentas Nacionales y 
Producción lndu>trlal 

REGISTRO DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN 

Mecllo de (CII1SI!:I'V3tlón . 'Yi~~~p~;u: 

Mercado lnterbancariode Divisas 
Información del mercado in.terbancarlo de divisas (tasa de apertura, cierre, Espa~ol Electrónico 
promedio, monto transado, numero de operaciones). 

Po>icíón de Inversión Internacional La posición de inversión internacional es una medida del saldo de los activos y Es...,~ol Ffslco y Electrónico 
pasivos financieros externos del pais en un momento determinado, .-

Flu"os de Inversión Directa (desde V hacia colombia} _Balanza Información de la inversión directa, categorfa de r_nversión internacional asociada 
J con el significativo grado de control que un extran¡ero (o nacional) adquiere sobre Español Fisicoy Electrónico 

de Pagos una empresa re>idente (o fuera del país). 

Balance fiscal del sector público no financiero 

Balance fiscal del Gobierno Nacional Central 

Saldo de deuda externa del Gobierno Nacional Central 

Los datos presentados contienen información sobre ingresos, gastos, intereses, ñ I/ 
déficit (-) o superávit (+) fiscal y financiamiento Interno y externo del Sector Espa 

0 1 

nglés 
Público No Financiero. 
tos datos presentado; contienen Información sobre ingreso>, gastos, intere;es, ñ l/l 
déficit(-) o superávit(+) fiscal y financiamiento Interno y elcterno del Gobierno~:~ 0 

Nacional Central. 
se presentan datos de la deuda externa del gobierno nacional central en pesos y Español/1 

en dólares. nglé> 

Electrónico 

Electrónico 

Electrónico 

Saldo de deuda garantizada por el Gobierno Nacional Central Se presentan dato> de deuda que cuenta con garantía de la nación. 
Espa~ol/1 

nglés 
Electrónico 

Saldo de deuda interna del Gobierno Nacional Central 

Saldo deuda del Gobierno Nacional Central 

Gobiernos territoriales 

Indicador mensual de Actividad Económica (!MACO) 

Población 

Saldo de la deuda interna del gobierno central, incluyendo información sobre Español/! Ele<:trónico 
desembolsos. amortizaciones y a·ustes. inglés 

Contiene Información de la deuda total, interna y externa del gobierno central. 

Las cifras presentadas en esta sección corresponden a ejercicios reali~ados por la 

Subgerencia de Estudios Económicos (SGH) del Banco de la República, a partir de 
las ejecuciones presupuestares suministradas directamente por las entidades 

Español/! Electrónico 
Inglés 

territoriales. Debido a la Implementación del Formato Único Territorial (FUT), que Español Electrónico 

a partir de 2009 se encarga de la recolección y consolidación de la información 
territorial, la SGEf suspendió la elaboración de e;tas series e;tadlsticas, por lo cual 

solo se encuentran disponibles hasta el año 2009. 

lndic;ador mensual cons_truido a partir de variables sectoriales, que anticipa los Espallol Físico y Electrónico 
mov1mlentos del crecimiento anual del PIS acumulado cuatro trimestres. 

Número de persona> re;identes en Colombia; es decir, los residente> habituales, 

los cuales se definen como las personas que viven por más de seis meses en el Español Físico y Electrónico 
lugar (en este caso, en territorio Colombia~o). 
La Unidad de Valor Real (UVR) es certificada por e! Sanco de la República y re neja 

Unidad de Valor Real (UVR) y Unidad de Poder Adquisitivo el poder adquisitivo con base en la variación del (ndice de Precios al Consumidor 
{ ) (IPC) durante el mes calendario inmediatamente anterior al mes del Inicio del Español Fisico y Electrónico 

Constante UPAC periodo de cálculo. La unidad de Poder Adquisitivo Constante (UPAC) era usada 

para calcular el costo de alsunos de tos créditos de vivienda. 

Precios (fndices de precios y precio> metales preciosos) 

fndice de roducción Industrial 

Estadísticas Cuentas Financieras 

Producto Interno Bruto (PIS) 

fndices de precios al consumidor y al productor, inflación básica, fndice de precios 

de la vivienda usada y del precio del suelo en 8ogotii. Metales preciosos {oro, Español Físico y Electrónico 

plata y platino). 

in dice de roducción nacional 

La Cuenta Financiera, como parte del Sistema de Cuentas Nacionales, muestra la 

forma en que los diferentes agentes económico; colocan sus excedentes mediante 

E> añol Electrónico 

la adquisición de actlvos financieros o la reducción de sus pasivos; asl mismo Español FísicoyE!ectrónico 

financian sus déficit> incurriendo en pasivos o reduciendo sus activo>. {saldos y 
flujos). 

Producto Interno Bruto por ramas de actividad (precios corrientes y constantes). Español/! Electrónico 
n lés 

cvs 

cvs 

CVS 

CVS 

cvs 

cvs 

cvs 

cvs 

cvs 

cvs 

cvs 

cvs 

cvs 

cvs 

cvs 

Información Publicada 

Información Publicada 
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http:llwww.banrtp.gov co/eslmercado-lnterbancar!O= 

divisas 

http://www.banrep.sov.co/es/posicion-tnverslon
internadonal 

Información Publicada http:/ /www.banrep.gov.co/es/lnversion-directa 

Información Publicada http:ilwww.banrep.gov.co/es/finanza;-publicas 

Información Publicada http·flwww b3nrep.goy.co/es/finama>·publlcas 

Información Publicada http:ffwww.banreo.gov.co/es/finanzas-publica§ 

Información Publicada http:ffwww.banrep.gov.cofe;/finanzas-publlcas 

Información Publicada http://www.banrep.gov.co/es/finanzas-publicas 

Información Publicada http://www.banrep.gov.co/es/finanzas-publicM 

Información Publicada http:ljwww.banrep.gov.co/es/finama;-publlcas 

Información Publicada http~llwww.banrep.gov.cole<limaco 

Información Publicada http://www.banrep.sov .co/es/poblacion 

Información Publicada 
http://www.banrep.gov.co/es/series
estadisticas/see_upac.htm 

Información Publicada http~//www.banrep.gov.co/es/listado·fecha/3855 

Información Publicada htt : www.banre . ov co es roduccion 

-----~-'!1(1 
http://www.banrep.gov.co/es/plb 

Información Publicada 

Información Publicada 



CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA- DGD-350 
ANEX0No.4 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN 

Macro recesos 

7.CONTRIBUIRAlA 

GENERACIÓN DE 
CONOCIMIENTO 

Nombre o titulo de la a.tet¡:oría de Información 
Temáticas senes documentales 

Estadlsticas de Mercado Cambiarlo 

Estadfstlcas de Sistemas de Pago y Operación 

Bancaria 

Estadfstlcas de Producción y Distribución de 

Efectivo 

REGISTRO DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN 

''' Nombre o tftulo de .la. Información ' Oeserlpclón del cimtenldo de la categorfa de Jnfó""aeión idioma 
Medio de conseNadón 

V/o soporte 
Información del Mercado de Derivados- Informe diario del¡lnforme diario: información de los montos negociados, pfalos, devaluación E ~ 

1 
Electrónico 

mercado de Forwards Ir m licita, vencimientos. spa 
0 

f .
6 

d 
1 

d d d Monto transado Y devaluación: base de datos muestra los montos mensuales y 
In ormaCI n e Merca 0 e Derivados • Monto de transa 0 devaluación implicita promedio de los contratos forward paso-USO negociados Español Electrónico 
mercado forward y devaluación implícita anual izada por los Intermediarios del Mercado cambiarlo, desagregados por plazo, 

Información por sectores: los montos mensuales negociados por los 

Información del Mercado de Derivados. Montos del mercado~~lntermediarios del Mercado Cambiarlo en el mercado forward pe>e·USD, 
d f d desagregados por contraparte. Adicionalmente se presentan los montos Español Electrónico 

e orwar s por sectores men>uales negociados por los Intermediarios del Marcado cambiarlo en el 

mercado Forward para monedas distintas a peso-USO. 

Estadisticas del DCV 

Estadlsticas del SEN 

Boletín Estadístico 

Informe Mensual Estadístico 

Estadist"ICas de producc"•ón y circulación de Efectivo 

SCIIetín Deuda E)rterna 

Resumen Semanal de la Situación Monetaria y Cambiarla 

Informe de Estadísticas Monetarias y Cambiarías 

Estadisticas Económicas y financieras (NEDD·FMI) 

¡lnformació~ estadistica del Si~tema DCV .<saldos mensuales y Composición de Español Electrónico 
baldo or Titulo del DCVy Boletmes Diarios¡. 

Información estadlstica del SEN (Negociaciones ronsolidadas, Valor nominal E ñ 
1 

Electrónico 
transado, Resumen de Cierres y Cierres Diarios del SEN). spa 

0 

Boletín que incluye estadísticas de uso de efectivo, de rompensación y liquidación 

de pagos de alto valor a través del CUD y de bajo valor a través del CENIT, de 
compensación y liquidación de cheques a nivel nacional, de operaciones con Español Electrónico 
titules valores de deuda pública negociadas a travé> del SEN y liquidadas a través 

del DCV. 

~~~=~t~ae~ 0:u3~ ~~~a~~:rld:r'~aE~~~~s de compensación y liquidación de cheques a Español Electrónico 

Boletín estadlstlcos en donde se muestra la circulación de monedas y billetes por 
denominación, así como el dato de billete y moneda metálica per cápita. También Espaí'iol F"1sicoy Electrónico 
se consigan un histórico a fin de mes y a fin de ai'io. 

la estadística de deuda eKterna Incluye el financiamiento obtenido bajo las 
modalidades de préstamos bancarios, créditos romerciales o de proveedor, titules 
de deuda (bonos) y arrendamiento financiero. las estadísticas de deuda externa Español Fisiro y Electrónico 

publicadas no lnduye pasivos de corto plazo por inversiones de portafolio en 
Colombia. 

Informe en el que se presentan las principales variables monetarias y cambiarías 
de Colombia: agregados monetarios, portafolio financiero, cartera neta, reservas 

¡internacionales, Instrumentos operativos del Bam;o Central, tasas de interés, TRM, Espaí'iol 
)ITCR e inflación. 

Boletfn que conti~ne ~fras de agregados monetarios, tasas de interés, tasas de Español 
cambio, recios, SituaCión externa, entre otras. 

Ffslco y Electrónico 

Físico y Electrónico 

Acuerdo de Divulgación de Datos (sector real, sector externo, sector financiero, Espaí'iol/1 Físico Y Electrónico 
sector fiscal oblación con el FMI. n lé> 

Informe del Comportamiento de la Balanza de Pagos de En este informe se describen los principales resultados de la evolución trimestral Y Español Fisico Y Electrónico 
Colombia anual de la balanza de_ pagos del pals 

Informe Mensual de Operaciones de Derivados 

Nota Monetaria 

Nota Cambiaría 

Boletln Deuda Pública 

Boletin de Indicadores Económicos 

Documento en el cual se describe el comportamiento del mercado de derivados 

de tipo de cambio (montos negociador; y estructura del mercado, plazos, Español 
devaluaciones implícitas, vencimientos, saldos, contrapartes). 

Analiza el comportamiento de la tasa lnterbancaria, operaciones repo Y reposen E _ 
1 

reversa, base monetaria, dispomb1hdades de la dirección del tesoro nacional, spano 

Analiza el romportamiento del mercado cambiarlo. Español 

Estadísticas de deuda Pública por prestamista y prestatario. Saldos, expediciones Y Español 
)agos de Intereses. 

Comportamiento de los principales indicadores económicos de Colombia. 

Contiene información estadística, presentada en cuadros y gráficos, sobre el Espal\ol 
sector real, sector financiero, sector fiscal y sector externo. 

Electrónico 

Físico y Electrónico 

Electrónico 

Físico y Electrónico 

Físico y Electrónico 

formirto 

PDF 

PDF 

'" 

'" 

'" 

'" 

'" 
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'' disponible 
lnfomlaclón publicada o 

Lugar de consulta 

Información publicada http:Uwww.banrep.gov.co/es/forwards-reporte-diario 

Información Publicada 

Información Publicada 

Información Publicada 

Información Publicada 

Información Publicada 

Información Publicada 

Información Publicada 

http:ljwww.banrep.gov.co/es/forwards-montos
devaluaciones 

http:ljwww .banrep.gov.co/esfmercado-forwards

sectores 

http://www.banrep.gov.co/es/contenidos/estadisticas-

http://www.banrep.gov.co/es/contenidos/eotadisticas
d~ 

http://www.banrep.gov.co/gs/bolgtin·estadistico
sistemas-pago 

http·//www.banrep.sov.co/es/boletines-mMsuales· 

cedec 

http://www.banrep.sov.co/es/contenidos/estadisticas.: 
produccion-circuladon 

Información Publicada http:ljwww.banrep.gov.co/es/boletin-deuda-eKterna 

Información Publicada 

Información publicada 

http://www.banrep.gov.co/es/contenldos/resumen
situacion-monetarla-cambiaria 

http:ljwww.banrep.gov.co/es/informe-estadisticas-
monetarias- -cambiarlas 

HTM~.,:ágina Información Publicada http:f/www.banrep.gov.co/estad/dsbb/fmirolom.htm 

"' Información Publicada 

'" Información Publicada 

"' Información Publicada 

"' Información Publicada 

'" Información Publicada 

'" Información Publicada 

http·llwww.banrep.gov.co/es/informe-
com ortamiento-balanza- a os-colombia 

http:/lwww.banrep.sov.coLe~grme-mensual

operaciones-derivados 

http //www banrep gov coles{ nota monetana { 

http 1/www banrep gov coles/nota camb1ana 

htte/1-,h'""P "' ro/e>lhol,.io-doo"-'"~ l { 

http:/lwww.banrco.gov.co/es/bie ~ l/ 
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REGISTRO DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN 

1 .. : . 1 
1 ""'"'""" ' 

1 ''.' : ' . ldÍ;m, ,;,, 
IMue~tra lo~ resultados de la encuesta sobre la peroopción sobre riesg~~ del 

Encuesta de percepción sobre riesgos del sistema financiero 
i 1 . solidez. Se aplic¡¡ a e.nti.dades 

1"""1 "'"''"'" !de~ se.~o~ , gremios, centros de investigación económica 
i '·.La es identificar riesgos y vulnerabilidades que enfrenta el 1 1 . 

Situación Actual del Microcrédito en Colombia 

¡su:; resultados muestran la percepción que tienen las entidades que realizar 
i de microcrédito en Colombia, aunque no sean vigilada> por 1< Español """'"" 1 . Permite analizar la evolución y perspectiv~s del mierocn!dito. 

1 ""~"" "'""'"'""'""''1 ,;:~~" 
i 

i c¡ue permite tener una e~tadistica de flujo de personas 
1 """'"1" ' lque transitan wnas fronterizas y reportes de frecuencia de viaje, motivo dt 

1 

1 coordinada por el Sanco de Pagos 1 1 ~''"': Encue;ta de Sanco de Pagos lnternacionale; {S1S) sobre len la cual ~arti_cipa_n más de SO banco; centrales y cuyo propósito e; 1 

"'"''"'" 1 Mercado Cambiario ~t~ma~~ ~la 1 i mercado de derivados 
i i sobre el mostrador (OTC). 

!Informe en el c¡ue se de;cribe la evolución reciente de las líneas de crédito er 

1'""""' !Informe sobre la evolución reciente del 1 
lmoneda de los banco; Colombianos y se presentan lo>_ p.r~n~l~~~~ 

E>p•ool EIO<Iióoi<O 
¡externo de los bancos colombianos 

de la última Encuesta de Endeudamiento Externo y Cupos, 1 1 st 
ap~i~-~ a una muestra reprc;entativa de bancos comerciales c¡ue tienen lineas dt . "'""'"'· 
Contiene los re;ultados mensuales de la encuesta de ~ inflación l 

¡Encuesta mensual de expectativas de analistas eeonómicos 
tas_a. de. cambio. Además, información de inflacion sin alimentos: 

1 "'"''"'" i 1 tasa de intervención para los >iguientes doce . i 

~~~~~:~~ -~e.~o__s,~~~~~r~~ dnco del mes y del año. Para más detalles ver su fich¡ 
Repliblica. 

. '""'""' 1 i "olombi• ''"1""'" 1• '"'"''" ,, 1• ''""'ió" ,, lo> 
i ' 

1 ',, i 
1 """'"'" 

Coolio"'. ioió'm'"'" "b'' 1• pmopdóo .' '""'"'"" dol crodmloolo " 
i ventas, . y capacidad de producción, entre otros, con i 1 

•"'"''"'" IOpioióo mens~~L Se 1 Balance de opinión. Para más detalles ver su ficha tecnk< 
1 

i b del Banco , 

Cooliooo iofO<.m•dóo "b" 1• ""''"'" ' "P'ct"lm dol ""imi'"'' '' 

!Encuesta de Trimestral de Expectativas Económicas 
ventas, 1 y capac1dad de produccoón, entre otros, con 1 

1 l"""'"loo trimest~at Se refier~ al Balance de opinión. Para más detalles ver ;u ficha tecme< 
en la 1 i · i 

1 '"'""" '" 1 i '"'"""' • '"'""'',::b'" ' i i ·"" ,,,,,,1 
"""'"'" 

1••"""'"' do M'"''' "bool 1 1 i E>poool 1"'"''"'" 
o Opmdoo<> o 1 1 

i i '"'· '"'"1 1"""'"'" '"""" 
1 o E>iobilid•d ""'""'" 

lofP<m"~ '""''1" '" doodo " '"'"" Iom" 1 i 
'"" 1• ili 

"""'1 1""'''""' ""'""'"· 
' 1 

llnforme Trimestral de Mercados Flnanderos 
1 ' 1 

"''''1 1 "'"'''1" tendencias de los mercados financieros nacional e~ e i i 

Bolo<io "" iofO<m"ió" "" '""" y oportuna sobre la ev~ludón de las 

''"''' 1 i i 1 
o ' a actividad o ' 
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CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA- DGD-350 
ANEX0No.4 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN 

Macro rocesos 

Nombre o titulo de la a.tegorla de lnfolll'liltlón 

Investigación 

Especlall~ada 

serieS documentales 

Publicaciones Periodlcas 

Documentos de Trabajo 

9. CONTRIBUIR A lA Publicaciones e 
ACTIVIDAD CULTURAL lnuestlgaclones 

Publicaciones Culturales 

10. GESTIÓN 
HUMANA 

11. GESTIÓN DE 
SIENES Y SERVICOS 

13. GESTIÓN DE 
TECNOLOGfA 

Contratación 

Planeaclóny 
Estrategia 

Procesos de Selección 

Plan de Adquisiciones 

Control y Seguimiento Informe de Contralaclones Adjudicadas 

Gestión y Ejecución Ucenclamlento y Derechos de Autor 

REGISTRO DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN 

Nombre otltulodela lnforrnacfón 

Reportes del Emisor 

Revista de Ensayos Sobre Polltica Económica (ESPE) 

Informe de Coyuntura Económica Regional (ICER) 

Documentos de Trabajo sobre Economia Regional 

Ensayos sobre Economía Regional (ESER) 

Descripción del C!'ntenldo de la categorla de Información Idioma 

Es un boletín mensual dirigido al público en general, c.ue presenta en un lenguaje 

sencillo versiones abreviadas de las investigaciones realizadas en el Banco de la Es ñol 

República, así como los resultados de la encuesta trimestral de expectativas, y pa 
otros temas económioos de interés. 

Medio de tonse.vaclón 

y/o soporte 

Físico y Electrónico 

Publicación periódica sobre economía, cuyo objetivo es difundir artículos de Espaiiol/1 Físico Y Electrónico 
carácter técnico de alta calidad. nglés 

Publicación con información estadística de tipo económico, para tos diferentes Español Físico y Electrónico 
departamentos del país. Incluye análisis de coyuntura por temas. 

Publicación sobre economía regional, cuyo objetivo es difundir artículos de Espa~ol Físico y Electrónico 
carácter técnico de interés y de calidad. 

Publicación sobre economla regional, cuyo objetivo es difundir artículos de Español Físico y Electrónico 
carácter técnico de interás y de calidad. 

Investigaciones sobre Economla Regional de Sucursales Publicación sobre economia regional, cuyo objetivo es difundir artículos de E ñ 
1 

CEER)- carácter tácnico de interés y de calidad. spa 
0 Físico y Electrónico 

Cuadernos de Historia Económica y Empresarial 

Borradores de Economía 

Temas de Estabilidad Financiera 

Boletín Cultural y Bibliográfico 

Boletín Museo del Oro 

Administración de Oportunidades Laborales 

Plan Anual de Adquisiciones de Bienes y Servicios 

Reporte de Contratación 

Publicación sobre economla regional, cuyo objetivo es difundir artículos de Español Físico y Electrónico 
carácter técnico de interés y de calidad. 

Publicación periódica sobre economia, cuyo objetivo es difundir articules de Espa~ol/1 Físico Y Electrónico 
carácter técnico de calidad. ngtás 

Documentos de trabajo sobre investigación relacionados con la estabilidad español Electrónico 
fmanciera. 

Publicación periódica de la BLAA o.ue aborda temas de interés cultural para el pafs. Espa~ol 

Publicación de artículos especializados en arqueologia, antropologia y museos. Español 

Físico y Electrónico 

Electrónico (Físico hasta 

2000 

Ofrece informacion relacionada con la administración de hojas de vida Y las Español Fislco 
o ortunidades laborales. 

Información de las necesidades que en materia de contratación de bienes Y Espa~ol Electrónico 
servidos tienen las de endencias del Banco. 

Publicación de información de la contratacló~ formalizada en el Banco de acuerdo Es añol 
con la Ley 734 de 2002 (Código Disciplinario Unico). p 

Electrónico 

Certificación al cumplimiento de las nomas en materia de Certificación donde el Banco indica el nUmero de equipos de computación E ~ 
1 

Flsico 
derechos de autor sobre software. existentes y la legalidad del software utilizado. spa 

0 

Organigrama Estructura Organizaclonal del Banco. 
Espa~ol/1 

Inglés Electrónico 

Fonnato 
Información publicada o 

.. -;· dlspoMible 

POF rnformación Publicada 

HTML- Páginal
1
, • 

Web / PDF ¡rnformación Publicada 

eOF llnformatlón Publicada 

eOF ]Información Publicada 

eOF !Información Publicada 

eOF !Información Publicada 

eOF ]Información Publicada 

HTML • Páginal
1
, 

Web / POF ¡Información Publicada 

eOF ]Información Publicada 

"' \Información Publicada 

"' \Información Publicada 

Fecha: 6 MAR. 2015 

Lugar de eonsulta 

http://www.banrep.gov .co/es/publicadones

buscador/2457 

http:/!www.banreo.Jtqy .co/espg 

http:/ /www.banrep.gov .co/icer 

http://www.banrep.gov.co/es/dtser 

http:/ /www.banrep.gov.co/eser 

http:/ /www.banrep.gov.co/es/publicaciones 

http:/ /www.banrep.gov.co/publicaciones

buscador/2435 

http://www.banrep.gov.co/publicaciones?tld=23 

http:/lwww.banrep.gov.co/publicaciones-

buscador S134 

http:/lwww.banrepcultural.org/boletin-cultural/ 

http:l/www.banrepcultural.orgfmuseo-del-oro/boletin 

Documento \Información Disponible Archivo de Gestión/ Archivo Central 
Fisico 

"' \Información Publicada http:l/www.banrep.gov.co/esfplan-compras 

!Información Publicada http:/lwww.banrep.gov.co/es/temas-filtro-afB338 

Documento \Información Disponible Archivo de Gestión 1 Archivo Central 
Fisico 

!Información Publicada 
Estructura Or¡aniucional 

~--------------t'~":'"~ct~"~"~'~''~":"''~'-------------f'~'";,';"~';'"~"~'~';"~"~''~';,•;b~'";';"~':'~'•;ria~,,~,~· c:;;;;;:;:::;;;-;:::;;;;;;:;-;;;;;;c;;;;:;-;;f'~'~'':'~'''-j~":•ct~':':"':"'_ ___ _¡"_'_MJc~-,;"c·'~'"_"tl,,~"':":m~·~"~'"~'~"~b:lic:•'~''_.j"'""~'~'':'·:·:·:·:":"':'':'':'·':~:·c"~'':''~''~'':''':"ct~y~J~•-~"~''~''ª'''c_--j Wob 
Planeación Estratégica Definición del marco estratágico, objetivos e>tratégicos e iniciativas asociados al ! 

Direcdonamiento Estratégico 

Geslión Presupuesta! Presupuesto 

Plan Estratégico cumplimiento de las funciones misionales y corporativas con un horizonte de 4 Espa~ol Flslco y Electrónico PDF !Información Publicada 
http:/lwww.banrep.gov.co/esflineamientos
estrategicos 

Avances y Logros del Plan Estratégico 

Presupuesto 

Ejecución Presupuesta! (Estado de Pérdidas y Ganancias) 

Balance General 

Estados Financieros Anuales del Banco de la República 

a~os. 1 

Informe de Gestión sobre la evolución del Plan Estratágico e indicadores de Español fisko y Electrónico 
avance del Plan ara la vi encía. 

Proyección anual del estado de resultados de la entidad. 

Estado de Pérdidas y Ganancias para la vigencia. 

Espa~ol Electrónico 

Español/l Electrónico 
n lés 

Refleja la situación financiera del Banco en una fecha determinada, a través de los Es ~ol 
Fisico y Electrónico 

Electrónico 

http:/lwww.banrep.gov.co/es/llneamlentos-
Información Publicada 

estrate leos 

CVS/ PDf Información Publicada http:l/www.banrep.gov.co/es/presupuesto 

CVS/ PDF \Información Publicada http:ffwww.banrep gov.co/es/presupuesto 

Información Publicada 
tt.P..;u,..~l!i..~inr_w.ggy ~~.&-~..\.\Wª o r-esta os 

Información publicada 
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ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTION DE INFORMACIÓN 

Mái:ro rócéw5: · 

15. GESTIÓN DE LA 
PLANEACIÓNY 
EIECUOÓN 

FINANCIERA 

16. GESTIÓN DEL 

Nombre o tftulo de la eategor/a de InforMación 

Gestión Contable Estados Financieros y Ubros Contables 

SISTEMA DE CONTROL Control y Seguimiento Informe$ del Sistema de Control Interno 
INTERNO 

REGISTRO DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN 

. 

Estados Financieros Mensuales del Banco de la República 

Dictamen del Auditor General 

Notas a los Estado> Financieros 

Informe de los Auditores lodepeodieotes 

Estado de resultados 

Operaciooes Monetaria Efectivas 

Estado de cambios en el patrimonio neto 

Idioma 

Comprende el balance general y el estado de resultados. Español 

Documento que contiene el dictamen del Auditor sobre la revisión de los estados 
1 financieros de fin de eierciclo. España 

Medio de eonserva~lón 
'·. ··y/o soporte--.:.·. 

Electrónico 

fisíco y Electrónico 

Información exp_licativa de los principales rubros de los estados flnanderos Español Físico Y Electrónico 
anuales de la Ent1dad. 

Do~umento que cootiene el dictamen de los auditores extemos respecto a la Español 
rev1slón de los estados financieros aouales. 
Muestra el desempeño de la Eotidad eo uoa fecha determinada, por medio de los Español 
elemeotos u e compooeolos lo reses astos. 

Flsico y Electróoico 

Flslco y Electrónico 

!nformacióo complementaria a los estados financieros, que nuestra el efecto _ 
monetario de las diferentes actividades reali~adas por el Emisor. Espanol Físico Y Electróolco 

Información relativa al patrimonio de la entidad. Español Físico y l:lectrónico 

Correspoode a la información financiera generada por el Banco, homologada a 
los modelos estructurados o establecidos por la CGN, a través de los cuales las 

Informe de Operaciones Reciprocas_ Contaduría Geoeral de la eotidades públicas reportan ioformación de naturaleza cuantitativa y cualitativa. 
Nacióo- CGN El informe de operaciones reciprocas reporta los saldos de las transacciones Español Electrónico 

económicas y f1oancieras realizadas entre estas eotidades, los cuales están 
asociados con activos, pasivos, patrimonio, ingresos, gastos o costos, que son 
objeto de eliminación en el proceso de consolidacióo que realiza la CGN. 

Informe del Estado del Sistema de Controlloterno loforme pormeoorizado del estado del Cootrol lotero o en la Entidad. Español Electrónico 

Lineamientos del Sistema de Ateoción al Ciudadano, el cual permite de maoera 
Plao Anual de Atención al Cludadaoo y Estr~tegia Antitrámites iotegrada, uoiflcada y medible, la comuoicacióo entre la ciudadao!a y el Banco de Español Electróoko 

la Repüblica eo relacióo coo su loformaclón, fuociones, servicios y actuaciones. 

:~rme de Gestión del Sistema de Ateocióo al Ciudadaoo - Informe Anual de la Gestión de PQR'S que presentan los ciudadanos. Español Electrónico 

Minutas de Pol!tica Monetaria 

Comunicados de Preosa de la Junta Directiva 

Documento mediante el cual se divulgan las consideraciones efectuadas por los 

miembros de la Junta Directiva en sus deci~iooes de Política Monetaria y se Español/! Electrónico 
comunica si la decisión sobre la tasa de interveocióo se tomó de manera umlnlme nglés 
o por mayoría. 

Documeoto mediante el cual se comunicao las decisiooes adoptadas por la Juota Español/! Físico Y Electrónico 
Directiva en sus reuniones mensuales. lngh!s 

Presentación del Gerente Geoeral "Situacióo actual y Conjunto. de inform~cióo y análisis coo el cual se toman las decisiones de Politica Español fislco V Electróoico 
erspectivas de la econom(a colombiana" Mooetana. 

Otros comunicados de preosa Comuolcados de _oreosa relacionados co~ actuaciooes del Banco en las Regiones Y Español Electrónico 
otros asuntos de mterés para la ciudadan1a. 

Nota Editorial- Revista del Banco de la Repüblica 
La Nota Editorial hace parte de la Revista del Banco de la República y es eola cual ~ 

1 
el Gercote General expresa su posición sobre diversos temas coyunturales. Espa 

0 Flsico y Electróoico 

Cuademos del Banco de la República 
Es una coleccióo de_ cartillas generadas para estudiantes de primaria con principios Español 

Fisico y Electróoico 

Gulas escolares sobre economia del Banco de la Repüblica 
Es una colección de guías escolares, geoeradas para estudiantes de secundaria y Es añal 
primeros semestres de uoiversidad, con principios básicos de economía. p 

Físico y Electrónico 

Comuoicados relaciooados con intervención del Banco 
Comuoicados de preosa eo donde se anuncia los resultados de compra y veota de 
divisas efectuadas por el Banco de la Repübllca, correspondieotes al mes anterior. Español 

Electróoico 

Fóriná:to 

'"' Información Publicada 

"' Información Publicada 
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l'lttp:l/www.banrep.gov,co(buscador-egados
flnanciero 188 

http://www.baorep.sov.co/es/estados·flnaocieros 

"' loformación Publicada http://www.baorep.gov.co/es/estados-floaocieros 

"' Información Publicada http:/(www.banrep.gov mle$&:mdos-fioaocieros 

'" loformacióo Publicada http·f/www banreq.gov.co/es/estados-flnancieros 

'" lnformacióo Publicada http://www.banrep.gov.rnfes/eHados-fl~~ancieros 

"' Información Publicada htWIIwww.baorep.gov.co&:s/estadJll;flnancieros 

'" Información Publicada 

'" Información Publicada 

http:llwww.baorep.sov.rotesfoqcradones-reciprocas

f&!! 

http:flwww .banreq.gov.co/eMioforme-estado-sistema
control·illl!!fllO 

HTML- Página loformacióo Publicada httq:llwww baortp.gov.rnfes/estrategia-antitramites 
W•b 

HTML· Pb:ig!oa Información Publicada httppwww.bamep.gov.cofes/taxonomyfterm/79S8 w, 

HTMt- Págioa . 
Web / POF lnformac1ón Publicada http:llwww bamM.gov.cnfesfmjnuta¡ 

HTM~:bágina Información Publicada htto,¡(www .banreq.gov.cofe<kom •• n¡ca_dos·luota 

MP4 1 PDF loformadóo Publicad~ 
http:!fwww.banrep.gov.co/es/preseotaciooes
autor Jos%C3%A9%20Dar%C3%AOo%20Uribe 

HTML- Página . 
Web / PDF loformaCión Publicada http:llwww.banrep.gov.cofesfcomunlc.~do:;-bu§cador 

'" Información Publicada 

'" loformacióo Publicada 

'" lolormadóo Publicada 

'" Información Publicada 

http://www.bamep.gov.co/revlsta·banco 

hllo:llwww.banrep.!!OV co/esfuubljgdnnes-
buscador 3858 

http:lfwww.baorep.gov.co/eslqubljqdones
buscador/3860 

httq:ffwww.banreq.gov.w/g§lcomunicados-buscador 
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Maero roceso5 

19. GESTIÓN DE 
RIESGOS Y PROCESOS 

20. GESTIÓN DE 
INFORMACIÓN 

Nombre o titulo de la categorla de Información 

Temáticas 

Sistemas de Pago 

Planeaclón y 
Estrategia 

Series documentales 

Boletines Informativos 

Plan Antlcorrupclón 

Continuidad del Negocio 

Control ySesuimiento Preventlón de lavado de Activo y Flnancladón 

del Terrorismo 

Planeaclón y 

Estrategia 

Sistema de Gestión de Información 

Instrumentos de Gestión Documental 

REGISTRO DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN 

.·. Nombre o titulo de la lnformadón 

Boletine;lnformativos Depósito Central de Valores DCV 

Descripción del contenido de la categoría de Información ldlom<t M_ed.Lo. de con_s_ervaclón 
.. y{osoporte 

Cn una publicación coyuntural que genera el OCV con novedades e información Espa~ol Electrónico 
relevante, para los usuarios del sistema. 

Boletines Informativos Sistema Electrónico de Negociación - En una publicación coyuntural que genera el SEN con novedades e información Español Electrónico 
SEN relevante, para los usuarios del sistema. 

Boletín Informativo Diario del CEDEC 

Plan Anual Anticorrupción 

Estrategia Antifraude 

Reportes Estrategia Antifraude 

Indicadores del Sistema de Gestión de Continuidad 

Certificación LA/Ff 

WolfsbersAnti-Money Laundering (AML) Questionnaire 

Programa de Gestión Documental 

Registro de activos de información 

Instrumentos de gestión de información de la Junta Directiva 

Esquema de Publicación 

Tabla de Retención Documental 

lndice de Información Clasificada y Reservada 

Boletín estadlstlco diario, en donde se relaciona el canje de cheques realilado por E ñ 
1 

Electrónico 
ciudad artici ante en el CEDEC. spa 

0 

Lineamientos del Plan Anual de Antlcorrupclón y desarrollo de actividades Español Electrónico 
realizadas para fortalecer la cultura antifraude al interior de la entidad. 

Documento con la descripción de la estrategia antlfraude planteada por el Banco. Español Electrónico 

Documento con el reporte anual del avance en la implementación de la estrategia Español Físico Y Electrónico 
antlfraude del Banco. 

Documento PDF con los indicadores del Sistema de Gestión de Continuidad. Español Electrónico 

Certificación sobre el sistema de administración de riesso de LA/FT (SARlAFT) en 
1 cumplimiento a las políticas y procedimientos de prevención y control de lavado Esp~ñol 1 

ngles 
de activos y financiación del terrorismo. 

Formato internacional con las respuestas al cuestionario de politkas y 

procedimientos AMl que confirma que el SR cumple con normas y convenios 

Electrónico 

internacionales y que tiene procedimientos anti LAFT. El grupo wotfsberg (12 E ñ 1/ 
instituciones financieras Internacionales) tiene como objetivo el desarrollo de ns~:s 0 1 

Electrónico 
estándares de la industria de servicios fmancleros y productos relacionados, para g 
conocimiento del cliente, prevención de lavado de dinero y contrarrestar las 

polltlcas de financiamiento del terrorismo. 

Es un documento que contiene el Programa que está desarrollando y desarrollará 

el Banco de la República para la implementación, mejoramiento, desarrollo de Español 
procedimientos y programas específicos de Gestión Documental. 

Registro que contiene las categorías de información de todos los registros Es añol 
ublicados y los registros disponobles para ser solicitados. P 

Registro de activos de información e índice de información clasificada Y reservada Español 
de la Junta Directiva. 
Es el instrumento mediante el rual se informa a la ciudadania, interesados y 

usuarios, sobre la información publicada y el medio a través del cual se puede Español 
acceder a la misma. 

La Tabla de Retención Dcumental - TRD es un instrumento de gestión documental 

que permite la clasificación documental en el Banco, indicando los plazos de Espa~ol 
conservación y la disposición final producto de la valoración documental. 

fndice temático de la Información publica generada, obtenida, adquirida o 

Electrónico 

Electrónico 

Fisko y Electrónico 

Electrónico 

Electrónico 

controlada por el Banco de la República que ha sido calificada como clasificada o Español Electrónico 
reservada. 

'formato 

HTML 

Información publicada o 
disponible 

Información Publicada 

Hoja 14- A4- 9 

Fecha: ~· 6 MAR. 2015 

, , ·Lugarde(Onsulta 

http://www.banrep.gov.co/es/publicaciones?tid:Z048 
&tid 2 All 

Información Publicada http:ljwww.banrep.gov.coles/oublicaciones?tid,2047 

Información Publicada http://www.banrep.gov.co/es/cede<>-buscador 

HTML- Página . 
Web / PDF Información Pubhcada http:ljwww.banrep.gov.coles/temas-a-fecha/7089 

POF Información Publicada http:ljwww.banrep.gov.co/es/temas-af7089 

Información Publicada http:ljwww .banrep.sov.coles/temas-a/7089 

Información Disponible Archivo de Gestión 1 Archivo Central 

Información Publicada http://www.banrep.sov.co/esfsarlaft 

eOF Información Publicada http://www.banrep.gov.colen/sarlaft-en 

PDF Información Publicada 
http://www.banrep.gov.co/es/transparencia-accesol informaclon-publica 

CVS Información publicada 

HTML • Páslna Información Publicada 
Wob 

Información Publicada 

POF Información Publicada 

http://www.banrep.gov.co/es/registro-activos
informacion 

http://www.banrep.gov.co/es/instrumentos-gestion-
lnformacion-'dbr 

1 http://www.banrep.gov.co/es/transparencla-acceso
l informacion-publica 

1 http:/{www.banrep.gov.co/es/transparencia-acresol ~nformacion-publica 

"' 1 f ló 
o 61 • d l:ttp://www.banrep.gov.co/es/transparencla-acceso-n ormac nru oca a 

informacion-publlca 
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Hoja 14-AS-1 
CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA DGD-350 

ANEXO No. S 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS Fecha: 6 MAR. 2015 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTION DE INFORMACION 

ÍNDICE TEMÁTICO DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA 
. . 

OBJETIVO 

CATEGORÍA DE LA 
MEDIO DE LEGÍTIMO FUNDAMENTO PLAZO DE LA 

INFORMACIÓN 
CONSERVACIÓN 

JURÍDICO CLASIFICACIÓN DEPENDENCIA 
O SOPORTE MOTIVACIÓN CALIFICACIÓN CONSTITUCIONAL O O DE LA RESPONSABLE 

CONTENIDO/ASUNTO DELA LEGAL RESERV Al(') 
/IDIOMA EXCEPCIÓN/ 

¡1) (') 
1- INFORMACION CLASIFICADA 

CLASIFICADA- Información que contiene datos personales privados prote idos por el derecho fundamental de habeas data, como: 
CAMBIOS • Sistemas de Información que contiene datos CLASIFICADA • Constitución Política, Duración ilimitada • Departamento 
INTERNACIONALES: información personales privados y articulo 15. en los términos del de Cambios 
Operaciones cambiarías y de contentivos de semiprivados protegidos por el Ley 1712 de 2014, • Ley 1581 de 2012. parágrafo del Internacionales. 
inversiones internacionales. registros y archivos derecho fundamental de habeas artículo 18, literal • Ley 1266 de 2008. artículo 18 de la 
Operaciones realizadas y electrónicos. data. a). • Ley 1328 de 2009, Ley 1712 de 2014. 
registradas en moneda extranjera • Bases de Datos. La información recibida de los artículo 7 (i). 
en el Sistema de Operaciones • Formularios de Intermediarios del Mercado • Ley 9' de 1991, artículo 
Internacionales · SOl y en el declaraciones. Cambiario está cubierta bajo 5'. 
sistema SWIFT. • Documentos físicos. secreto o reserva bancaria. • CPACA, artículo 24, 

numeral4. 
-Español e inglés. • Ley 734 de 2002 (CDU), 

artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral 21. 

(
1
) FECHA DE CALIFICACIÓN: Corresponde a la indicada en la Circular Reglamentaria Externa por la cual se divulga este documento y sus respectivas modificaciones y 

actualizaciones. La calificación de la información se extiende cuando la misma se encuentre en poder de la Auditoría General del Banco de la República para el ejercicio de 
las funciones que le competen. e) EXCEPCIÓN PARCIAL: Se procederá a la revelación parcial de la información respecto de los datos no protegidos, en concordancia con lo señalado en el artículo 31 del Decreto 

0103 de 2015. 

(')FECHA DE GENERACIÓN: El momento de generación para efectos de contar el plazo de la información señalada como reservada en cada caso depende de la fecha de 

creación/generación del documento que en concreto contenga la información. 



Hoja 14-AS. 2 

CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA DGD-350 

ANEXO No. S 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 
6 MAR. 2015 

Fecha: 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTION DE INFORMACION 

ÍNDICE TEMÁTICO DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA 
2. DEPÓSITO CENTRAL 

VALORES -DCV: 
Saldos, transacciones 
operaciones realizadas 
registradas en el DCV. 

DE 

y 
o 

3. SISTEMA ELECTRÓNICO DE 
NEGOCIACIÓN -SEN: 
Transacciones y operaciones 
realizadas o registradas en el 
SEN. 

4. SISTEMA DE CUENTAS DE 
DEPÓSITO -CUD: 
Transacciones y operaciones 
realizadas o registradas en el 
CUD y en las Cuentas de 
Depósito. 

• Sistemas 
información 

de Información que contiene datos 
personales privados y 
semiprivados protegidos por el 
derecho fundamental de habeas 
data. 

contentivos de 
registros y archivos 
electrónicos. 

• Base de Datos. 

-Espaí!ol. 

Incluye información cubierta bajo 
secreto o reserva bancaria. 

de Información que contiene datos 
personales privados y 

• Sistemas 
información 
contentivos de semiprivados protegidos por el 
registros y archivos derecho fundamental de habeas 
electrónicos. data. 

• Base de Datos. 

-Espafiol. 

Incluye información cubierta bajo 
secreto o reserva bancaria. 

• Sistema de Información que contiene datos 
información personales privados y 
contentivo de semiprivados protegidos por el 
registros y archivos derecho fundamental de habeas 
electrónicos. data. 

• Base de Datos. 

-Espafiol. 

Incluye información cubierta bajo 
secreto o reserva bancaria. 

CLASIFICADA 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 18, literal 
a). 

CLASIFICADA 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 18, literal 
a). 

CLASIFICADA 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 18, literal 
a). 

• Constitución Política, 
artículo 15. 

• Ley 1581 de 2012. 
• Ley 1266 de 2008. 
• Ley 1328 de 2009, 

artículo 7 (i). 
• CPACA, artículo 24, 

numeral4. 
• Ley 734 de 2002 (CDU), 

artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral21. 

• Constitución Política, 
artículo 15. 

• Ley 1581 de 2012. 
• Ley 1266 de 2008. 
• Ley 1328 de 2009, 

artículo 7 (i). 
• CPACA, artículo 24, 

numeral4. 
• Ley 734 de 2002 (CDU), 

artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral21. 

• Constitución Política, 
artículo 15. 

• Ley 1581 de 2012. 
• Ley 1266 de 2008. 
• Ley 1328 de 2009, 

artículo 7 (i). 
• CPACA, artículo 24, 

numeral4. 
• Ley 734 de 2002 (CDU), 

artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral21. 

Duración ilimitada 
en los términos del 
parágrafo del 
artículo 18 de la 
Ley 1712 de 2014. 

Duración ilimitada 
en los términos del 
parágrafo del 
artículo 18 de la 
Ley 1712 de 2014. 

Duración ilimitada 
en los términos del 
parágrafo del 
artículo 18 de la 
Ley 1712 de 2014. 

• Departamento 
de Fiduciaria y 
Valores. 

• Departamento 
de Fiduciaria y 
Valores. 

• Departamento 
de Sistemas de 
Pago. 

• Departamento 
de Tesorería. 
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CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA DGD-350 

ANEXO No. S 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS Fecha: -· 6 MAR. 2015 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTION DE INFORMACION 

ÍNDICE TEMÁTICO DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA 
5. SISTEMA DE COMPENSACIÓN 

ELECTRÓNICA NACIONAL 
INTERBANCARIA CENIT: 
Transacciones y operaciones 
realizadas o registradas en el 
CENIT. 

6. SISTEMA DE COMPENSACIÓN 
ELECTRÓNICA DE CHEQUES 
Y DE OTROS INSTRUMENTOS 
DE PAGO- CEDEC: 

7. 

Transacciones y operaciones 
realizadas o registradas en el 
CEDEC. 

CÁMARAS 
COMPENSACIÓN: 

DE 

Transacciones y operaciones de 
la Compensación Interbancaria. 
(Cámaras de Compensación) 
Incluye información de 
delegados canjistas designados 
por las entidades participantes. 

• Sistema de 
información 
contentivo de 
registros y archivos 
electrónicos. 

• Base de Datos. 

-Espailol. 

• Sistema de 
información 
contentivo de 
registros y archivos 
electrónicos. 

• Base de Datos. 

-Español. 

• Sistema de 
información 
contentivo de 
registros y archivos 
electrónicos. 

• Base de Datos. 

-Español. 

datos Información que contiene 
personales privados 
semiprivados protegidos 
derecho fundamental de 
data. 

y 
por el 
habeas 

Incluye información cubierta bajo 
secreto o reserva bancaria. 

Información que contiene datos 
personales privados y 
semiprivados protegidos por el 
derecho fundamental de habeas 
data. 
Incluye información cubierta bajo 
secreto o reserva bancaria. 

Información que contiene 
personales privados 
semiprivados protegidos 
derecho fundamental de 
data. 

datos 
y 

por el 
habeas 

Incluye información cubierta bajo 
secreto o reserva bancaria. 

CLASIFICADA 

Ley I7I2 de 2014, 
artículo 18, literal 
a). 

CLASIFICADA 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 18, literal 
a). 

CLASIFICADA 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 18, literal 
a). 

• Constitución Política, 
artículo 15. 

• Ley 1581 de 2012. 
• Ley 1266 de 2008. 
• Ley 1328 de 2009, 

artículo 7 (i). 
• CPACA, artículo 24, 

numeral4. 
• Ley 734 de 2002 (CDU), 

artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral21. 

• Constitución Política, 
artículo 15. 

• Ley 1581 de 2012. 
• Ley 1266 de 2008. 
• Ley 1328 de 2009, 

artículo 7 (i). 
• CPACA, artículo 24, 

numeral4. 
• Ley 734 de 2002 (CDU), 

artículos 34, numeral 5, y 
3 5, numeral 21. 

• Constitución Política, 
artículo 15. 

• Ley 1581 de 2012. 
• Ley 1266 de 2008. 
• Ley 1328 de 2009, 

artículo 7 (i). 
• CPACA, artículo 24, 

numeral4. 
• Ley 734 de 2002 (CDU), 

artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral 21. 

Duración ilimitada 
en los términos del 
parágrafo del 
artículo 18 de la 
Ley 1712 de 2014. 

Duración ilimitada 
en los términos del 
parágrafo del 
artículo 18 de la 
Ley 1712 de 2014. 

Duración ilimitada 
en los términos del 
parágrafo del 
artículo 18 de la 
Ley 1712 de 2014. 

• Departamento 
de Sistemas de 
Pago. 

• Departamento 
de Sistemas de 
Pago. 

• Departamento 
de Sistemas de 
Pago. 

y{ 



Hoja 14-A5-4 
CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA DGD-350 

ANEXO No. S 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS Fecha: 6 MAR. 2015 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTION DE INFORMACION 

ÍNDICE TEMÁTICO DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA 
8. SISTEMA DE SERVICIOS 

9. 

ELECTRÓNICOS DEL BANCO 
DE LA REPÚBLICA · SEBRA: 
Registro de accesos a sistemas 
informáticos del Banco de la 
República a través de SEBRA. 

ENTIDAD DE CERTIFICACIÓN 
CERRADA CA BANREP CA 
BANREP: 
Perfiles de usuarios, contraseñas, 
llaves y certificados de 
verificación de firma y 
encripción otorgados por la CA 
BANREP. 

• Sistema de 
información 
contentivo de 
registros y archivos 
electrónicos. 

• Base de Datos. 

-Español. 

• Base de Datos. 

-Español. 

Información que contiene datos 
personales privados protegidos 
por el derecho fundamental de 
habeas data. 
Incluye información cubierta bajo 
secreto o reserva bancaria. 

Información que contiene datos 
personales privados protegidos 
por el derecho fundamental de 
habeas data. 
Además su confidencialidad es 
uno de los elementos requeridos 
para el acceso y seguridad de 
medios electrónicos. 

10. TESORERÍA: 
Operaciones de cambio 
efectivo en tesorerías. 

• Base de Datos. 
de o Formularios 

datos Información que contiene 
personales privados 
semiprivados protegidos 
derecho fundamental de 
data. 

y 
por el 
habeas 

11. ACTIVOS E INFORMACIÓN 
FINANCIERA Y TRIBUTARIA 
DE TERCEROS: 
Sumas de dinero, valores, títulos, 
derechos de crédito, depósitos en 

• Documentos físicos. 

-Espafiol. 

• Sistema 
información 

Incluye información cubierta bajo 
secreto o reserva bancaria. 

de Información que contiene datos 
personales privados y 
semiprivados protegidos por el 
derecho fundamental de habeas 
data. 

contentivo de 
registros y archivos 
electrónicos. 

CLASIFICADA 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 18, literal 
a). 

CLASIFICADA 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 18, literal 
a). 

CLASIFICADA 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 18, literal 
a). 

CLASIFICADA 

• Constitución Política, 
artículo 15. 

• Ley 1581 de 2012. 
• Ley 1266 de 2008. 
• Ley 1328 de 2009, 

artículo 7 (i). 
o CPACA, artículo 24, 

numeral4. 
o Ley 734 de 2002 (CDU), 

artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral21. 

• Constitución Política, 
artículo 15. 

• Ley 1581 de 2012. 
• Ley 1266 de 2008. 
• CPACA, artículo 24, 

numeral4. 
• Ley 734 de 2002 (CDU), 

artículos 34, numeral 5, y 
3 5, numeral 21. 

• Constitución Política, 
artículo 15. 

• Ley 1581 de2012. 
• Ley 1266 de 2008. 
o CPACA, artículo 24, 

numeral4. 
• Ley 734 de 2002 (CDU), 

artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral21. 

Duración ilimitada 
en los términos del 
parágrafo del 
artículo 18 de la 
Ley 1712 de 2014. 

Duración ilimitada 
en los términos del 
parágrafo del 
artículo 18 de la 
Ley 1712 de 2014. 

Duración ilimitada 
en los términos del 
parágrafo del 
artículo 18 de la 
Ley 1712 de 2014. 

• Dirección 
General de 
Tecnología. 

• Dirección 
General de 
Tecnología. 

• Departamento 
de Tesorería y 
Sucursales con 
tesorería. 

• Constitución Política, Duración ilimitada • Departamento 
artículo 15. en los términos del de Sistemas de 

Ley 1712 de 2014, o Ley 1581 de 2012. parágrafo del Pago. 

a). o CPACA, artículo 24, Ley 1712 de2014. de Fiduciaria y\ 
L____-------'----------'-----------'----------~~--'---------"-

artículo 18, literal o Ley 1266 de 2008. artículo 18 de la • Departamento V 



Hoja 14-AS-5 
CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA DGD-350 

ANEXO No. 5 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS Fecha: - 6 MAR. 2015 
ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTION DE INFORMACIÓN 

ÍNDICE TEMÁTICO DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA 
custodia y otros activos • Sistema para Incluye información cubierta bajo numeral4. Valores. 
registrados a favor de terceros. radicación y pago secreto o reserva bancaria. • Ley 734 de 2002 (CDU), • Departamento 
Información financiera y de facturas y artículos 34, numeral 5, y de Tesorería. 
tributaria de beneficiarios de cuentas por pagar. 35, numeral 21. 
pagos. • Sistema de 

información 
contable. 

• Registros contables. 
• Bases de datos. 

-Español. 
12. EMBARGOS: • Sistemas de Información que contiene datos CLASIFICADA o Constitución Política, Duración ilimitada • Departamento 

Embargos y medidas cautelares información personales privados y artículo 15. en los términos del de Sistemas de 
ordenados por autoridades contentivos de semiprivados protegidos por el Ley 1712 de 2014, • Ley 1581 de 2012. parágrafo del Pago. 
judiciales o administrativas sobre registros y archivos derecho fundamental de habeas artículo 18, literal • Ley 1266 de 2008. artículo 18 de la • Departamento 
sumas de dinero en Cuentas de electrónicos como data. a). • CPACA, artículo 24, Ley 1712 de 2014. de Fiduciaria y 
Depósito, valores o títulos en el CUDyDCV. Incluye información cubierta bajo numeral4. Valores. 
DCV, bienes depositados en • Bases de Datos. secreto o reserva bancaria. • C.P.C., artículo 127; • Departamento 
custodia, derechos de crédito, Puede afectar el debido proceso y CGP, artículo 123. de Tesorería. 
salarios y demás pagos de -Español. la igualdad de las partes en los • Ley 734 de 2002 (CDU), 
carácter laboral, y otros bienes. procesos. artículos 34, numeral 5, y 

35, numeral21. 



~ 
~ 
Destinatario: 

CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA DGD-350 

ANEXO No. S 

PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTION DE INFORMACION 

Hoja 14- AS· 6 

Fecha: 
• 6 MAR. 2015 

ÍNDICE TEMÁTICO DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA 
13. APOYOS TRANSITORIOS DE 

LIQUIDEZ: 
Solicitud y otorgamiento de 
Apoyos Transitorios de Liquidez, 
condiciones y saldos de los 
mismos, y demás información 
personal privada recaudada para 
el efecto. 

14. APOYOS TRANSITORIOS DE 
LIQUIDEZ/TÍTULOS 
VALORES: 
Títulos valores en descuento o 
redescuento en desarrollo de 
Apoyos Transitorios de Liquidez 
y demás información personal 
privada de los respectivos 
deudores y créditos. 

• Bases de datos. 
• Documentos fisicos. 
• Documentos 

electrónicos. 
• Comunicaciones y 

documentos a través 
de los cuales se 
instrumentan. 

• Formatos. 

-Español. 

• Base de datos. 

• Formatos. 

• Títulos y valores. 

• Documentos físicos. 

• Documentos 
electrónicos 

-Español. 

Información que contiene datos 
personales privados y 
semiprivados protegidos por el 
derecho fundamental de habeas 
data. 
Incluye información cubierta bajo 
secreto o reserva bancaria. 

Información que contiene 
personales privados 
semiprivados protegidos 
derecho fundamental de 
data. 

datos 
y 

por el 
habeas 

Incluye información cubierta bajo 
secreto o reserva bancaria. 

CLASIFICADA 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 18, literal 
a). 

CLASIFICADA 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 18, literal 
a). 

• Constitución Política, 
artículos 15 y 335. 

• Ley 1581 de 2012. 
• Ley 1266 de 2008. 
• CPACA, artículo 24, 

numeral4. 
• Ley 31 de 1992, artículo 

18. 
• Ley 734 de 2002 (CDU), 

artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral21. 

• Constitución Política, 
artículo 15. 

• Ley 1581 de 2012. 
• Ley 1266 de 2008. 
• Ley 1328 de 2009, 

artículo 7 (i). 
• CPACA, artículo 24, 

numeral4. 
• Ley 734 de 2002 (CDU), 

artículos 34, numeral 5, y 
3 5, numeral 2 J. 

Duración ilimitada 
en los términos del 
parágrafo del 
artículo 18 de la 
Ley 1712 de 2014. 

Salvo que se trate 
de entidades 
posteriormente 
objeto de toma de 
posesión, 
liquidación o 
intervención 

administrativa, o de 
información general 

respecto de la cual 
se hayan disipado 
los riesgos que 
acarrea su 
divulgación. 

Duración ilimitada 
en los términos del 
parágrafo del 
artículo 18 de la 
Ley 1712 de 2014. 

• Departamento 
de 
Operaciones y 
Desarrollo de 
Mercado. 

• Departamento 
de Gestión de 
Portafolios y 
Cartera. 

• Departamento 
de Gestión de 
Portafolios y 
Cartera. 

• Departamento 
de Fiduciaria y 
Valores. 

vf 
1 
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CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA DGD-350 

ANEXO No. S 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS Fecha: 
,- 6 MAR. 2015 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTION DE INFORMACION 

ÍNDICE TEMÁTICO DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA 
15. OPERACIONES EN EL 

MERCADO MONETARIO Y 
CAMBIARlO 
Datos personales privados 
suministrados por las entidades 
autorizadas para operar en el 
mercado monetario y cambiario. 
Operaciones y transacciones 
celebradas en dichos mercados 
con las entidades autorizadas. 

16. INFORMACIÓN ECONÓMICA 
Y FINANCIERA: 
- Información suministrada por 

las instituciones financieras y 
los intermediarios para 
operaciones del mercado 
abierto y del mercado 
cambiario sobre sus 
operaciones, así como todos 
aquellos datos que permitan 
estimar su situación financiera. 

· Información suministrada por 
organismos y dependencias del 
Estado contentiva de datos 
personales privados de 
terceros, requerida para el 
cumplimiento de las funciones 
de la Entidad. 

- Información personal privada 
recaudada para la producción 
de información económica y 
financiera, estadísticas, 
estudios e investigación 
económica y financiera. 

• Documentos físicos. 

• Documentos 

electrónicos. 

• Registros y 
documentos a través 
de los cuales se 
instrumentan. 

-Español. 

• Bases de datos. 
• Documentos 

fisicos. 
• Documentos 

electrónicos. 
• Formularios 
• Plataforma en sitio 

Web para 
almacenar la 
encuesta y sus 
respuestas. 

-Español. 

Información que contiene datos 
personales privados y 
semiprivados protegidos por el 
derecho fundamental de habeas 
data. 
Incluye información cubierta bajo 
secreto o reserva bancaria. 

Información que contiene datos 
personales privados 
semiprivados protegidos 

y 
por el 
habeas derecho fundamental de 

data. 
Incluye información cubierta bajo 
secreto o reserva bancaria. 

CLASIFICADA 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 18, literal 
a). 

CLASIFICADA 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 18, literal 
a). 

• Constitución Política, 
artículo 15. 

• Ley 1581 de 2012. 
• Ley 1266 de 2008. 
• CPACA, artículo 24, 

numeral4. 
• Ley 31 de 1992, artículos 

18 y 54. 
• Ley 734 de 2002 (CDU), 

artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral21. 

• Constitución Política, 
artículo 15. 

• Ley 1581 de 2012. 
• Ley 1266de2008. 
• CPACA, articulo 24, 

numeral4. 
• Ley 31 de 1992, artículo 

18. 
• Ley 734 de 2002 (CDU), 

artículos 34, numeral 5, y 
3 5, numeral 21. 

Duración ilimitada 
en los términos del 
parágrafo del 
artículo 18 de la 
Ley 1712 de 2014. 

Duración ilimitada 
en los términos del 
parágrafo del 
artículo 18 de la 
Ley 1712 de 2014. 

• Departamento 
de 
Operaciones y 
Desarrollo de 
Mercado. 

• Gerencia 
Técnica. 

• Subgerencia 
Monetaria y de 
Inversiones 
Internacionales. 

• Subgerencia de 
Estudios 
Económicos. 
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CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA DGD-350 

ANEXO No. S 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS Fecha: i 6 MAR. 2015 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTION DE INFORMACION 

ÍNDICE TEMÁTICO DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA 
Incluye la información 
recaudada mediante encuestas 
y otros mecanismos de 
recolección y recibo de 
información individual y de 
opinión. 

- Así mismo, la información 
personal privada que es 
recaudada por otras entidades 
privadas (como Bolsa de 
Valores de Colombia, entre 
otras) y públicas (como 
Superintendencia Financiera, 
DIAN, DANE, entre otras) y 
que se suministra a la Entidad 
calificada como confidencial o 
clasificada por tales entidades. 

17. FONDO DE RESERVA PARA LA 
ESTABILIZACIÓN DE LA 
CARTERA HIPOTECARIA-
FRECH- ADMINISTRADO POR 
EL BANCO DE LA REPÚBLICA: 
-Registro de créditos con 
cobertura, cuentas de cobro y 
pago de coberturas a 
establecimientos de crédito, 
reportes y demás información 
personal privada correspondiente 
a los créditos y a los respectivos 
deudores beneficiarios de las 
coberturas. 
-Operaciones. de transferencia 
temporal de valores (TTV) del 

• Base de datos. 

• Documentos fisicos. 

• Documentos 

electrónicos. 

• Documentos 

contractuales que 
contengan dicha 
información. 

-Español. 

Información que contiene datos 
personales privados y 
semiprivados protegidos por el 
derecho fundamental de habeas 
data. 
Incluye información cubierta bajo 
secreto o reserva bancaria. 

CLASIFICADA 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 18, literal 
a). 

• Constitución Política, 
artículo 15. 

• Ley 1581 de 2012. 
• Ley 1266 de 2008. 
• Ley 1328 de 2009, 

artículo 7 (i). 
• CPACA, artículo 24, 

numeral4. 
• Ley 734 de 2002 (CDU), 

artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral21. 

Duración ilimitada 
en los términos del 
parágrafo del 
artículo 18 de la 
Ley 1712 de 2014. 

• Departamento 
de Gestión de 
Portafolios y 
Cartera. 

• Departamento 
de Fiduciaria y 
Valores 

y{ 
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ANEXO No. S 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS Fecha: 
.. 6 MAR. 2015 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTION DE INFORMACION 

ÍNDICE TEMÁTICO DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA 
FRECH con establecimientos de 

crédito y con la subcuenta 

FOGAFÍN. 

18. SISTEMA DE • Bases de datos. Información que contiene datos CLASIFICADA • Constitución Política, Duración ilimitada • Unidad de 
ADMINISTRACIÓN DEL • Documentos físicos personales privados protegidos articulo 15. en los términos del Análisis de 
RIESGO DE LAVADO DE (expedientes). por el derecho fundamental de Ley 1712 de 2014, o CPACA, artículo 24, parágrafo del Operaciones. 
ACTIVOS y DE LA habeas data. artículo 18, literal numeral4. artículo 18 de la 
FINANCIACIÓN DEL 

-Español. Incluye información cubierta bajo a). • E.O.S.F., artículo 105. Ley 1712 de 2014. 
TERRORISMO- SARLAFT: 
Información personal privada y 

secreto o reserva bancaria. • Ley 1581 de 2012, 

análisis efectuados para el artículo 2°. 

cumplimiento de las normas o Ley 734 de 2002 (CDU), 

sobre el SARLAFT. artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral21. 

19. DATOS RECAUDADOS POR EL • Bases de datos. Información privada que contiene CLASIFICADA • Constitución Política, Duración ilimitada • Departamento 
SISTEMA DE SEGURIDAD: • Libros de registro. datos personales privados artículo 15. en los términos del de Protección y 
Información personal privada • Documentos físicos. protegidos por el derecho Ley I712 de 2014, • Ley 1581 de 2012. parágrafo del Seguridad. 
recaudada en desarrollo de las • Sistema de fundamental de habeas data. artículo 18, literal o CPACA, artículo 24, artículo 18 de la • Dirección 
funciones del Sistema de videograbación. a). numeral4. Ley 1712 de 2014. General de 
Seguridad propio de la Entidad • Ley 734 de 2002 (CDU), Tecnología. 
(como datos personales -Español. artículos 34, numeral 5, y 
suministrados para el ingreso a 35, numeral21. 
instalaciones y los captados por 
las cámaras y demás sistemas de 
grabación y registro) 

20. DATOS DE CONTACTO: • Bases de datos. Información privada que contiene CLASIFICADA o Constitución Política, Duración ilimitada • Gerencia 
Información personal privada • Listas de correos. datos personales privados artículo 15. en los términos del Técnica. 
recaudada en desarrollo de las • Formularios. protegidos por el derecho Ley 1712 de 2014, • Ley 1581 de 2012. parágrafo del • Subgerencia 
funciones de la Entidad, como • Documentos físicos. fundamental de habeas data. artículo 18, literal • CPACA, artículo 24, artículo 18 de la Cultural. 
datos de contacto, listas de a). numeral4. Ley 1712 de 2014. • Departamento 
correo y distribución para -Español. o Ley 734 de 2002 (CDU), de 
divulgación de normatividad, artículos 34, numeral 5, y Comunicación 
información económica y 35, numeral21. y Educación 
cultural; y realización de Económica. y 
eventos, entre otros. Financiera. 
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ANEXO No. S 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS Fecha: !' 6 MAR. 2015 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTION DE INFORMACION 

ÍNDICE TEMÁTICO DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA 
• Departamento 

de Gestión 
Documental. 

21. ENCUESTAS DE • Bases de datos. Información privada que contiene CLASIFICADA • Constitución Política, Duración ilimitada • Dependencias a 
SATISFACCIÓN DE • Listas de correos. datos personales privados artículo 15. en los términos del cargo de 
SERVICIOS: • Formularios. protegidos por el derecho Ley 1712 de 2014, • Ley 1581 de 2012. parágrafo del trámites y 
Encuestas y otros mecanismos de 

• Documentos físicos. fundamental de habeas data. artículo 18, literal • CPACA, artículo 24, artículo 18 de la servicios. 
recolección y recibo de a). numeral4. Ley 1712 de 2014. 
información personal privada y 

• Espaílol. o Ley 734 de 2002 (CDU), de opinión, para la medición de 
satisfacción de los usuarios con artículos 34, numeral 5, y 

los trámites y servicios de la 35, numeral 21. 

Entidad. 

22. RED DE BIBLIOTECAS/ • Bases de datos. Información que contiene datos CLASIFICADA • Constitución Política, Duración ilimitada • Departamento 
CONSULTAS DE MATERIAL • Documentos físicos. personales privados protegidos artículo 15. en los términos del Red de 
BIBLIOGRÁFICO: por el derecho fundamental de Ley 1712 de 2014, • Ley 1581 de 2012. parágrafo del Bibliotecas. 
-Datos personales privados de los -Español. habeas data. artículo 18, literal • CPACA, artículo 24, artículo 18 de la 
usuarios de las bibliotecas y a). numeral4. Ley 1712 de 2014. 
centros de documentación e 

• Ley 1379 de 2010, 
información que conforman la 

artículo 6 numeral3°. 
Red de Bibliotecas, incluyendo 

o Ley 734 de 2002 (CDU), 
la suministrada para afiliaciones 

artículos 34, numeral 5, y 
a la Red de Bibliotecas. 
-Información y recursos que tales 35, numeral 21. 

usuarios buscan o reciben en 
consulta, toman en préstamo, 
adquieren o transmiten. 

23. PRÉSTAMOS A EMPLEADOS: • Bases de datos. Información que contiene datos CLASIFICADA • Constitución Política, Duración ilimitada • Departamento 
Créditos para vivienda y otros • Títulos Valores. personales privados y articulo 15. en los términos del de Gestión de 
préstamos otorgados a • Documentos fisicos. semiprivados que contiene datos Ley 1712 de 2014, • Ley 1581 de 2012. parágrafo del Portafolios y 
empleados y pensionados de la • Documentos protegidos por el derecho articulo 18, literal • Ley 1266de2008. artículo 18 de la Cartera. 
Entidad, condiciones y saldos de electrónicos fundamental de habeas data. a). • CPACA, artículo 24, Ley 1712 de 2014. • Dirección 
los mismos, documentos a través • Documentos Incluye información cubierta bajo numeral4. General de 
de los cuales se instrumentan y contractuales a secreto o reserva bancaria. • Ley 734 de 2002 (CDU), Gestión 
demás información personal través de las cuales artículos 34, numeral 5, y Humana. 
privada recaudada para el efecto. 

V ( 
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ANEXO No. S 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS Fecha: 6 MAR. 2015 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE INFORMACION 

ÍNDICE TEMÁTICO DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA 
se instrumentan. 3 5, numeral 21. 

• Expedientes. 

-Español. 

24. BENEFICIOS/SALUD A • Bases de datos. Información que contiene datos CLASIFICADA • Constitución Política, Duración ilimitada • Unidad de 
EMPLEADOS: • Documentos físicos. personales privados y sensibles artículo 15. en los términos del Gestión de 
Información personal privada protegidos por el derecho Ley 1712 de 2014, • Ley 1581 de2012. parágrafo del Salud. 
para beneficios en materia de -Español. fundamental de habeas data. artículo 18, literal • CPACA, artículo 24, artículo 18 de la 
salud de empleados, pensionados a). numeral4. Ley 1712 de 2014. 
y familiares, que otorga la • Ley 734 de 2002 (CDU), 
Entidad. artículos 34, numeral 5, y 

35, numeral 21. 
25. BENEFICIOS/SALUD A • Bases de datos. Información que contiene datos CLASIFICADA • Constitución Política, Duración ilimitada • Unidad de 

EMPLEADOS/HISTORIAS • Documentos físicos médicos privados y sensibles artículo 15. en los términos del Gestión de 
CLÍNICAS: • Expedientes- protegidos por el derecho Ley 1712 de 2014, • Ley 1581 de 2012. parágrafo del Salud. 
Historias Clínicas de empleados, artículo 18, literal • CPACA, articulo 24, artículo 18 de la 

Historias Clínicas. fundamental de habeas data. 
pensionados y familiares para los a). numeral4. Ley 1712 de 2014. 

beneficios en materia de salud -Español. • Ley 23 de 1981, artículo 

que otorga la Entidad. 34. 
• Ley 734 de 2002 (CDU), 

artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral21. 

26. SALUD OCUPACIONAL A • Bases de datos. Información que contiene datos CLASIFICADA • Constitución Política, Duración ilimitada • Dirección 
EMPLEADOS: • Documentos físicos personales privados y sensibles artículo 15. en los términos del General de 
Información personal privada 

• Expedientes- protegidos por el derecho Ley 1712 de 2014, • Ley 1581 de 2012. parágrafo del Gestión 
recaudada para fines de salud 

Historias Clínicas. fundamental de habeas data. artículo 18, literal • CPACA, articulo 24, artículo 18 de la Humana. 
ocupacional. a). numeral4. Ley 1712 de 2014. 

-Espafiol. • Ley 734 de 2002 (CDU), 
artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral21. 

27. GESTIÓN • Documentos físicos. En cuanto contiene datos CLASIFICADA • Constitución Politica, Duración ilimitada • Dirección 
HUMANA/PROCESOS DE personales privados y sensibles, artículo 15. en los términos del General de 
SELECCIÓN: -Español. protegidos por el derecho Ley 1712 de 2014, • Ley 1581 de 2012. parágrafo del Gestión 
Hojas de vida presentadas fundamental de habeas data. articulo 18, literal • Ley 1266 de 2008. artículo 18 de la Humana. 
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ANEXO No. S 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS Fecha: - 6 11AR. 2015 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTION DE INFORMACION 

ÍNDICE TEMÁTICO DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA 
durante procesos de selección de 
personal y demás información 
personal privada obtenida en 
dichos procesos, amparada por 
las Leyes 1266 de 2008 y 1581 
de 2012. 

28. GESTIÓN 
HUMANA/DECLARACIÓN DE 
BIENES Y RENTAS: 
Declaración Juramentada de 
Bienes y Rentas de empleados de 
la Entidad. 

29. GESTIÓN 
HUMANA/INFORMACIÓN 
PERSONAL PRIVADA: 
Contrato de trabajo, evaluaciones 
de desempeño, expedientes 
pensionales y demás información 
personal privada de empleados, 
pensionados, 

particulares, 
beneficiarios y 
recaudada para 

diversas funciones y servicios de 

la Entidad, amparada por las 
Leyes 1266 de 2008 y 1581 de 
2012. 

• Formularios 
declaración. 

-Español. 

• Bases de datos. 

de Información que contiene datos 
personales privados protegidos 
por el derecho fundamental de 
habeas data. 
Sólo podrá ser utilizada para los 
fines y propósitos de la aplicación 
de las normas del servidor 
público. 

• Documentos físicos. 
En cuanto contiene datos 
personales privados protegidos 
por el derecho fundamental de 
habeas data. -Español. 

a). 

CLASIFICADA 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 18, literal 
a). 

CLASIFICADA 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 18, literal 
a). 

• CPACA, artículo 24, Ley 1712 de 2014. 
numeral4. 

• Ley 734 de 2002 (CDU), 
artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral21. 

• Constitución Política, 
artículos 15 y 122. 

• Ley 1581 de 2012. 
• Ley 1266 de 2008. 
• CPACA, artículo 24, 

numeral4. 
• Ley 190 de 1995, articulo 

15. 
• Ley 734 de 2002 (CDU), 

artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral21. 

• Constitución Política, 
artículo 15. 

• Ley 1581 de 2012. 
• Ley 1266 de 2008. 
• CPACA, artículo 24, 

numeral4. 
• Ley 734 de 2002 (CDU), 

artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral21. 

Duración ilimitada 
en los términos del 
parágrafo del 
artículo 18 de la 
Ley 1712 de 2014. 

Duración ilimitada 
en los términos del 
parágrafo del 
artículo 18 de la 
Ley 1712 de2014. 

• Dirección 
General 
Gestión 
Humana. 

• Dirección 
General 
Gestión 
Humana. 

de 

de 

V 
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ANEXO No. S 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS Fecha: 
"" 6 HAR. 2015 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTION DE INFORMACION 

ÍNDICE TEMÁTICO DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA 

B. CLASIFICADA- Información que involucra secretos comerciales e industriales o sujeta a propiedad intelectual, como: 
30. BANCO DE • Documentos Información relacionada con CLASIFICADA • Constitución Politica, Duración ilimitada • Fábrica de 

EMISIÓN/PROCESOS DE físicos. secretos comerciales e industriales articulo 61. en los términos del Moneda. 
PRODUCCIÓN: • Documentos del Banco de la República o de Ley 1712 de 2014, o CPACA, artículo 24, parágrafo del • Imprenta de 
Condiciones técnicas de las contractuales. sus contratistas. artículo 18, literal numeral!. artículo 18 de la Billetes. 
materias primas y de los Además puede encontrarse e). • Decisión 486 de 2000 Ley I712 de 2014. • Departamento 
procesos de producción de -Espaí\ol e inglés. amparada por derechos de Comisión de la Mientras existan las Técnico 
especies monetarias, incluido su propiedad intelectual. Comunidad Andina, condiciones Industrial. 
análisis químico y pruebas de artículos 260 a 265. establecidas en el 
laboratorio de control de calidad 

• Código Penal, artículo artículo 260 de la 
1 específicas. 

308. Decisión 486 de 

• Ley 31 de 1992, artículos 2000 Comisión de 

6 a 11. la Comunidad 

• Ley 734 de 2002 (CDU), Andina. 

artículos 34, numeral 5, y 
3 5, numeral 21. 

31. METALES • Documentos Información relacionada con CLASIFICADA • Constitución Política, Duración ilimitada • Departamento 
PRECIOSOS/PROCESOS: físicos. secretos comerciales e industriales artículo 61. en los términos del Técnico 
Proceso de análisis, refinación y • Documentos del Banco de la República o de Ley 1712 de 2014, o CPACA, artículo 24, parágrafo del Industrial 
procesamiento de metales contractuales. sus contratistas. artículo 18 literal numeral!. artículo 18 de la 
preciosos. Además puede encontrarse e). • Decisión 486 de 2000 Ley 1712 de 2014. 

-Español e inglés. amparada por derechos de Comisión de la Mientras existan las 
propiedad intelectual. Comunidad Andina, condiciones 

artículos 260 a 265. establecidas en el 

• Código Penal, artículo artículo 260 de la 

308. Decisión 486 de 

• Ley 734 de 2002 (CDU), 2000 Comisión de 

artículos 34, numeral 5, y la Comunidad 

35, numeral21. Andina. 

32. RESERVAS • Documentos Información que contiene secretos CLASIFICADA • Constitución Política, Duración ilimitada • Departamento 
INTERNACIONALES: físicos. comerciales e industriales del artículo 61. en los términos del de Inversiones 
Metodologías, estrategias, • Bases de datos . Banco de la República o de sus Ley 1712 de 2014, • CPACA, artículo 24, parágrafo del Internacionales. 
análisis, conceptos, opiniones y • Documentos contratistas. artículo 18 literal numeral l. artículo 18 de la 
puntos de vista presentados por contractuales. Además puede encontrarse e). • Decisión 486 de 2000 Ley 1712 de 2014. y( 
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Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS Fecha: 
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ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTION DE INFORMACION 

ÍNDICE TEMÁTICO DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA 
los administradores y 
contratistas para la gestión de las 
reservas internacionales. 

-Espaí!ol e inglés. 
amparada por derechos de 
propiedad intelectual y cláusulas 
de confidencialidad sujetas a la 
ley extranjera. 

33. PORTAFOLIOS DE INVERSION • Documentos Información que contiene secretos 
DEL FONDO DE AHORRO Y fisicos. comerciales e industriales del 
ESTABILIZACIÓN • Bases de datos. Banco de la República o de sus 
PETROLERA (FAEP) y DEL • Documentos contratistas. 
FONDO DE AHORRO Y 
ESTABILIZACIÓN DEL contractuales. Además puede encontrarse 
SISTEMA GENERAL DE amparada por derechos de 

CLASIFICADA 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 18 literal 
e). 

Comisión de la 
Comunidad Andina, 
artículos 260 a 265. 

• Código Penal, artículo 
308. 

• Ley 31 de 1992, artículo 
54. 

o Ley 734 de 2002 (CDU), 
artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral 21. 

Mientras existan las 
condiciones 
establecidas en el 
artículo 260 de la 
Decisión 486 de 
2000 Comisión de 
la Comunidad 
Andina. 
Salvo que se trate 
de información 
sobre los 
lineamientos de 
inversión 
determinados por el 
Banco de la 
República respecto 
de la cual se hayan 
disipado los riesgos 
que acarrea su 
divulgación. 

• Constitución Política, Duración ilimitada 
artículo 61. en los términos del 

• CPACA, artículo 24, parágrafo del 
numeral 1. artículo 18 de la 

• Decisión 486 de 2000 Ley 1712de2014. 
Comisión de la Mientras existan las 

REGALÍAS (FAE): -Español e inglés. propiedad intelectual y cláusulas Comunidad Andina, condiciones 
Metodologías, estrategias, de confidencialidad sujetas a la artículos 260 a 265. establecidas en el 
análisis, concepto, opiniones y ley extranjera. • Código Penal, artículo artículo 260 de la 
puntos de vista presentados por 308. Decisión 486 de 
los administradores y contratistas o Ley 31 de 1992, artículo 2000 Comisión de 
para la gestión de los portafolios 54. la Comunidad 

• Departamento 
de Inversiones 
Internacionales 

de inversión • Ley 734 de 2002 (CDU), Andina. ( 

L_ ___________ ·--------------~----------------~------------------------~---------------L~;~~~~c~:=~m~os=e~~~~~Z~~u~·m--er_a_l_5_,_Y-L_~e_al_v_o __ ;u_:_fu_~_e_a_:_~-~-L-----------~.-~ 
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ANEXO No. S 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS Fecha: • 6 MAR. 2015 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTION DE INFORMACION 

ÍNDICE TEMÁTICO DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA 

34. PORTAFOLIO DE INVERSIÓN 
DEL FONDO DE RESERVA 
PARA LA ESTABILIZACIÓN 
DE LA CARTERA 
HIPOTECARIA- FRECH-
ADMINISTRADO POR EL 
BANCO DE LA REPÚBLICA: 
Políticas, lineamientos de 
Inversión, metodologías, 
instrucciones y estrategias para 
gestionar el portafolio de 
inversión del FRECH. 

35. CONTRATACIÓN/MÉTODOS Y 
PROCESOS DE PRODUCCIÓN: 
Las características, métodos, 
estrategias o procesos de 
productos o servicios propios de 
la actividad de oferentes o 
contratistas y de la Entidad. 

• Documentos 
físicos. 

• Bases de datos. 
• Documentos 

contractuales que 
contengan dicha 
información. 

-Espailol. 

Información que contiene secretos 
comerciales e industriales del 
Banco de la República o de sus 
contratistas. 
Además puede encontrarse 
amparada por derechos de 
propiedad intelectual. 

• Bases de datos. Información que contiene secretos 
• Documentos comerciales e industriales de 

físicos. terceros. 
• Documentos Además se encuentra amparada 

electrónicos. por los derechos de propiedad 
• Documentos intelectual de éstos. 

contractuales que 
contengan dicha 
información. 

CLASIFICADA 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 18 literal 
e). 

CLASIFICADA 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 18 literal 
e). 

• Constitución Política, 
articulo 61. 

• CPACA, artículo 24, 
numeral l. 

• Decisión 486 de 2000 
Comisión de la 
Comunidad Andina, 
artículos 260 a 265. 

• Código Penal, artículo 
308. 

sobre los 
lineamientos de 
inversión 
determinados por el 
Banco de la 
República respecto 
de la cual se hayan 
disipado los riesgos 
que acarrea su 
divulgación. 
Duración ilimitada 
en los términos del 
parágrafo del 
artículo 18 de la 
Ley 1712 de 2014. 
Mientras existan las 
condiciones 
establecidas en el 
artículo 260 de la 
Decisión 486 de 

• Ley 31 de 1992, artículo 2000 Comisión de 
54. la Comunidad 

• Ley 734 de 2002 (CDU), Andina. 
artículos 34, numeral 5, y 
3 5, numeral 21. 

• Constitución 
artículo 61. 

Política, 

• CPACA, artículo 24, 

Duración ilimitada 
en los términos del 
parágrafo del 

numeral 1. artículo 18 de la 
• Decisión 486 de 2000 Ley 1712 de 2014. 

Comisión de la Mientras existan las 
Comunidad Andina, 
artículos 260 a 265. 

• Código Penal, artículo 
308. 

condiciones 
establecidas en el 
artículo 260 de la 
Decisión 486 de 

• Departamento 
de Gestión de 
Portafolios y 
Cartera. 

• Departamento 
de Fiduciaria y 
Valores. 

• Dirección 
General de 
Logística e 
Infraestructura. 

• Departamento 
de Inversiones 
Internacionales. 

• Departamento 
de Gestión de 
Portafolios y v\ 
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-Espafiol e inglés. • Ley 734 de 2002 (CDU), 2000 Comisión de Cartera. 

artículos 34, numeral 5, y la Comunidad 
35, numeral21. Andina. 

36. DERECHOS DE AUTOR: • Documentos fisicos. Información que se encuentra CLASIFICADA • Constitución Política, Duración ilimitada • Subgerencia 
-Obras protegidas por los • Documentos amparada por los derechos de artículo 61. en los términos del Cultural. 
derechos de autor que no se han electrónicos. propiedad intelectual. Ley 1712 de 2014, • Código Civil, artículo parágrafo del • Gerencia 
hecho públicas. • Sistemas de La divulgación, comunicación, artículo 18 literal 671. artículo 18 de la Técnica. 
-Obras respecto de las cuales su video grabación. reproducción y distribución de e). • Ley 23 de 1982, artículos Ley 1712 de 2014. • Dependencias 
divulgación, comunicación, • Sistemas de obras de carácter literario o 11, 12,27y91. Plazo establecido que adquieran 
reproducción y distribución debe audiograbación y artístico y documentos de carácter • Decisión 351 de 1993 de por la Ley 23 de o produzcan 
efectuarse por el titular de los fonogramas. científico sólo puede darse si se la Comunidad Andina, 1982, artículos 11 y obras 
derechos patrimoniales de autor • Fotograflas. cuenta con los derechos artículos 4, 13 a 18. 27, y la Decisión protegidas por 
o con su autorización conforme a patrimoniales de autor o con • Ley 594 de 2000, artículo 351 de 1993 de la el derecho de 
las normas especiales que los -Español, inglés y autorización o licencia del 42. Comunidad Andina, autor. 
regulan. otros. respectivo titular, bien sea que el • Ley 734 de 2002 (CDU), artículo 18. 

titular sea un tercero o la propia artículos 34, numeral 5, y 
Entidad. 3 5, numeral 21. 

37. SISTEMAS INFORMÁTICOS: • Documentos Información que se encuentra CLASIFICADA • Constitución Política, Duración ilimitada • Departamento 
-El diseño, modelo de gestión, flsicos. amparada por los derechos de artículo 61. en los términos del de Fiduciaria y 
programación y operación • Documentos propiedad intelectual. Ley 1712 de 2014, • Código Civil, artículo parágrafo del Valores. 
interna de los sistemas DCV, electrónicos. La divulgación, comunicación, artículo 18 literal 671. artículo 18 de la • Departamento 
SEN, CUD, CEDEC, CENIT, • Documentos reproducción y distribución de e). • Ley 23 de 1982, artículos Ley 1712 de 2014. de Sistemas de 
SEBRA y de la Entidad de contractuales que obras de carácter literario o 11, 12,27y91. Plazo establecido Pago. 
Certificación Cerrada CA contengan dicha artístico y documentos de carácter • Decisión 351 de 1993 de por la Ley 23 de • Dirección 
BANREP. información. científico sólo puede darse si se la Comunidad Andina, 1982, artículos 11 y General de 
-Sistemas de auditoría cuenta con los derechos artículos 4, 13 a 18. 27, y la Decisión Tecnología. 
informática. -Español. patrimoniales de autor o con • Ley 734 de 2002 (CDU), 351 de 1993 de la 

autorización o licencia del artículos 34, numeral 5, y Comunidad Andina, 
respectivo titular, bien sea que el 35, numeral 21. artículo 18. 
titular sea un tercero o la propia 
Entidad. 

38. DISEÑO DE ENCUESTAS y • Documentos Información que se encuentra CLASIFICADA • Constitución Política, Duración ilimitada • Gerencia 
OTROS MECANISMOS: físicos. amparada por los derechos de artículo 61. en los términos del Técnica. 
El diseño de encuestas y otros • Documentos propiedad intelectual. Ley 1712 de 2014, • Código Civil, artículo parágrafo del 



Hoja 14-AS -17 
CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA DGD-350 

ANEXO No. S 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS Fecha: 
- 6 HAR. 2015 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTION DE INFORMACIÓN 

ÍNDICE TEMÁTICO DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA 
mecanismos de recolección de 
datos personales privados y de 
opinión, para la producción de 
información economtca, 
estadísticas y la investigación 
económica y financiera. 

electrónicos. 
• Documentos 

contractuales que 
contengan dicha 
información. 

·Español. 

39. PROVEEDORES 
INFORMACIÓN: 

DE • Bases de datos. 

Información económica y -Español e inglés. 
financiera adquirida a 
proveedores de información o 
mediante suscripción, con 
restricciones contractuales de 
uso. 

40. CONTRATACIÓN/CONTRATOS 
SUJETOS A LEY 
EXTRANJERA: 
Información sujeta a oblígación 
de confidencialidad en contratos 
sometidos a la ley extranjera. 

• Documentos 
físicos. 

• Documentos 
contractuales. 

-Español e inglés. 

La divulgación, comunicación, 
reproducción y distribución de 
obras de carácter literario o 
artístico y documentos de carácter 
científico sólo puede darse si se 
cuenta con los derechos 
patrimoniales de autor o con 
autorización o licencia del 
respectivo titular, bien sea que el 
titular sea un tercero o la propia 
Entidad. 
Información cuyo acceso y uso se 
obtiene con el alcance de la 
respectiva autorización, licencia o 
suscripción, según el caso. 

Información cuyo acceso y 
confidencialidad se regulan por la 
ley extranjera. 
El Banco de la República puede 
en la ejecución de los contratos 
que celebre y cuyo objeto 
principal haga relación con 
negocios u operaciones de 
carácter económico o financiero, 
someterse al derecho o tribunales 
extranjeros. 

artículo 18 literal 
e). 

CLASIFICADA 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 18 literal 
e). 

CLASIFICADA 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 18 literal 
e). 

671. 
• Ley 23 de 1982, artículos 

11, 12,27y91. 
• Decisión 351 de 1993 de 

la Comunidad Andina, 
artículos 4, 13 a 18. 

• Ley 734 de 2002 (CDU), 
artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral21. 

• Constitución 
artículo 61. 

Política, 

• Decisión 486 de 2000 
Comisión de la 
Comunidad Andina, 
artículos 260 a 265. 

• Código Penal, artículo 
308. 

• CPACA, artículo 24, 
numeral l. 

• Ley 734 de 2002 (CDU), 
artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral21. 

• Ley 3 1 de 1992, artículo 
52. 

• Régimen General de 
Contratación del Banco de 
la República. 

• Ley 734 de 2002 (CDU), 
artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral21. 

artículo 18 de la 
Ley 1712 de 2014. 
Plazo establecido 
por la Ley 23 de 
1982, artículos 11 y 
27, y la Decisión 
351 de 1993 de la 
Comunidad Andina, 
artículo 18. 

Duración ilimitada 
en los términos del 
parágrafo del 
artículo 18 de la 
Ley 1712 de 2014. 
Plazo establecido 
por la Ley 23 de 
1982, artículos 11 y 
2 7, y la Decisión 
351 de 1993 de la 
Comunidad Andina, 
artículo 18. 

El término pactado 
en el contrato o el 
previsto en la ley 
extranjera a la cual 
se sujete. 

• Gerencia 
Técnica. 

• Gerencia 
Técnica. 

• Departamento 
de Inversiones 
Intem~cionales. 

• Dirección 
General de 
Logística e 
Infraestructura. 
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Los contratos celebrados para ser 
ejecutados en el exterior se 
podrán someter a las normas y 
tribunales extranjeros. Así mismo, 
los contratos celebrados con 
gobiernos o con personas 
jurídicas públicas extranjeras u 
organismos de cooperación, 
asistencia o ayuda 
internacionales, podrán someterse 
a las normas y reglamentos de 
tales gobiernos, entidades u 
organismos. 

11- INFORMACION RESERVADA 
A. RESERVADA -Información relacionada con el Sistema de Seguridad Propio de la Entidad, como: 
l. SISTEMA DE SEGURIDAD: • Bases de datos. Información reservada por RESERVADA • CPACA, artículo 24, Hasta quince (15) • Departamento 

-La vigilancia, para el control de • Sistemas de razones de defensa y seguridad de numeral2. aí\os contados a de Protección y 
accesos y alrededores de los videograbación. la Entidad como órgano del Ley 1712 de 2014, • Ley 31 de 1992, artículos partir de la fecha en Seguridad. 
edificios del Banco, las escoltas, • Sistemas Estado. artículo 19, 45 y 54, en concordancia que se generó la • Dirección 
el cubrimiento perceptivo electrónicos y de Por la especial naturaleza y literales a) y b). con artículos 77 y 78 de información, General de 
directo, el apoyo inmediato y la comunicaciones. cuidado de las funciones que tiene Estatutos del Banco de la conforme al artículo Tecnología. 
observación de los sistemas • Planos. que cumplir, el Banco de la República (Decreto 2520 22 de la Ley 1712 • Subgerencia 
mecánicos, auditivos, visuales y • Documentos fisicos. República cuenta con un Sistema de 1993). de 2014. General de 
electrónicos de seguridad. • Documentos de Seguridad Propio, cuya • Ley 734 de 2002 (CDU), Mientras se Servicios 
-El diseí\o, mantemmiento, electrónicos. organización tiene como objetivo artículos 34, numeral 5, y mantengan las Corporativos. 
operación y supervisión de los 

• Documentos principal la protección integral de 3 5, numeral 2!. condiciones 
sistemas mecánicos, auditivos, 

contractuales sus dependencias y valores y materiales que 
visuales, informáticos 

que 
recibirá el apoyo que requiera de justifican la reserva. contengan dicha 

(información y plataforma información. las fuerzas militares y de policía y 
tecnológica) y electrónicos de 

• Repositorios de 
de las autoridades en general. 

seguridad. 
información de 

El Sistema de Seguridad Propio es 
-El transporte de valores y, por 

usuarios. 
inherente a la especial naturaleza 

extensión, el transporte 
• Repositorios de 

constitucional y legal de la 
operativo. Entidad. 
-Las investigaciones· especiales y documentación de La revelación de dicha 
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la atención de los procesos 
penales y de los que adelanten 
los organismos estatales de 
supervisión y control, que se 
deriven de aquellos o puedan 
presentar incidencia penal, en 
los cuales el Banco tenga interés. 
-La coordinación con organismos 
nacionales e internacionales de 
prevención e investigación penal 
en actividades de interés para el 
Banco, como la lucha contra la 
falsificación de moneda. 
-La colaboración con autoridades 
judiciales y/o administrativas 
para el esclarecimiento de hechos 
ilícitos que afecten a la Entidad o 
perturben el cumplimiento de sus 
funciones constitucionales, 
legales y estatutarias. 

arquitectura y 
plataforma 
tecnológica (ARIS, 
Sharepoint). 

• Repositorios de 
llaves asimétricas de 
cifrado y firma 
digital. 

• Sistemas de 
autenticación y 
autorización. 

e-Registros de 
auditoría de 
sistemas de 
seguridad. 

-Español. 

información 
interés 
protegido. 

podrá afectar el 
constitucionalmente 

La reserva es uno de los 
elementos requeridos para el 
funcionamiento y conservación de 
los mecanismos de protección que 
componen el Sistema de 
Seguridad. 

y 
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2. BANCO DE EMISIÓN/: • Documentos físicos. Información reservada por RESERVADA • CPACA, artículo 24, 

numeral2. MEDIDAS TÉCNICAS DE 
SEGURIDAD: 
-Medidas técnicas de seguridad 
de especies monetarias y de los 
procesos de disefio, producción, 
almacenamiento, distribución, 
protección y destrucción. 
-Información previa relativa a 
nuevas emisiones de billetes y 
monedas, antes de su divulgación 
oficial por funcionarios 
autorizados de la Entidad. 

• Documentos 
contractuales. 

-Espafiol. 

razones de defensa y seguridad. 
La reserva es uno de los 
elementos requeridos para el 
funcionamiento y conservación de 
los mecanismos de seguridad 
propios de la elaboración de la 
moneda legal. 
La revelación de dicha 
información puede afectar el 
interés constitucionalmente 
protegido. 
La aplicación de la reserva sobre 
la información preliminar o previa 
al lanzamiento de las nuevas 
emisiones es necesaria para 
preservar la autonomía y el 
adecuado cumplimiento de la 
función de emisión. 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 19, 
literales a) y b) y 
parágrafo. 

• Ley 31 de 1992, artículos 
6 a 11. 

• Ley 31 de 1992, artículos 
45 y 54, en concordancia 
con artículos 77 y 78 de 
Estatutos del Banco de la 
República (Decreto 2520 
de 1993). 

• Código Penal, artículo 
273. 

• Ley 734 de 2002 (CDU), 
artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral 21. 

B. RESERVADA -Información relacionada con la estabilidad macroeconómica y financiera del país, como: 
3. APOYOS TRANSITORIOS DE • Bases de datos. Información que puede afectar la RESERVADA • Ley 31 de 1992, artículo 

LIQUIDEZ: • Documentos fisicos. estabilidad de la economía o los 54. 
Información del Banco de la • Documentos mercados, la eficacia de la Ley 1712 de 2014, • Ley 734 de 2002 (CDU), 
República relativa a Apoyos electrónicos. política macroeconómica y artículo 19, literal artículos 34, numeral 5, y 
Transitorios de Liquidez • Documentos a financiera y el cumplimiento de h). 35, numeral 21. 
solicitados y otorgados. través de los cuales las funciones de la Entidad como 

se instrumentan. banquero y prestamista de última 

• Formatos. instancia. 

-Español. 

Decreto 103 de 
2015, artículo 28, 
numeral (!) y (2). 

EXCEPCIÓN 
PARCIAL 

Hasta quince (15) 
afios contados a 
partir de la fecha en 
que se generó la 
información, 
conforme al artículo 
22 de la Ley 1712 
de 2014, salvo que 
hayan desaparecido 
las condiciones 
materiales que 
justificaban la 
reserva. 

Hasta quince (15) 
afios contados a 
partir de la fecha en 
que se generó la 
información, 
conforme al artículo 
22 de la Ley 1712 
de 2014, salvo que 
hayan desaparecido 
las condiciones 
materiales que 
justificaban la 
reserva. 
Salvo que se trate 

• Fábrica de 
Moneda. 

• Imprenta de 
Billetes. 

• Departamento 
Técnico 
Industrial. 

• Departamento 
de 
Operaciones y 
Desarrollo de 
Mercado. 

• Departamento 
de Gestión de 
Portafolios y 
Cartera. 
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DISEÑO E 
INSTRUMENTACIÓN DE LAS 
OPERACIONES EN EL 
MERCADO MONETARIO Y 
CAMBIARlO. 
Diseño e instrumentación de las 
operaciones en los mercados 
monetario y cambiario. 

• Documentos físicos. 

• Documentos 
electrónicos. 

• Registros y 
documentos a través 
de los cuales se 
instrumentan. 

-Espaflol. 

Información que puede afectar la 
estabilidad de la economía o los 
mercados, la eficacia de la 
política macroeconómica y 
financiera y el cumplimiento de 
las funciones de la Entidad. 

RESERVADA 

Ley 1712 de 2014, 
articulo 19, literal 
h). 

Decreto 103 de 
2015, artículo 28, 
numeral (1 ). 

EXCEPCIÓN 
PARCIAL 

• Ley 31 de 1992, artículo 
54. 

• Ley 734 de 2002 (CDU), 
artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral21. 

de entidades 
posteriormente 

objeto de toma de 
posesión, 
liquidación o 
intervención 
administrativa, o de 
información general 
respecto de la cual 
se hayan disipado 
los riesgos que 
acarrea su 
divulgación. 

Hasta quince (15) 
años contados a 
partir de la fecha en 
que se generó la 
información, 
conforme al artículo 

. 22 de la Ley 1712 
de 2014, salvo que 
hayan desaparecido 
las condiciones 
materiales 
justificaban 
reserva. 

que 
la 

• Departamento 
de 
Operaciones y 
Desarrollo de 
Mercado. 

V 
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RESERVAS 
INTERNACIONALES: 
-Información detallada de 
inversiones, títulos y/o 
exposiciones y reportes 
desagregados de desempeño y 
riesgo de los portafolios. 
-Decisiones de política de 
inversión en proceso de 
implementación. 

PORTAFOLIOS DE 
INVERSIÓN 
ADMINISTRADOS: 
-Información detallada de 
inversiones, títulos y/o 
exposiciones y reportes 
desagregados de desempeño y 
riesgo de los portafolios. 
-Decisiones de política de 
inversión en proceso de 
implementación. 

• Documentos 
flsicos. 

• Documentos 
electrónicos. 

• Bases de datos . 

• Documentos 
contractuales. 

-Español e inglés. 

• Documentos 
físicos. 

• Documentos 
electrónicos. 

• Bases de datos . 

• Documentos 
contractuales. 

-Español e inglés. 

Información que puede afectar la 
estabilidad de los mercados 
financieros del país, la eficacia en 
el cumplimiento de la función del 
Banco como administrador de las 
reservas internacionales. 
La revelación de esta información 
podría afectar el valor de las 
inversiones. 

Información que puede afectar la 
estabilidad de los mercados 
financieros del país y la eficacia 
en el cumplimiento de las 
funciones del Banco como 
administrador de portafolios de 
inversión y del FRECH, FAEP y 
FAE. 
La revelación de esta información 
podría afectar el valor de las 
inversiones. 

RESERVADA 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 19, literal 
h). 

Decreto 103 de 
2015, artículo 28, 
numeral (1 ). 

RESERVADA 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 19, literal 
h). 

Decreto 103 de 
2015, artículo 28, 
numeral (1 ). 

• Ley 31 de 1992, artículos 
14 y 54. 

• Ley 734 de 2002 (CDU), 
artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral21. 

• Ley 31 de 1992, artículo 
54. 

• Ley 734 de 2002 (CDU), 
artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral21. 

Hasta quince (15) 
años contados a 
partir de la fecha en 
que se generó la 
información, 
conforme al artículo 
22 de la Ley 1712 
de 2014, salvo que 
hayan desaparecido 
las condiciones 
materiales que 
justificaban la 
reserva. 

Hasta quince (15) 
años contados a 
partir de la fecha en 
que se generó la 
información, 
conforme al artículo 
22 de la Ley 1712 
de 2014, salvo que 
hayan desaparecido 
las condiciones 
materiales 
justificaban 
reserva. 

que 
la 

• Departamento 
de Inversiones 
Internacionales. 

• Departamento 
de Inversiones 
Internacionales. 

• Departamento 
de Gestión de 
Portafolios y 
Cartera. 



Hoja 14-AS-23 
CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA DGD-350 

ANEXO No. S 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS Fecha: ". 6 HAR. 2015 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTION DE INFORMACION 

ÍNDICE TEMÁTICO DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA 

c. RESERVADA -Información relativa a la investigación de faltas disciplinarias, como: 
7. PROCESOS Y ACTUACIONES • Documentos físicos Información reservada por RESERVADA • Ley 734 de 2002 (CDU), Hasta que se • Unidad de 

DISCIPLINARIAS: (expedientes). razones de prevención, e artículo 95. formule pliego de Control 
Información relacionada con investigación de faltas Ley 1712 de 2014, • Ley 734 de 2002 (CDU), cargos o se ordene Disciplinario 
investigaciones disciplinarias. -EspañoL disciplinarias. artículo 19, literal artículos 34, numeral 5, y el archivo Interno. 

d). 35, numeral 2 l. definitivo. • Gerentes de 
En el procedimiento Sucursales y 
verbal hasta la Agencias 
decisión de citar a Culturales. 
audiencia. • Director 

Fábrica de 
Moneda. 

• Subgerencia 
General de 
Servicios 
Corporativos. 

• Gerencia 
Ejecutiva. 

D. RESERVADA -Información relacionada con el debido proceso e igualdad de las partes en los rocesos .iudiciales: 
8. DEFENSA • Documentos físicos Información reservada por RESERVADA • Constitución Política, Hasta quince (15) • Departamento 

JUDICIAL/ESTRATEGIAS: (expedientes). razones de debido proceso e artículo 29. años contados a Jurídico. 
Información relativa a • Documentos igualdad de las partes en Jos Ley 1712 de2014, • CPC, artículos 37, partir de la fecha en • Secretaría 
estrategias de defensa electrónicos. procesos judiciales. artículo 19, literal numerales 2 y 5, y 127. que se generó la Junta 
relacionadas con procesos o • Documentos e) y parágrafo. • CGP, artículo 123. información, Directiva. 
actuaciones que involucran a la contractuales que • Ley 734 de 2002 (CDU), conforme al artículo • Subgerencia 
Entidad. contengan dicha artículos 34, numeral 5, y 22 de la Ley 1712 General de 

información. 35, numeral 21. de 2014, salvo que Servicios 
hayan desaparecido Corporativos. 

-Español e inglés. las condiciones 
materiales que 
justificaban la 
reserva. 



Hoja 14-AS-24 
CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA DGD-350 

ANEXO No. S 

Destinatario: PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS Fecha: 
¡r 6 f1AR. 2075 

ASUNTO: 14 INSTRUMENTOS DE GESTION DE INFORMACION 

ÍNDICE TEMÁTICO DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA 

E. RESERVADA -Información que contiene opiniones o puntos de vista propios del proceso deliberativo de los funcionarios de la Entidad, como: · 

9. OPINIONES: • Documentos fisicos. Información reservada por RESERVADA • CPACA, artículo 24, Hasta quince (15) • Secretaría del 
-Documentos o partes de • Documentos contener opiniones o puntos de numeral3. afias contados a Consejo de 
documentos que contienen electrónicos. vista que formen parte del proceso Ley 1712 de 2014, • Ley 31 de 1992, artículo partir de la fecha en Administración 
opiniones, recomendaciones, deliberativo de los servidores artículo 19, 54. que se generó la -
puntos de vista, análisis y juicios -Espaftol. públicos. parágrafo. • Ley 734 de 2002 (CDU), información, • Secretarios de 
de valor, lo cual incluye artículos 34, numeral 5, y conforme al artículo los comités. 
supuestos, proyecciones, 35, numeral21. 22 de la Ley 1712 • Dependencias 
pronósticos y los resultados de de 2014, salvo que que emitan 
los modelos, los cuales hacen hayan desaparecido conceptos y 
parte del proceso deliberativo las condiciones opiniones. 
para la toma de decisiones. materiales que 
-Actas de comités asesores. justificaban la 
-Actas de comités decisorios en reserva. 
los apartes que contengan 
opiniones, recomendaciones, 
puntos de vista y análisis 
producidos dentro del proceso 
deliberativo. 

10. CONCEPTOS: • Documentos físicos. Información reservada por 
contener opiniones o puntos de 
vista que formen parte del proceso 
deliberativo de los servidores 
públicos. 

RESERVADA • CPACA, artículo 24, 
numeral3. 

Hasta quince (15) 
aftas contados a 
partir de la fecha en 
que se generó la 
información, 
conforme al artículo 
22 de la Ley 1712 
de 2014, salvo que 
hayan desaparecido 
las condiciones 

• Departamento 
Jurídico. Conceptos de abogados y de 

otros profesionales de la Entidad 
o contratados. 

• Documentos 
electrónicos. 

-Espaflol e inglés. 

Ley 1712 de 2014, 
artículo 19, literal 
h) y parágrafo. 
Decreto 1 03 de 
2015, articulo 28. 

• Constitución Política, 
artículo 74. 

• Ley 734 de 2002 (CDU), 
artículos 34, numeral 5, y 
35, numeral21. 

materiales 
justificaban 
reserva. 

que 
la 

• Secretaría Junta 
Directiva. 

• Departamento 
de Contaduría. 

• Unidad de 
Gestión 
Ambiental. 

• Dependencias 
que contraten 
abogados 
externos 
otros 
profesionales. 

y 
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